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ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

EDICTO: El señor NERY ANTULIO 
ORÓZCO guatemalteco, y IRMA 
TREJO ALMARAZ mexicana, requie-
ren mis servicios notariales para cele-
brar su MATRIMONIO CIVIL, y para 
los efectos legales se hace la presente 
publicación- 5ª. Calle 2-20 zona 2, 
Licda. Miriam Leticia de León Godí-
nez. Abogada y Notaria, colegiado 
17966. Coatepeque 12 de abril del 
año 2024.

(296604–2)–19–abril

A mi Bufete, se presentó JUAN AN-
TONIO TAURA ESCALANTE (guate-
malteco), solicitando que Autorice su 
Matrimonio Civil con BEATRIZ QUIN-
TEROS (beliceña) para los efectos 
legales respectivos, hago esta pu-
blicación.  Lote 250 Centro Urbano 
I, Fray Bartolomé de las Casas, Alta 
Verapaz. 15 de Abril 2024. Lic. JOEL 
VÁSQUEZ ORELLANA, Abogado y 
Notario.

(296027–2)–19–abril

JISELT CAROLINA GAMBOA REY 
Venezolana, BONNARD TOBAR 
CHÁVEZ Guatemalteco, solicitan mis 
servicios notariales para autorizar su 
Matrimonio Civil por lo que emplazo 
a quien conozca impedimento legal, 
denunciarlo al Licenciado MELVIN 
GIOVANNI PORTILLO AREVALO, 
Abogado y Notario, colegiado activo 
7,960 ubicado en la Avenida Refor-
ma 7-62, Edifi cio Aristos Reforma de 
la Zona 9, nivel 4, ofi cina 410 de la 
Ciudad de Guatemala departamento 
de Guatemala. Fecha y Hora del ma-
trimonio: el día 17 de mayo del año 
2024 a las 10:00 horas.

(296615–2)–19–abril

EMERSON MOISES ZAPATA MEN-
DOZA, nicaragüense, solicita su 
matrimonio civil con SHENIA MARTA 
JULIA LÓPEZ LÓPEZ, guatemalteca. 
Oposición, 5 avenida 3-40 zona 1, 
Escuintla, Escuintla. IVÁN STUARDO 
ROJAS ALEMÁN. Col. 19409

(VSN-4940)–12–19–abril

VILMA DEL CARMEN JIMENEZ DO-
MINGUEZ, salvadoreña y RAUL 
ALBERTO PASTRAN DOMINGUEZ, 
salvadoreño, solicitan que autorice su 
MATRIMONIO CIVIL. En cumplimien-
to de la ley se hace esta publicación, 
emplazando a denunciarlo a quienes 
sepan de algún impedimento legal 
para el mismo. Guatemala 8 de abril 
de 2024. Walter Joel Samayoa Ma-
rroquín, Abogado y Notario, Colegia-
do No. 22,960, 7ª. Av. 7-78 zona 4, 
Edifi cio Centroamericano, Of. 1102, 
11 nivel, Guatemala, Guatemala.

(VSN-4930)–12–19–26–abril

TÍTULOS SUPLETORIOS
T.S. 11005-2023-150. Of.3. MI-
GUEL ÁNGEL ROMERO LÓPEZ pide 
título supletorio terreno rustico ubica-
do en Aldea las Pilas Sector I del muni-
cipio de Retalhuleu, departamento de 
Retalhuleu, mide 4,742.70 mts2. De 
la est 1 a 2 azimut 104°56´48.03” 
mide 209.20 mts con Floridalma 
Hernández, Ruperto Morales, Israel 
Pérez y Luis Alberto Santiago; De la 
est 2 a la 3 azimut 203°52´21.69” 
mide 23.00 mts con Río Ixpatz; De 
la est 3 a 4 azimut 284°52´24.29” 
mide 205.60 mts con Luis Alber-
to Santiago; De la est 4 a 1 azimut 
14°52´24.29” mide 23.00 mts con 
Alba Cuculista, callejón vecinal al 
medio. Cuenta con varios árboles, 
una casa de block, techo de lámina 
y piso rústico, una fosa séptica, pozo 
artesanal y luz eléctrica. 

Efectos legales publíquese. Sría. Jdo. 
Primera Instancia. Civil y Económico 
Coactivo. Retalhuleu, 02 de abril del 

2024. ABOGADA KAREN VANESSA 
AJXUP MIRANDA. SECRETARIA.

(296021–2)–19–abril–3–17–mayo

T.S. 11005-2023-335. Of.3. REBE-
CA SURAMA LARA COLOCHO pide 
título supletorio terreno rustico ubica-
do en Caserío Puca I del municipio 
de San Sebastián, departamento de 
Retalhuleu, mide 417.21 mts2. De la 
est 0 a la 1 azimut 122°25’59” mide 
16.54 mts; de la est 1 a la 2 azimut 
36°18’39” mide 10.75 mts am-
bos puntos con Jeniffer Raquel Lara 
Colocho; de la est 2 a la 3 azimut 
121°36’55” mide 12.01 mts; de la 
est 3 a la 4 azimut 122°24’5” mide 
17.18 mts; de la est 4 a la 5 azimut 
216°15’18” mide 13.12 mts estos 
puntos con Hugo Humberto Lara; de 
la est 5 a la 6 azimut 302°25’59” 
mide 17.18 mts; de la est 6 a la 7 
azimut 302°25’59” mide 12.01 mts 
estos puntos con Julia Tayun; de la 
est 7 a la 8 azimut 302°25’59” mide 
16.54 mts con Lalo Marroquín; de la 
est 8 a la 0 azimut 36°18’39” mide 
2.15 mts con Jeniffer Raquel Lara 
Colocho. El inmueble no tiene culti-
vos ni edifi caciones y no cuenta con 
servicios. 

Efectos legales publíquese. Sría. Jdo. 
Primera Instancia. Civil y Económico 
Coactivo. Retalhuleu, 22 de febrero 
de 2024. ABOGADA KAREN VA-
NESSA AJXUP MIRANDA. SECRE-
TARIA.

(296020–2)–19–abril–3–17–mayo

09049-2021-00519 Of. 2°: RO-
MULO RODRÍGO LÓPEZ RENOJ, 
titula inmueble URBANO, ubicado 
en zona nueve, Mpio. y Depto. de 
Quetzaltenango. Extensión 165.68 
Mts2, medida y colindancias: N.: 
de la E. 1 al P.O. 2, 13.30 Mts. con 
Fabian Cotí. Al S.: E. 3 al P.O. 4, 6 
Mts, de la E. 4 al P.O. 5, 3.18 Mts. 
de la E. 5 al P.O. 6, 9.46 Mts   con 
camino de por medio y Marleny Ló-
pez. Al O.: E 2 al P.O. 3, 13.58 Mts, 
con Salvador Hernández. Al P.: E. 6 
al P.O. 1, 9.99 Mts. con María Elena 
López. Sin construcción, es apto para 
cultivos, sin servicios municipales, 
sin servidumbres activas o pasivas. 
E.=Estación, P.O.=Punto de obser-
vación. Jdo. 2do. De 1ra. Inst. Civil, 
Quetgo. 22/01/2024. Oscar Gio-
vani García Palacios. Srio.

(296023–2)–19–abril–3–17–mayo

09049-2021-00520 Of. 2°: SONIA 
MARIBEL LÓPEZ RENOJ, titula in-
mueble URBANO, ubicado en doce 
avenida dos guion ochenta y uno C, 
zona nueve, Mpio. y Depto. de Quet-
zaltenango. Extensión 158.51 Mts2, 
medida y colindancias: N.: de la E. 
1 al P.O. 2, 20.79 Mts. con Mynor 
López y Maria Elena López y camino 
de por medio. Al S.: E. 3 al P.O. 4, 
20.79 Mts, con Juan Chaj. Al O.: E 
2 al P.O. 3, 7.64 Mts, con Marleny 
López. Al P. de la E. 4 al P.O. 1, 
7.63 Mts. con Adelina López. Con 
construcción de casa de habitación 
con paredes de block y terraza, no 
es apto para cultivo, sin cultivos, 
con servicios municipales de energía 
eléctrica, agua potable y drenaje, 
sin servidumbres activas o pasivas. 
E.=Estación, P.O.=Punto de obser-
vación. Jdo. 2do. De 1ra. Inst. Civil, 
Quetgo. 01/04/2024. Oscar Gio-
vani García Palacios. Srio.

(296022–2)–19–abril–3–17–mayo

SUPLETORIO 09006-2022-978 Of. 
3°. Jenñy Elizabeth Ordoñez Gómez 
de Ordoñez, titula inmueble rusti-
co, ubicado en Aldea Agua Tibia, 
Mnpio. de San Juan Ostuncalco, 
Quetzaltenango. Extensión 250.36 
Mts.2 Mide y linda: Poniente: E.0 a 
P.O.1: Az. 13°57’13’’, 19.66 Mts; 

E.1 a P.O.2: Az. 21°36’7’’, 1.71 
Mts; E.2 a P.O.3 Az. 57°15’1’’, 
2.60 Mts, calle rumbo al puente; 
Norte: No tiene medida por termi-
nar en vértice; Oriente: E.3 a P.O.4 
Az. 147°49’17’’, 6.31 Mts; E.4 a 
P.O.5 Az. 155°45’7’’, 2.18 Mts; 
E.5 a P.O.6 Az. 176°57’55’’, 3.42 
Mts; E.6 a P.O.7 Az. 87°20’33’’, 
7.96 Mts; E.7 a P.O.8 Az. 85°7’26’’, 
1.27 Mts, Egidio Gonzalez; E.8 a 
P.O.9 Az. 177°23’52’’, 7.64 Mts, 
Edgar García; Sur: E.9 a P.O.0 Az. 
259°2’11’’, 21.96 Mts, Maria Simi-
lian; con construcción, sin cultivos, 
con servicios públicos, sin servidum-
bres activas y pasivas. Az.=azimut. 
Jdo. 1°. De 1ª. Inst. Ramo Civil de 
Quetzaltenango. 07/02/2024. Abo-
gado, Gerbert Sergio Cajbón. Secre-
tario.

(296030–2)–19–abril–3–17–mayo

Supletorio 09006-2014-207 Of. 
3ª. José Martín Racancoj López, ti-
tula inmueble rústico, ubicado en 
cantón Chichiguitan, municipio y 
departamento de Quetzaltenango. 
Área: 507.16 Mts2. Mide y colinda: 
NORTE: De la estación uno al pun-
to observado dos 23.41 Mts. Azimut 
106º 27’ 49.14” De la estación dos 
al punto observado tres. 1.67 Mts. 
Azimut de 108º 22’ 3.28” con He-
rederos de Vicente López. SUR: De la 
estación cuatro al punto observado 
cinco 1.15 Mts. Azimut de 287º 40’ 
44.56”. De la estación cinco al pun-
to observado seis 18.90 Mts. Azimut 
de 284º 4’ 9.64” De la estación seis 
al punto observado cero 5.00 Mts. 
Azimut de 283º 44’ 3.06” con He-
rederos de Vicente López. ORIENTE: 
De la estación tres al punto observa-
do cuatro 19.74 Mts. Azimut de 194º 
1’ 0.20” con Juan Carlos Racancoj 
Tezo. PONIENTE: De la estación 
cero al punto observado uno 20.80 
Mts. Azimut de 13º 59’ 58.13” con 
Vivian Lucrecia Racancoj Tezo de 
Juárez. Sin construcción, apto para 
cultivo, sin servicios básicos, sin ser-
vidumbres activas o pasivas. 

Jdo. 1° de 1ª. Inst. Civil Quetzalte-
nango. 12/4/2024. Abogado, Ger-
bert Sergio Cajbón. Secretario.

(296026–2)–19–abril–3–17–mayo

SUPLETORIO. 09006-2023-00680 
Of. II. Jacobo Ricardo Lacán Cuá 
titula inmueble rústico ubicado en 
labor Santa Mónica, lugar comuni-
dad de la Virgen, aldea Santa Rita, 
Mpo. de Salcajá, Depto. de Quetgo. 
área 386.036 Mts.2 linda: Oriente: 
E. 1.P.0.2 mide 17.583 Mts. azimut 
87º0’26.10”,  con  Rosa Edelmira La-
cán Cuá de Say. Sur: E.2.P.0.3 mide 
25.112 Mts. azimut 164º34’22.74” 
con Santos Juana Cuá Tax. Ponien-
te de E.3 P.O.4 mide 18.952 Mts. 
azimut 281º30’37” con Coopera-
tiva Salcajá R.L, camino por medio. 
Norte: E 4.P.O.1 mide 20.316 Mts. 
azimut 343º48’2.16” con Adan José 
Lacán Cuá. Tiene construcción y ser-
vicios básicos. No tiene servidumbres 
activas ni pasivas, no apto para culti-
vo. Cítase interesados. 

Jdo. 1o. De 1ª. Inst. Civil del Dpto. 
Quetgo. 12/4/2024. Abogado Ger-
bert Sergio Cajbón. Secretario.

(296031–2)–19–abril–3–17–mayo

Titulación Supletoria No. 13003-
2017-00385. Of. 1°. Not. 1°. PA-
BLO JOSUÉ MAURICIO ALFARO, 
solicita titular inmueble de carácter 
urbano, ubicado en calle “A” doce 
guión ochenta y tres de la zona cua-
tro del Municipio de Huehuetenan-
go, del departamento de Huehue-
tenango. Area superfi cial: 271.56 
mts2 mide y linda: NORTE: 13.50 
mts con Apolinario Arnulfo Rivas y 
Mirnelia Violeta Villatoro López, calle 
de por medio; ORIENTE: 20.10 mts., 
con Henry Estuardo de León Villato-

ro; SUR: 11.30 mts., con Victoriano 
Mazariegos Figueroa; y PONIENTE: 
23.70 mts., con Maximiliano Funes 
Argueta. Tiene construida 1 casa 
de habitación de paredes de block 
y techo de terraza y lámina de zinc, 
con servicios de agua potable, ener-
gía eléctrica y drenaje, de mojones 
y esquineros paredes de block. Con 
citación colindante y personas inte-
resadas en el inmueble, se hace pu-
blicación. 

Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del Departa-
mento de Huehuetenango, veinte de 
marzo dos mil veinticuatro. MARGA-
RITO CLAUDIO ARGUETA Y GREISY 
GABRIELA LÓPEZ TELLO. TESTIGOS 
DE ASISTENCIA.

(296033–2)–19–abril–3–17–mayo

T.S. 20005-2023-00702. Of. V y 
Not. I. CLAUDIA LISSETH MEJÍA UR-
ZÚA, titula inmueble urbano, ubica-
do en 2da ave, Barrio San José Palo 
Negro, Z. 4, Esquipulas, Chiquimu-
la; Área de 1,580.85 mts2, De la E 
0 al PO 1, azimut 164°31’22”, mide 
3.68 m; De la E 1 al PO 2, azimut 
171°39’43”, mide 7.97 m; De la E 
2 al PO 3, azimut 169°56’59”, mide 
19.65 m; colinda por estos puntos 
con segunda avenida y se encuen-
tra delimitado con pared de bloc 
propiedad de la titulante; De la E 3 
al PO 4, azimut 259°43’29”, mide 
14.61 m; De la E 4 al PO 5, azimut 
245°38’36”, mide 23.71 m; colin-
da por estos puntos con CALLE y se 
encuentra delimitado con pared de 
bloc propiedad de la titulante; De la 
E 5 al PO 6, azimut 328°4’31”, mide 
10.19 m; De la E 6 al PO 7, azimut 
238°4’31”, mide 8.50 m; De la E 7 
al PO 8, azimut 148°4’31”, mide 
10.00 m; colinda por estos puntos 
con CLAUDIA LISSETH MEJÍA URZÚA 
y se encuentra delimitado con pared 
de bloc propiedad de la titulante; De 
la E 8 al PO 9, azimut 239°16’38”, 
mide 1.08 m; colinda con calle y se 
encuentra delimitado con pared de 
bloc propiedad de la titulante; De la 
E 9 al PO 10, azimut 330°40’29”, 
mide 3.77 m; De la E 10 al PO 11, 
azimut 327°52’14”, mide 30.98 m; 
colinda por estos puntos con JAIME 
ROBERTO PORTILLO CASTAÑEDA 
y se encuentra delimitado con pared 
de bloc y maya propiedad de la titu-
lante; De la E 11 al PO 12, azimut 
69°39’14”, mide 11.07 m; De la 
E 12 al PO 13, azimut 72°45’43”, 
mide 19.38 m; colinda por estos 
puntos con ZOILA RUIZ RAMIREZ 
y se encuentra delimitado con pa-
red de bloc propiedad de la colin-
dante; De la E 13 al PO 14, azimut 
78°24’26”, mide 6.28 m; De la E 14 
al PO 15, azimut 67°14’49”, mide 
6.98 m; De la E 15 al PO 16, azi-
mut 72°25’15”, mide 12.62 m; De 
la E 16 al PO 0, azimut 71°27’15”, 
mide 3.66 m; colinda por estos pun-
tos con LUIS GERARDO LORENZO 
PINTO y se encuentra delimitado con 
pared de bloc propiedad del colin-
dante. En dicho inmueble se encuen-
tra una construcción de paredes de 
block, techo de estructura metálica 
y lámina, piso de cerámica, cuenta 
con energía eléctrica, agua potable 
y drenajes; no tiene cultivos; carece 
de servidumbres activas y pasivas, no 
existe litigio, limitaciones, ni cuestio-
nes judiciales pendientes. 

Efectos Legales Publíquese. Sria. 
Jdo. 1ª Inst. Civil y Econ. Coac. 
Chiquimula. Abogada Elsa Nineth 
Martínez Rodríguez. Chiquimula 
06/02/2024.

(VSN-5099)–19–abr–3–17–may

TITULO SUPLETORIO 12006-2022-
00908. Of.1ª. Teodora Cresencia 
Barrios, titula Inmueble Rustico, ubi-
cado en Caserío Ixquihuila, Aldea las 
Lagunas del municipio de San Mar-

cos, departamento de San Marcos; 
Área: 22,845.16 Mts2. con las me-
didas lineales y colindancias siguien-
tes: ORIENTE: De E1 a E2 azimut 
111º 11’ 43”, 9.04 Mts, de E2 a E3 
azimut 123º 33’ 21” 9.34 Mts, de 
E3 a E4 azimut 138º 58’ 57” 3.87 
Mts, de E4 a E5 azimut 158º 30’ 35” 
2.50Mts, de E5 a E6 azimut 174º 
3’ 7” 33.37 Mts, de E6 a E7 azimut 
178º 26’ 4” 3.29 Mts, de E7 a E8 
azimut 183º 13’ 9”  6.03 Mts, de 
E8 a E9 azimut 172º 40’ 13” 13.15 
Mts, de E9 a E10 azimut 183º 59’ 
16” 29.22 Mts, de E10 a E11 azimut 
183º 57’ 13” 6.99 Mts, de E11 a 
E12 azimut 195º 4’ 51” 18.36 Mts, 
de E12 a E13 azimut 195º 43’ 26” 
17.79 Mts, con David Escobar y Ma-
rio Escobar; SUR: De E13 a E14 azi-
mut 242º 5’ 48” 24.20 Mts, de E14 
a E15 azimut 241º 7’ 31” 29.59 
Mts, de E15 a E16 azimut 246º 41’ 
39” 77.93 Mts, de E16 a E17 azimut 
249º 38’ 37” 33.53 Mts, con Inmer 
Escobar, Bernabé Escobar y Areli 
Escobar; PONIENTE: De E17 a E18 
azimut 313º 19’ 20” 15.56 Mts, E18 
a E19 azimut 299º 47’ 15” 14.08 
Mts, E19 a E20 azimut 308º 17’ 
53” 22.70 Mts con Adrián Fuentes, 
riachuelo de por medio y al NORTE: 
De E20 a E21 azimut 34º  55´ 6“ 
53.46 Mts, E21 a E22 azimut 48º 
55’ 7” 16.42 Mts, E22 a E23 azimut 
46º 37’ 57” 81.24 Mts, de E23 a E1 
azimut 49º 23’ 41” 101.41 Mts, con 
Concepción Elizabeth Fuentes Oroz-
co. El inmueble no tiene construccio-
nes, tiene cultivos de papa, maíz  y 
verduras, no tiene servicios públicos, 
carece de servidumbres activas y pa-
sivas. Con citación de colindantes y 
personas interesadas en el inmueble 
se hace la presente. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONÓMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SAN MAR-
COS, 09-04-2024. GLENDA CRIS-
TABEL ROBLEDO MÉRIDA y JULISSA 
CARINA MALDONADO SOSA. TES-
TIGOS DE ASISTENCIA.

(VSN-5095)–19–abr–3–17–may

Supletorio 09006-2019-00748 Of. 
4to. María Patricia Marín Pérez, titula 
inmueble urbano ubicado en cator-
ce calle zona diez del municipio de 
Quetzaltenango, departamento de 
Quetzaltenango. ÁREA: 80.00 Mts2. 
Medidas y colindancias; AL NORTE: 
De la estación cuatro al punto obser-
vado uno mide siete punto sesenta y 
ocho metros (7.68 Mts), colinda con 
Francisco Monzón, AL SUR: De la 
estación dos al punto observado tres 
mide ocho metros (8.00 Mts), colin-
da con Luis Hernández. AL ORIENTE: 
De la estación uno al punto obser-
vado dos mide diez punto veintitrés 
(10.23 Mts), colinda con servidum-
bre de paso de tres metros de ancho. 
AL PONIENTE: De la estación tres al 
punto observado cuatro mide diez 
punto veintiún metros (10.21 Mts) 
colinda con Catarino Guzmán. Sin 
construcción, es apto para cultivo. 
Sin servidumbres activas ni pasivas. 
NO Tiene servicios públicos munici-
pales tales como agua, luz y drenaje. 

Jdo. Primero de primera instancia 
civil, Quetzaltenango, 8/04/2024. 
Abogado Gerbert Sergio Cajbon, 
Secretario.

(296034-2)–19–abr–3–17–may

J/No.20005-2023-00407 Of. V y 
Not. lll. DULIA DULCÍNEA PINTO 
PORTILLO DE LÓPEZ, titula suple-
toriamente inmueble urbano ubi-
cado en 1ª. Avenida “B” zona 3, 
Colonia El Maestro, Municipio de 
Ipala, departamento de Chiquimula. 
Área: 103.60 Mts.2 Medidas y co-
lindancias: Lado 0-1 Dist 7.00m azi-
mut 170°56’9.42” con 1ª. Avenida 
“B” zona 3; Lado 1-2 Dist 14.80m 
azimut 260°55’14.90” con José 

Mynor Martínez Monroy; Lado 2-3 
Dist 7.00m azimut 350°56’9.42” 
con Cesar Geovany Godoy Velás-
quez; Lado 3-0 Dist 14.80m azimut 
80°55’14.90” con Francisco Israel 
Méndez. No posee edifi caciones, sus 
linderos consisten en alambre espi-
gado en todo su contorno, carece de 
cultivos, servidumbres tanto activas 
como pasivas, carece de título ins-
crito e inscribible en el Registro Ge-
neral de la Propiedad y de Matrícula 
Fiscal. 

Efectos Legales, publíquese. Abo-
gada Elsa Nineth Martinez Rodri-
guez, Sría. Jdo. De 1ra. Inst. Civil y 
Económico Coactivo. Chiquimula, 
22/03/2024.

(VSN-5106)–19–abr–3–17–may

T.S. 11005-2022-00653 of 2°. MA-
RIA MAZARIEGOS RODRIGUEZ, so-
licita título supletorio inmueble rus-
tico, ubicado Aldea San Antonio El 
Mangal, Santa Cruz Muluá, Retalhu-
leu, mide: 2,632.72 mts2 y colinda: 
de la estación 1 a la 2 mide 46.60 
mts con Gladis Ajtun Ajiata, callejón 
de por medio; de la estación 2 a la 3 
mide 45.55 mts. Con Rosa de León 
Ajtun y Dominga de León Ajtun; de 
la estación 3 a la 4 mide 69.00 mts 
con Hacienda Soledad Cafetal; de 
la estación 4 a la 1 mide 45.60 mts 
con Genaro de León Ajtun camino 
de terracería de por medio. Tiene 
una construcción de madera, techo 
de lámina piso de tierra, tiene ener-
gía eléctrica, carece de servidumbres 
activas o pasivas. 

Publíquese. Jdo. 1ra. Inst. Civil. E.C. 
Retalhuleu, marzo de 2024. Karen 
Vanessa Ajxup Miranda. Secretaria.

(VSN-5101)–19–abr–3–17–may

SUPLETORIO No. 22004-2023-
00402 Of. 3º. NOT. 3º. NELSSON 
ALEXIS PINEDA MEDRANO, Solicita 
titulación supletoria de un inmueble 
rústico, sin nombre, ubicado en ki-
lómetro ciento siete de la Aldea San 
Ixtan, Municipio de Jalpatagua, De-
partamento de Jutiapa. carece de 
servidumbres activas y pasivas,  y en 
su interior se encuentran construidas 
dos casas de habitación, la primera 
casa con paredes de ladrillo, techo 
de lámina y piso cerámico; la se-
gunda casa con paredes de adobe, 
techo de lámina, piso de torta de ce-
mento; el inmueble no tiene nomen-
clatura municipal, no tiene cultivos, 
tiene como linderos por los rumbos 
norte y oriente postes de metal y 
malla galvanizada y por los rumbos 
sur y poniente postes de madera y 
alambres de púas. Extensión super-
fi cial 1,453.97mts2. Enmarcado 
dentro de las medidas y colindan-
cias siguientes: NORTE: de la esta-
ción 4 al punto observado 0; Azimut 
123°9’14” distancia de 40.50mts. 
colindan con Jairon Ovilio Pineda 
Medrano; SUR:  de la estación 1 
al punto observado 2; un Azimut 
de 312°44’45” distancia 25.79mts. 
de la estación 2 al punto observa-
do 3; Azimut 292°53’50” distancia 
21.28mts. colindan con Milagro 
Esperanza Medrano y Medrano; 
ORIENTE: de la estación 0 al pun-
to observado 1; Azimut 214°38’33” 
distancia 35.87mts. colindan con 
Carretera asfaltada Ruta Departa-
mental Jut guion tres (RD Jut-3); y al 
PORIENTE: de la estación 3 al punto 
observado 4, Azimut 44°2’31” dis-
tancia 35.99mts. colindan con Mila-
gro Esperanza Medrano y Medrano. 

Para los efectos correspondientes se 
hace la presente publicación. Juzga-
do de Primera Instancia Civil y Eco-
nómico Coactivo del departamen-
to de Jutiapa. Jutiapa 8 de marzo 
2024. Licda. Karen Mariela Muñoz 
López, secretaria.

(294872–2)–21–marzo–4–19–ab



Guatemala, VIERNES 19 de abril de 2024DIARIO de CENTRO AMÉRICANÚMERO 59 13
TITULACIÓN SUPLETORIA NÚME-
RO: 04004-2022-00535 OFICIAL 
Primero.  VENTURA TUBAC SOCOY,  
inicio en este Juzgado diligencias 
Voluntarias de Titulación Supletoria, 
de un inmueble de naturaleza RUS-
TICA, sin registro ni matricula fi scal, 
ubicado en la aldea El Rosario del   
Municipio y Departamento de Chi-
maltenango, con una extensión su-
perfi cial de  NUEVE MIL CINCUENTA 
Y OCHO PUNTO NOVENTA Y CIN-
CO METROS CUADRADOS, dentro 
de las medidas y colindancias actua-
les siguientes: De la estación cero,  al 
punto observado uno: Azimut:  dos-
cientos diecinueve grados, veintinue-
ve minutos, veintiuno punto noventa y 
seis segundos: Distancia de: Sesenta 
y ocho punto ochenta y tres metros, 
con Hugo Tubac Set; De la estación 
uno,  al punto observado dos: Azimut: 
ciento noventa y ocho grados, cua-
renta y un minutos, siete punto cero 
cuatro  segundos: Distancia de: Trein-
ta y tres punto treinta y seis metros, 
con Hugo Tubac Set; De la estación 
dos,  al punto observado tres: Azimut:  
doscientos setenta y siete  grados, 
cincuenta y nueve minutos, cuarenta 
y seis punto dieciocho segundos: Dis-
tancia de: Sesenta y nueve punto cero 
seis metros, con Hugo Tubac Set; De 
la estación tres,  al punto observado 
cuatro:  Azimut:  doscientos setenta y 
seis grados, cincuenta y siete minutos, 
veintidós punto cincuenta segundos: 
Distancia de: Veinticinco  punto trein-
ta y nueve metros, con Hugo Tubac 
Set; De la estación cuatro,  al punto 
observado cinco: Azimut:  doscientos 
noventa  grados, veintitrés minutos, 
veintidós punto noventa y tres se-
gundos: Distancia de: Nueve punto 
veintidós  metros, con Hugo Tubac 
Set;  De la estación cinco,  al pun-
to observado seis: Azimut:  treinta y 
cuatro  grados, veintiocho minutos, 
cincuenta y cuatro  punto setenta y 
cuatro segundos: Distancia de: cien-
to dos punto cincuenta y tres metros, 
con Hugo Tubac Set; De la estación 
seis,  al punto observado cero: Azi-
mut:  noventa y nueve grados, dos  
minutos, veintiuno punto veintinueve 
segundos: Distancia de: noventa y 
nueve punto ochenta y ocho metros, 
con Leonardo Cos Tubac. El inmue-
ble posee cultivos de maiz y frijol, 
es utilizado para vivienda, no posee 
servidumbres activas ni pasivas,  el 
valor estimativo es de QUINIENTOS  
QUETZALES. 

Con citación de los colindantes y 
de cualquier persona con interés se 
hace esta publicación; Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo del Departa-
mento de Chimaltenango, Veintitrés 
de febrero de dos mil veinticuatro. 
MARVIN ANTONIO SERECH ICU. 
SECRETARIO.

(294845–2)–21–marzo–4–19–ab

T.S. 11005-2023-00015 /2°. ABRA-
HAM PÉREZ ESCALANTE, solicita 
título supletorio inmueble RUSTICO, 
ubicado en Barrio San Luis camino 
a la verde, Retalhuleu, con extensión 
superfi cial de 298.76m2, colinda 
de la estación 1 a la 2 azimut 122° 
2´ 37” mide 15.52 mts con Valen-
tina García de Agut; de la estación 
2 a la 3 azimut 196° 21´ 54” mide 
19.25mts con fi nca la Ponderosa; de 
la estación 3 a la 4 azimut 302° 3´ 
47” mide 15.52mts con Marco An-
tonio García; de la Estación 4 a la 1 
azimut 16° 18´ 27” mide 19.25mts 
con Abraham Pérez Escalante. El in-
mueble se encuentra debidamente 
delimitado, no tiene construcciones 
ni cultivos, carece de servicios y de 
servidumbres. Efectos legales publí-
quese. Sría. Jdo. 1era. Inst. Civil E.C. 
del depto. De Retalhuleu; Retalhuleu 
8 de febrero 2024. Secretaria. Karen 
Vanessa Ajxup Miranda.
(295285-1–2)–21–marzo–4–19–ab

SUPLETORIO No. 
22004-2023-00657 Of. 4º. NOT. 
3º. OLGA JULISSA RIOS ORTEGA, 
Solicita titulación supletoria de un 
inmueble rústico, sin nombre, ubi-
cado en Aldea La Cima, Municipio 
de Agua Blanca, Departamento de 
Jutiapa. Tiene como linderos pare-
des de block en todos sus rumbos, 
no existen servidumbres activas y 
pasivas, tiene edifi cada una casa de 
habitación con paredes de block, te-
cho de lámina y piso cerámico, no 
posee cultivos. Extensión superfi cial 
482.42mts2. Enmarcado dentro de 
las medidas y colindancias siguien-
tes: De la estación 0 al punto de 
observación 1; Azimut 17°48’37” 
distancia 16.51mts. con Israel de 
Jesús Guerra Galvez; de la estación 
1 al punto de observación 2; Azimut 
117°38’9” distancia 19.51mts. con 
Robert Marinely Aguirre Montenegro, 
calle a la lagunilla de por medio; 
de la estación 2 al punto de obser-
vación 3; Azimut 121°5’40” distan-
cia 14.30mts. con Robert Marinely 
Aguirre Montenegro  calle a la la-
gunilla de por medio; de la estación 
3 al punto de observación 4 Azimut 
202°29’13” distancia 12.44mts. con 
calle; de la estación 4 al punto de 
observación 0, Azimut 292°15’54” 
distancia 32.22mts. con Hilda Victo-
ria Aguirre y Aguirre. 

Para los efectos correspondientes se 
hace la presente publicación. Juzga-
do de Primera Instancia Civil y Eco-
nómico Coactivo del departamento 
de Jutiapa. Jutiapa 11 de marzo 
2024. Licda. Karen Mariela Muñoz 
López, secretaria.

(294886-2)–21–mar–4–19–abr

TITULO SUPLETORIO 
12006-2022-0099. Of. 4ª. Simeon 
Miguel Baltazar y Baltazar, titula in-
mueble Rustico, ubicado en Aldea 
Pancho de León, municipio de Rio 
Blanco, departamento de San Mar-
cos. Área: 6,185.49 Mts2. ORIENTE: 
De E1 a E2 31.45 Mts, con Bernarda  
Antonia Barrios Calderon, calle de 
por medio SUR:  De E2 a E3 32.20 
Mts, de E3 a E4 14 Mts, de E4 a E5 
80.30 Mts, con Armando Pedro Al-
varado Fuentes; PONIENTE: de E5 
a E6 79.65 Mts, con Sixta de Jesús 
Fuentes Godínez; NORTE: de E6 a 
E7 20.70 Mts, E7 a E8 21.80 Mts, 
E8 a E9 42.80 Mts, E9 a E10 55.20 
Mts, E10 a E11 23.70 Mts, E11 a 
E12 7.60 Mts, E12 a E1 18.70 Mts, 
con Félix Patricia Mazariegos Fuen-
tes; Isabel Oto Mazariegos Morales y 
Ricardo Vicente Barrios y Barrios.  El 
inmueble  no tiene construcción, no 
tiene cultivos, no tiene servicios mu-
nicipales y carece de servidumbres 
activas ni pasivas. Con citación de 
colindantes y personas interesadas 
en el inmueble se hace la presente. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONOMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SAN MAR-
COS, 06-03-2024. GLENDA CRIS-
TABEL ROBLEDO MÉRIDA y JULISSA 
CARINA MALDONADO SOSA. TES-
TIGOS DE ASISTENCIA.

(295300-2)–21–mar–4–19–abr

SUPLETORIO No. 03005-2021-
00583 a cargo del OF. Y NOT. 
TERCERO. PEDRO SOLIS RAJPOP, 
solicita TITULACION SUPLETORIA 
de dos inmuebles que a continuación 
se detallan: l ) Inmueble de natura-
leza RUSTICA, ubicado en el lugar 
denominado “LOS CAMOTALES”, 
del municipio de Sumpango, de-
partamento de Sacatepéquez, con 
una  extensión superfi cial de TRES 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
PUNTO VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS con las Medidas y Co-
lindancias siguientes: De la estación 
cero al punto observado uno, cero 
grados, cero minutos, cinco segun-

dos, una distancia de setenta y dos 
punto noventa y cinco metros, colin-
da con Valentín Ajuchan Cajbón (úni-
co nombre y apellidos conocidos); de 
la estación uno al punto observado 
dos, cero noventa grados, un minuto, 
cero segundos, una distancia de tres 
punto diez metros, colinda con Va-
lentín Ajuchan Cajbón (único nombre 
y apellidos conocidos); de la estación 
dos al punto observado tres, cinco 
grados, seis minutos, ocho segundos, 
una distancia de treinta y cinco pun-
to cincuenta y cinco metros, colinda 
con Mariano Alquijay Tejaxún (único 
nombre y apellidos conocidos); de la 
estación tres al punto observado cua-
tro, once grados, cero minutos, dos 
segundos, una distancia de treinta 
y uno punto cuarenta metros, colin-
da con Maximino Chunchún (único 
nombre y apellidos conocidos); de la 
estación cuatro al punto observado 
cinco, quince grados, veinte minutos, 
cincuenta segundos, una distancia 
de treinta y dos punto treinta y cinco 
metros, colinda con Gabriel Asturias 
Alquijay (único nombre y apellidos 
conocidos); de la estación cinco al 
punto observado seis, doce grados, 
un minuto, cero segundos, una dis-
tancia de veinte punto treinta metros, 
colinda con Juan Quisqué Chunchun 
(único nombre y apellidos conoci-
dos); de la estación seis al punto ob-
servado siete, diez grados, once mi-
nutos, diez segundos, una distancia 
de siete punto doce metros, colinda 
con Juan Quisqué Chunchun (único 
nombre y apellidos conocidos); de 
la estación siete al punto observa-
do ocho, cien grados, cero minutos, 
quince segundos, una distancia de 
veintinueve punto cuarenta metros, 
colinda con Juan Quisqué Chunchun 
(único nombre y apellidos conoci-
dos); de la estación ocho al punto 
observado nueve, cuatro grados, 
veinte minutos, cero segundos, una 
distancia de treinta y seis punto vein-
te metros, colinda con Juan Quisqué 
Chunchun (único nombre y apellidos 
conocidos); de la estación nueve al 
punto observado diez, dos grados, 
cero minutos, cero segundos, una 
distancia de treinta y seis punto vein-
te metros, colinda con Juan Quisqué 
Chunchun (único nombre y apellidos 
conocidos); de la estación diez al 
punto observado cero, diez grados, 
dos minutos, un segundo, una distan-
cia de treinta y ocho punto veinticin-
co metros, colinda con Manuel Yol 
(único nombre y apellido conocido).
POSlClON TOPOGRAFICA: Dicho 
inmueble es de topografía plana, no 
tiene construcción alguna, no cuen-
ta con el servicio de agua potable y 
energía eléctrica, cuenta con cultivo 
de maíz y fríjol, no cuenta con servi-
dumbres activas o pasivas, carece de 
inscripción en el Registro General de 
la Propiedad y de matrícula fi scal, su 
valor se estima en MIL QUETZALES 
EXACTOS. 2) Inmueble de naturaleza 
RUSTICA, ubicado en el lugar cono-
cido como “LAS ALCANTARILLAS O 
SANTA ROSITA”, del municipio de 
Sumpango, departamento de Saca-
tepéquez, con una extensión super-
fi cial de QUINIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PUNTO CUARENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS con 
las Medidas y Colindancias siguien-
tes: De la estación cero al punto ob-
servado uno, treinta grados, veinte 
minutos, cero segundos, una distan-
cia de treinta y tres metros, colinda 
con Angelina Rucal (único nombre 
y apellido conocido); de la estación 
uno al punto observado dos, cero 
grados, dos minutos, cero segun-
dos, una distancia de dieciséis punto 
cuarenta metros, colinda con Felipe 
Chiquitó (único nombre y apellido 
conocido) y calle de por medio; de 
la estación dos al punto observado 
tres, doce grados, cien minutos, cero 
segundos, una distancia de treinta 
y dos  punto noventa y dos metros, 

colinda con Mateo Quisqué (único 
nombre y apellido conocido); de 
la estación tres al punto observado 
cero, cien grados, dos minutos, un 
segundo, una distancia de dieciséis 
punto setenta metros, colinda con 
Petronila Joj (único nombre y apellido 
conocido). POSICION TOPOGRAFI-
CA: Dicho inmueble es de topografía 
plana, no tiene construcciones a ex-
cepción de una pequeña galera de 
lámina y lepa, si cuenta con servicio 
de agua potable, no cuenta con ser-
vicio de energía eléctrica, cuenta con 
árboles frutales, no cuenta con servi-
dumbres activas o pasivas, carece de 
inscripción en el Registro General de 
la Propiedad y de matrícula fi scal, su 
valor se estima en MIL QUETZALES 
EXACTOS. 

Para los efectos legales y con cita-
ción de los colindantes y demás in-
teresados que consideren tener igual 
o mejor derecho se hace la presente 
publicación. La Antigua Guatemala, 
veintitres de febrero de dos mil vein-
ticuatro. JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL Y ECONOMICO 
COACTIVO DEL DEPARTAMENTO 
DE SACATEPÉQUEZ. TESTIGOS DE 
ASISTENCIA. LAYLA MUNIRA MAR-
TINEZ CHAVEZ Y MARTA GUISELA 
BARRIOS MONROY.

(VSN-4533)–21–mar–4–19–abr

EDICTO SUPLETORIO 04004-
2022-00210 OFICIAL CUARTO. 
OLGA MARINA ALBUREZ BATRES 
DE RIVERA, inicio en este Juzgado 
diligencias Voluntarias de Titulación 
Supletoria de dos bienes inmuebles 
los cuales se describen a continua-
ción: PRIMER BIEN INMUEBLE: De 
naturaleza URBANA, ubicado en 
la segunda avenida Barrio el Güite 
zona cuatro, del municipio de San 
Martín Jilotepeque, departamento 
Chimaltenango; el cual tiene un área 
de CIENTO VEINTICUATRO PUNTO 
SETENTA Y CINCO METROS CUA-
DRADOS y tiene las medidas y co-
lindancias siguientes: de la estación 
cero al punto observado uno, sesenta 
y seis grados, trece minutos, catorce 
segundos, TRES PUNTO CUARENTA 
Y CINCO METROS, de la estación 
uno al punto observado dos, setenta 
y cinco grados, dieciocho minutos, 
cuarenta punto ocho segundos, CIN-
CO PUNTO VEINTIUN METROS, de 
la estación dos al punto observado 
tres, noventa grados cero minutos, 
cero segundos, OCHO METROS, 
los tres puntos con Abel Rodrigo An-
tonio Hernández; de la estación tres 
al punto observado cuatro, ciento se-
senta y ocho grados, cincuenta y un 
minutos, trece punto cinco segundos, 
SIETE PUNTO CUARENTA METROS, 
CON Karla López de Herrera (único 
nombre y apellido conocido); de la 
estación cuatro al punto observado 
cinco, doscientos setenta grados, 
cero minutos, cero segundos, CUA-
TRO PUNTO SESENTA Y CINCO 
METROS; de la estación cinco al 
punto observado seis, doscientos 
sesenta grados, treinta minutos cin-
cuenta y cuatro punto siete segun-
dos, DOS PUNTO CINCUENTA Y 
TRES METROS; de la estación seis 
al punto observado siete, doscien-
tos cuarenta y ocho grados, treinta y 
nueve minutos, veintiuno punto seis 
segundos, SIETE PUNTO SETENTA 
Y SIETE METROS, los tres puntos 
anteriores con Carlos René Herrera 
Ruano y de la estación siete al punto 
observado cero, trescientos treinta y 
siete grados, veintidós minutos, cua-
renta y cuatro punto cuatro segun-
dos, OCHO PUNTO CUARENTA Y 
CUATRO METROS con Fredy Andrés 
López (único nombre y apellidos 
conocidos) y calle de por medio. 
El bien inmueble es de topografía 
plana, cuenta con una construcción 
deteriorada y cuenta con los servicios 
de energía eléctrica, agua potable 

y drenaje, carece de servidumbres 
activas o pasivas. SEGUNDO BIEN 
INMUEBLE: De naturaleza URBA-
NA, ubicado en la novena calle del 
barrio san Gaspar, del municipio de 
San Martín Jilotepeque, departamen-
to de Chimaltenango; el cual tiene 
las medidas y colindancias siguien-
tes: área de CIENTO DIECIOCHO 
PUNTO SESENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS, de la estación cero 
al punto observado uno, trescientos 
cuarenta y cuatro grados, veinticinco 
minutos, veintidós punto tres segun-
dos, UNO PUNTO CINCUENTA Y 
DOS METROS, de la estación uno 
al punto observado dos, veintiocho 
grados, cinco minutos, veintiséis 
punto tres segundos, NUEVE PUN-
TO CINCUENTA METROS, los dos 
puntos anteriores con la entidad de-
nominada Cooperativa Integral Agrí-
cola “Kamolon Ki Kusamuj” Respon-
sabilidad Limitada; ambos puntos 
citados con calle de por medio; de 
la estación dos al punto observado 
tres, ciento dieciocho grados, cinco 
minutos, veintiséis punto tres segun-
dos, ONCE PUNTO VEINTICINCO 
METROS, Roberto Díaz Martin (úni-
co nombre y apellidos conocidos) de 
la estación tres al punto observado 
cuatro, doscientos ocho grados, cin-
co minutos, veintiséis punto tres se-
gundos, DIEZ PUNTO SESENTA ME-
TROS, con Olivia Roca Roca (único 
nombre y apellidos conocidos) de la 
estación cuatro al punto observado 
cero, doscientos noventa y ocho gra-
dos, cinco minutos, veintiséis punto 
tres segundos DIEZ PUNTO VEINTE 
METROS con Siria Virginia Echeve-
rria Contreras y calle de por medio. 
El bien inmueble, es de topografía 
plana, cuenta con una construcción 
deteriorada y cuenta con los servicios 
de energía eléctrica, agua potable y 
drenaje, carece de servidumbres ac-
tivas y pasivas. 

Y para los efectos legales con cita-
ción de los colindantes y de cualquier 
persona con interés se hace esta pu-
blicación. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del departamento de Chi-
maltenango, siete de marzo del dos 
mil veinticuatro. MARVIN ANTONIO 
SERECH ICU.  SECRETARIO

(VSN-4529)–21–mar–4–19–abr

SUPLETORIO No. 03005-2022-
00418 a cargo del OF. Y NOT. 
TERCERO. Màximo Tajin Laroj, soli-
cita TITULACION SUPLETORIA de un 
inmueble de naturaleza Urbana, Ubi-
cado en Sexta Calle “A” seis guión 
treinta y tres zona uno La Majada, 
jurisdicción del municipio de Sum-
pango, departamento de Sacatepé-
quez, con una extensión superfi cial 
de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PUNTO SESENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS, con las Medidas y 
Colindancias siguientes: De la Esta-
ción cero al punto observado uno, 
azimut de doscientos trece grados, 
cincuenta y ocho minutos, cuatro 
punto setenta y seis segundos, una 
distancia de veinte punto cincuenta 
y ocho metros colinda con Daniel 
lmuchac Rucal; de la Estación uno 
al punto observado dos, azimut de 
trescientos grados, treinta y seis mi-
nutos, veintinueve punto cincuenta 
y ocho segundos, una distancia de 
dieciocho punto setenta y dos me-
tros, colinda con Pedro Yol Burrión; 
de la Estación dos al punto obser-
vado tres, azimut de veintiocho gra-
dos, veinticuatro minutos, cuarenta 
y nueve punto cincuenta y cinco se-
gundos una distancia de dieciocho 
punto setenta y tres metros, colinda 
con Jaime Tajin Yol; de la Estación 
tres al punto observado cuatro, azi-
mut de ciento quince grados, nueve 
minutos, veintiocho punto setenta y 
cuatro segundos, una de distancia de 
seis punto veintisiete metros colinda 

con Maria Colchaj lmuchac de Laroj 
y Sexta Calle “A” de por medio; de la 
Estación cuatro al punto observado 
cero, azimut de ciento quince grados, 
cuarenta y tres minutos, catorce pun-
to cincuenta segundos, una distancia 
de catorce punto cuarenta y cinco 
metros, colinda con Maria Colchaj 
lmuchac de Laroj y sexta calle “A” de 
por medio. POSICION TOPOGRA-
FICA: Dicho inmueble es de topo-
grafía PLANA, cuenta con una cons-
trucción de block, servicio de agua 
potable y energia eléctrica, no tiene 
siembras, carece de servidumbres ac-
tivas o pasivas, carece de inscripción 
en el Registro General de la Propie-
dad y de matricula fi scal. Su valor se 
estima en MIL QUETZALES. Para los 
efectos legales y con citación de los 
colindantes y demás interesados que 
consideren tener igual o mejor dere-
cho se hace la presente publicación. 

La Antigua Guatemala, diecinueve 
de febrero de dos mil veinticuatro. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONOMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SACATE-
PÉQUEZ. TESTIGOS DE ASISTEN-
CIA. LAYLA MUNIRA MARTINEZ 
CHAVEZ Y MARTA GUISELA BA-
RRIOS MONROY.

(VSN-4528)–21–mar–4–19–abr

TITULO SUPLETORIO 12006-2023-
01032. Of. 1ª. Consuelo Amarilis 
Rodríguez de León, titula Inmueble 
Urbano, ubicado en Prolongación 
sexta calle “A” diecisiete guion cua-
renta y tres  zona cinco del municipio 
de San Marcos, departamento de 
San Marcos; Área: 218.40 Mts2. con 
las medidas lineales y colindancias 
siguientes: NORTE: Mide 10.45 Mts, 
con Susana Everilda Juárez Requena 
de Barrios, calle de 5.00 Mts de an-
cho de por medio; SUR: Mide 10.45 
Mts, con Víctor Enrique Fuentes Ve-
lásquez; ORIENTE: Mide 20.90 Mts, 
con Teodoro Barrios, y; PONIENTE: 
Mide 20.90 Mts, con Marianela Rubí 
Fuentes de León de Castro. El inmue-
ble no tiene construcción, tiene culti-
vos de maíz, no cuenta con servicios 
municipales, carece de servidumbres 
activas y/o pasivas, no tiene matricu-
la fi scal. Con citación de colindantes 
y personas interesadas en el inmue-
ble se hace la presente. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONOMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SAN MAR-
COS, 14-03-2024.  GLENDA CRIS-
TABEL ROBLEDO MÉRIDA y JULISSA 
CARINA MALDONADO SOSA. TES-
TIGOS DE ASISTENCIA.

(VSN-4527)–21–mar–4–19–abr

T.S. 11005-2023-00124 Of. 1°. 
ALICIA COCHAJIL SACOR, solici-
ta TITULO SUPLETORIO inmueble 
RÚSTICO ubicado en Cantón Paoj 
conocido comúnmente Santo Do-
mingo, municipio San Sebastián, de-
partamento Retalhuleu. Área 878.00 
mts2. Medidas y colindancias: NOR-
TE: mide 42.55 mts, con Jesús Ixcara-
gua Mejía y Pedro Silva López; SUR: 
mide 42.40 mts, con Gabriel Cuxeva 
Pacay, Dolores Cuxeva Pacay y An-
drea Cuxeva Pacay; ORIENTE: mide 
21.00 mts, con Jesús Ixcaragua Me-
jía, Alicia Cochajil Sacor y Catarina 
Saquic Javier y Alicia Cochajil Sacor; 
PONIENTE: mide 21.00 mts, con 
Pedro Silva López y Pedro Antonio 
Silva Sacor. Inmueble debidamente 
delimitado, en su interior tiene cons-
trucción, una casa pequeña de block 
y láminas zinc, posee cerco de matas 
de gigante. Carece de servidumbre 
activa o pasiva. 

PUBLÍQUESE. Sría. Jdo. 1ª Instancia 
Civil y EC. Retalhuleu, 22 de febrero 
de 2024. Lcda. Karen Vanessa Ajxup 
Miranda. Secretaria.

(294987-2)–22–mar–5–19–abr
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TITULACIÓN SUPLETORIA NÚME-
RO: 04004-2021-00120 OFICIAL 
2do. ANA MARLENY SOCÓ ABAJ, 
inició en este Juzgado diligencias 
voluntarias de Titulación Supletoria, 
de un inmueble de naturaleza RUSTI-
CA ubicada en el lugar denominado 
“Colonia Socobal” zona cuatro del 
Municipio de Chimaltenango, del 
Departamento de Chimaltenango. El 
inmueble cuenta con un área total de 
UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PUNTO DIECISIETE ME-
TROS CUADRADOS, se encuentra 
dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: ORIENTE: De la estación 
cero al punto de observación uno: 
azimut de ciento ochenta y tres gra-
dos, once minutos, cuarenta y cinco 
punto cero nueve segundos, DIS-
TANCIA DE TREINTA Y TRES PUN-
TO CERO CINCO METROS, con 
CARMELA ABAJ CHEREC; SUR: De la 
estación uno al punto de observación 
dos: azimut de doscientos setenta y 
ocho grados, diez minutos, catorce 
punto dieciséis segundos, DISTAN-
CIA DE CINCUENTA Y DOS PUNTO 
SETENTA Y NUEVE METROS, con 
ELENA ABAJ PER y servidumbre legal 
de paso de dos metros de ancho de 
por medio, esta servidumbre comuni-
ca hasta la carretera que conduce a 
San Andrés Itzapa; PONIENTE: De la 
estación dos al punto de observación 
tres, azimut de cero dos grados, cin-
cuenta y siete minutos, treinta punto 
cero cero segundos, DISTANCIA DE 
TREINTA Y TRES PUNTO QUIN-
CE METROS, con CARMELA ABAJ 
CHEREC, JOSÉ VICTOR ABAJ CHE-
REC y FRANCISCA ABAJ CHEREC; y 
NORTE: De la estación tres al pun-
to de observación cuatro, azimut de 
noventa y seis grados, treinta y cinco 
minutos, veintiocho punto sesenta y 
seis segundos, DISTANCIA DE NUE-
VE PUNTO DIECIOCHO METROS, 
con FERNANDO SUNUC ABAJ; De 
la estación cuatro al punto de ob-
servación cinco, azimut de ciento 
ochenta y siete grados, cuarenta y 
nueve minutos, veintiséis punto trein-
ta y cinco segundos, DISTANCIA DE 
CERO PUNTO DIECISIETE METROS; 
De la estación cinco al punto de ob-
servación seis, azimut de noventa y 
ocho grados, cincuenta y siete minu-
tos, cuarenta y dos punto cincuenta 
y un segundos, DISTANCIA DE DIEZ 
METROS, de la estación seis al pun-
to de observación siete, azimut de 
cero cuatro grados, cuarenta y ocho 
minutos, cero cinco punto noventa 
y cuatro segundos, DISTANCIA DE 
CERO PUNTO SESENTA Y UN ME-
TROS, todas las medidas anteriores 
con CADENA RADIAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA; Y De la estación siete al 
punto de observación cero, azimut 
de noventa y nueve grados, quince 
minutos, veintisiete punto ochenta 
y siete segundos, DISTANCIA DE 
TREINTA Y TRES PUNTO OCHENTA 
METROS, con FERNANDO SUNÚC 
ABÁJ; El inmueble está valorado en 
CINCO MIL QUETZALES. El inmue-
ble no tiene edifi caciones, no tiene 
servicios de energía eléctrica y agua 
potable municipal. No existen litigios, 
limitaciones o cuestiones pendiente, 
no se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Zona Central, 
ni tiene Matricula fi scal. Con citación 
de los colindantes y de cualquier 
persona con interés se hace esta pu-
blicación; Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del Departamento de Chi-
maltenango, 13 de Marzo de 2024.
MARVIN ANTONIO SERECH ICU, 
SECRETARIO

(294911-2)–21–mar–4–19–abr

Supletorio 01094-2018-856/Of. 
4º. Not. 1º. MARIA ESPERANZA ZA-
MORA CHACON, promueve ante 
este Juzgado diligencias de titulación 
supletoria de bien inmueble urbano 
ubicado en la 4ª. Calle 12-26, in-

terior zona 1 de la ciudad de Mixco, 
departamento de Guatemala con un 
área total de: 429.63 mts.2 con las 
siguientes medidas y colindancias:  
NORTE: De la estación 0 al punto 
de observación 1, azimut de 86° 41’ 
47”, con una distancia de 1.28 mts. 
Colinda con 3a. calle zona 1 de Mix-
co. ESTE: De la estación 1 al punto 
de observación 2, azimut de 167° 
1’ 52”, con una distancia de 18.78 
mts. Colinda con Guillermo Vicente.  
SUR-ESTE: De la estación 2 al pun-
to de observación 3 azimut de 258° 
31’ 9”, con una distancia de  21.23 
mts. colinda con Janette Marroquín 
de Toc. SUR-OESTE: De la estación 
3 al punto de observación 4, azimut 
de 345° 31’ 56” con una distancia 
de 21.19 mts. Colinda con Olga So-
lis. NORTE: De la estación 4 al punto 
de observación 0, azimut de 84° 39’ 
17” con una distancia de 20.70mts. 
Colinda con Julia María Surque Za-
mora. Tiene una construcción sencilla 
con paredes de adobe y techo de lá-
mina, cuenta con los servicios básicos 
de energía eléctrica, agua potable y 
drenajes, no tiene cultivos. 

Para los  efectos legales, publíquese. 
Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Civil y Económico 
Coactivo de Mixco, Licda. Carmen 
Carolina de León Muñoz.Secretaria.
Mixco, 13/3/2024.

(294908-2)–21–mar–4–19–abr

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
15003-2014-00145 Of. 3º. BLINDA 
ESPERANZA LÓPEZ ORTIZ, titula su-
pletoriamente inmueble de naturale-
za Urbana, ubicado en segunda calle 
quinta avenida cuatro guión cero dos 
Barrio Agua Caliente, zona uno, del 
municipio de Salamá, departamento 
de Baja Verapaz, tiene una extensión 
superfi cial de: 521.60 mts2, con las 
medidas y colindancias siguientes: De 
la estación cero al punto de observa-
ción uno: Tiene un azimut de ciento 
cuarenta y nueve grados, cincuenta 
minutos, cincuenta y seis punto se-
tenta y cinco segundos, con una dis-
tancia de diez punto setenta y cinco 
metros, colinda con Instituto Nacional 
de Educación Básica con Orientación 
Ocupacional, segunda calle de por 
medio; de la estación uno al punto 
de observación dos: Tiene un azimut 
de doscientos veinte grados, dieciséis 
minutos, quince punto diecisiete se-
gundos, con una distancia de cuatro 
punto veintinueve metros, colinda con 
Fredy Amado Arriola, ruta tres de por 
medio; de la estación dos al punto de 
observación tres: Tiene un azimut de 
doscientos cuarenta y nueve grados, 
treinta y tres minutos, cincuenta y seis 
punto sesenta y nueve segundos, con 
una distancia de once punto ochenta 
y cuatro metros; colinda con Fredy 
Amado Arriola, Sorayda Mireya Gu-
tiérrez Morales de Barrientos, Oscar 
Morales Guillermo y ruta tres de por 
medio; de la estación tres al punto de 
observación cuatro: Tiene un azimut 
de doscientos cincuenta y un grados, 
cincuenta y tres minutos, cincuenta y 
cuatro punto setenta y dos segundos, 
con una distancia de dos punto cator-
ce metros, colinda con Oscar Mora-
les Guillermo y Gilda Beatriz Morales 
Moreira, ruta tres de por medio; de la 
estación cuatro al punto de observa-
ción cinco: Tiene un azimut de tres-
cientos cuarenta grados, treinta y tres 
minutos, veinticuatro punto veintiocho 
segundos, con una distancia de trein-
ta y ocho punto treinta y tres metros, 
colinda con predio con código de 
clasifi cación catastral número quince 
guion cero uno guion cero dos guion 
cero cinco mil trescientos nueve; de la 
estación cinco al punto de observa-
ción seis: Tiene un azimut de ochenta 
y ocho grados, veintinueve minutos, 
catorce punto cuarenta y cuatro se-
gundos, con una distancia de nueve 
punto cuarenta y un metros; colinda 

con predio con código de clasifi ca-
ción catastral número quince guion 
cero uno guion cero dos guion cero 
cinco mil setenta y dos; de la estación 
seis al punto de observación siete: 
Tiene un azimut de noventa grados, 
cuarenta y tres minutos, veinticuatro 
punto ochenta y un segundos, con 
una distancia de cero punto ochen-
ta y siete metros; colinda con predio 
con código de clasifi cación catastral 
número quince guion cero uno guion 
cero dos guion cero cinco mil setenta 
y dos y con segunda calle; de la es-
tación siete al punto de observación 
ocho: Tiene un azimut de ciento cua-
renta y ocho grados, treinta y ocho 
minutos, doce punto once segundos, 
con una distancia de cero punto doce 
metros, colinda con segunda calle; 
de la estación ocho al punto de ob-
servación nueve: Tiene un azimut de 
sesenta y ocho grados, cincuenta y 
siete minutos, dieciséis punto veinti-
siete segundos, con una distancia de 
uno punto cincuenta y cinco metros, 
colinda con segunda calle; de la 
estación nueve al punto de observa-
ción diez: Tiene un azimut de ciento 
sesenta y tres grados, dieciséis minu-
tos, nueve punto trece segundos, con 
una distancia de dos punto cuarenta 
y cuatro metros; colinda con Instituto 
Nacional de Educación Básica con 
Orientación Ocupacional, segunda 
calle de por medio; de la estación 
diez al punto de observación cero: 
Tiene un azimut de ciento cuarenta 
y siete grados, cuarenta y nueve mi-
nutos, diecinueve punto cincuenta y 
cinco segundos, con una distancia 
de veinte punto veinticuatro metros, 
colinda con Instituto Nacional de 
Educación Básica con Orientación 
Ocupacional, segunda calle de por 
medio. Cuenta con una construcción 
de dos niveles, pared de block con 
techo de terraza en el primer nivel y 
en el segundo nivel techo de lámina 
y teja, cuenta con los servicios de 
energía eléctrica y agua municipal y 
drenajes, no tiene servidumbres acti-
vas o pasivas. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación. JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y 
ECONÓMICO COACTIVO DEL DE-
PARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ, 
SALAMÁ, CUATRO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. LIC. 
MARCO ANTONIO LÓPEZ. SECRE-
TARIO.

(294951–2)–22–marzo–5–19–ab

TITULACION SUPLETORIA 
01044-2022-01645. Of. 3º. MARIA 
HERMELINDA CATALÁN MAYEN, 
solicita titular supletoriamente el in-
mueble ubicado en el lugar denomi-
nado Plan del Rodeo, municipio de 
San José del Golfo, departamento 
de Guatemala, con una extensión su-
perfi cial de NUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS CUATRO PUNTO DIECINUEVE 
METROS CUADRADOS, el cual por 
sus características y ubicación, es de 
tipo rústico. Con las medidas y co-
lindancias siguientes: De la estación 
uno al punto observado dos con una 
distancia de ochenta y uno punto 
cero siete metros, con rumbo de tres-
cientos treinta y dos grados, cuarenta 
y tres minutos cero cero segundos 
colindando con carretera a San José 
del Golfo y Alicia Álvarez Reyes. De la 
estación dos al punto observado tres 
con una distancia de cuarenta y ocho 
punto noventa y seis metros con rum-
bo de doce grados, veintidós minutos, 
veintiún segundos colindando con 
German Rivera. De la estación tres al 
punto observado cuatro con una dis-
tancia de ciento trece punto veintiséis 
metros, con rumbo de ciento setenta 
y seis grados, cuarenta minutos cero 
cinco segundos, colindando con Ro-
gelio Chamalé Dighero. De la esta-
ción cuatro al punto observado cinco 
con una distancia de treinta y siete 

punto setenta y cinco metros con rum-
bo de ciento setenta y siete grados, 
once minutos treinta y ocho segundos 
colindando con Armando Catalán. 
De la estación cinco al punto obser-
vado uno con una distancia de ciento 
quince punto treinta y un metros, con 
rumbo de doscientos cuarenta y seis 
grados, veintidós minutos cero cero 
segundos colindado con Ana Narciza 
Catalán Mayen. El inmueble carece 
de servidumbres activas y pasivas, no 
cuenta con construcciones, y única-
mente tiene cultivos de milpa. 

Se hace la presente publicación en la 
ciudad de Guatemala, el cuatro de 
marzo del año dos mil veinticuatro. 
JUZGADO OCTAVO PLURIPERSO-
NAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA. LILIAN ROSANA 
BALCARCEL GARCIA. SECRETARIA.

(294964-2)–22–mar–5–19–abr

Supletorio: 05008-2022-00621 Of. 
4º. Sergio Noel Calderón López, 
promovió titulación supletoria, de un 
Inmueble Rustica, ubicado en Lote 
rústico número cincuenta y dos guion 
N, lotifi cación Marena, jurisdicción 
del municipio de San José, depar-
tamento de Escuintla, con extensión 
superfi cial: 1,593.8707 Mts.2; con 
las Medidas y colindancias siguien-
tes: Al NORTE: De la estación cero 
al punto de observación uno con azi-
mut de 85°27´3” con una distancia 
de 15.16 metros y colinda con Erwin 
Enrique Medina Ruiz. AL ESTE: De la 
estación uno al punto de observa-
ción dos con azimut de 198°9´59” 
con una distancia de 79.497 metros 
y colinda con Erwin Enrique Medina 
Ruiz. AL SUR: de la estación dos al 
punto de observación tres con azimut 
266°44´28” con una distancia de 
15.48 y colinda con Erwin Enrique 
Medina Ruiz. AL OESTE: De la es-
tación tres al punto de observación 
cuatro con azimut de 16°46´36” 
con una distancia de 32.70 y co-
linda con Sergio Noel Calderón Ló-
pez. De la estación cuatro al punto 
de observación cinco con azimut de 
265°25´54” con una distancia de 
32.21 metros y colinda con Sergio 
Noel Calderón López. De la estación 
cinco al punto de observación seis 
con azimut 355°26´41”con una dis-
tancia de 12.50 metros y colinda con 
calle coral, lotifi cación marena pro-
piedad de Erwin Enrique Medina Ruiz. 
De la estación seis al punto de obser-
vación siete con azimut 85°26´41”, 
con una distancia de 38.39 y colinda 
con Sergio Noel Calderón López. De 
la estación siete al punto de observa-
ción cero con azimut de 18°46´29” 
con una distancia de 32.70 y colinda 
con Sergio Noel Calderón López; El 
inmueble de naturaleza rural, ac-
tualmente cuenta con edifi cación de 
block y techo de lámina zinc, no tiene 
cultivos, solo cuenta con servicios de 
agua potable, energía eléctrica, sin 
drenajes, no tiene plantaciones ni 
cultivos, únicamente con jardín, no 
cuenta con servidumbres activas ni 
pasivas dentro de la misma área del 
bien inmueble, no existen graváme-
nes, anotaciones ni limitaciones de 
ninguna clase. Carece de matrícula 
fi scal y de Inscripción en el Registro 
General de la Propiedad, sobre el in-
mueble no existe litigio o cuestión ad-
ministrativa pendiente; valor estimado 
Q 50,000.00. 

Efectos legales se hace la presente 
publicación. Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo, del departamento de 
Escuintla. Escuintla, 15-02-2,024. 
Abogada Esther Abigail Esquivel 
Contreras. Secretaria.

(294963-2)–22–mar–5–19–abr

TITULACIÓN SUPLETORIA 
06004-2023-00256 Of. 1º. Not. 

1º. JULIO DANIEL PALALA RAMIREZ 
por medio de su mandataria EVELIN 
CAROLINA PALALA RODRIGUEZ DE 
COLINDRES, titula supletoriamente 
bien inmueble rústico, ubicado en al-
dea San juan e Arana del municipio 
de Cuilapa, departamento de Santa 
Rosa, con un área superfi cial de un 
mil setecientos treinta y siete punto 
diecinueve metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: de 
la estación uno al punto observado 
dos con rumbo NORTE distancia de 
ocho punto veintidós metros, azimut 
de setenta y cuatro grados, veintinue-
ve minutos, dieciocho segundos, ca-
lle de terracería con Gerber Estuardo 
Ramírez Contreras; de la estación  
dos al punto observado tres con rum-
bo NORTE distancia de seis punto 
veintiséis metros, azimut de ochenta 
y nueve grados, cincuenta y cuatro 
minutos, treinta y un segundos, calle 
de terracería, Gerber Estuardo Ramí-
rez Contreras; de la estación tres al 
punto observado cuatro con rumbo 
NORPONIENTE distancia de tres 
punto sesenta y un metros, azimut de 
veintiséis grados, cincuenta y dos mi-
nutos, doce segundos, calle de terra-
cería, Gerber Estuardo Ramírez Con-
treras; de la estación cuatro al punto 
observado cinco con rumbo NORTE 
distancia de once punto treinta y cua-
tro metros, azimut de ochenta y ocho 
grados, treinta y tres minutos, un se-
gundo, con calle de terracería, Ger-
ber Estuardo Ramírez Contreras; de 
la estación cinco al punto observado 
seis con rumbo ORIENTE distancia 
de cuatro punto sesenta y un metros, 
azimut de ciento setenta y cinco gra-
dos, diecinueve minutos, diecinueve 
segundos, con calle de terracería, 
Juan Francisco Palala Ramírez; de 
la estación seis al punto observado 
siete con rumbo ORIENTE distancia 
de setenta y dos punto setenta y dos 
metros, azimut de ciento noventa y 
un grados, treinta y nueve minutos, 
treinta y nueve segundos, con Juan 
Francisco Palala Ramírez; de la esta-
ción siete al punto observado ocho 
con rumbo SUR distancia de veinte 
punto veinticuatro metros, azimut de 
doscientos noventa y cuatro grados, 
nueve minutos, quince segundos, 
con natividad Arias Ramírez y Juan 
Guillermo López Arias; de la esta-
ción ocho al punto observado nueve 
con rumbo PONIENTE distancia de 
veintisiete punto treinta y dos metros, 
azimut de trescientos cincuenta y  tres 
grados, treinta y dos minutos, veinti-
siete segundos, con Oscar Ramírez y 
María Salazar; de la estación nueve 
al punto observado diez con rumbo 
NORPONIENTE distancia de dos 
punto cuarenta metros, azimut de 
ochenta y cinco grados, cincuenta 
y seis minutos, dieciocho segundos, 
con Danilo Everardo Arias Díaz; de 
la estación diez al punto observado 
once con rumbo PONIENTE distan-
cia de quince punto treinta y un me-
tros, azimut de veinte grados, veintiún 
minutos, veintinueve segundos, con 
Danilo Everardo Arias Díaz; de la es-
tación once al punto observado doce 
con rumbo PONIENTE distancia de 
cinco punto cincuenta y seis metros, 
azimut de catorce grados, treinta y 
cinco minutos, cuarenta y siete se-
gundos, con Danilo Everardo Arias 
Díaz; de la estación doce al punto 
observado trece con rumbo NOR-
PONIENTE distancia de dos punto 
ochenta y un metros, azimut de dos-
cientos setenta y nueve grados, vein-
tidós minutos, veinticinco segundos, 
con Danilo Everardo Arias Díaz; de 
la estación trece al punto observa-
do catorce con rumbo PONIENTE 
distancia de cuatro punto ochenta y 
tres metros, azimut de nueve grados, 
veintidós minutos, veinticinco segun-
dos, con Iglesia Luz del Mundo; de la 
estación catorce al punto observado 
uno con rumbo PONIENTE distancia 
de nueve punto sesenta y seis me-

tros, azimut de nueve grados, vein-
tidós minutos, veinticinco segundos, 
con Iglesia Luz del Mundo. Sobre el 
inmueble no ha existido litigio, limi-
taciones o cuestión pendiente; no 
está inscrito en el Registro General 
de la Propiedad; en el inmueble se 
encuentran tres casas construidas de 
block, dos con techo de lámina y una 
casa de dos plantas, con terraza; no 
goza ni domina ningún tipo de servi-
dumbres; cuenta con los servicios de 
energía eléctrica y agua potable; no 
tiene matricula fi scal; tiene cultivo de 
café; circulado en el lado Norte con 
block y tiene dos portones de metal, 
los cuales sirven para ingresar a las 
casas, por el lado Oriente esta circu-
lado con maya, por el lado sur esta 
circulado con alambre de púas y por 
el lado poniente con pared de block 
que pertenece a los vecinos. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Secretaria del 
Juzgado de  Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Santa Rosa. Ingrid Yesenia 
Chavarria Moran. Cuilapa, quince 
de marzo del año dos mil veinticua-
tro.

(294962-2)–22–mar–5–19–abr

Supletorio: 05008-2021-00521. Of. 
4º. Marisol  García Reyes, promovió 
titulación supletoria, Inmueble,  ur-
bano,  ubicado en 3ra Avenida, Lote 
15, zona 1,  municipio de Masagua, 
departamento de Escuintla, tiene una 
construcción pequeña,  de block  y 
techo de lámina, carece de cultivos y 
no tiene árboles frutales,   tiene una 
extensión de 191.50 Mts2; NORTE:  
del punto 0  al punto 1, tiene una 
distancia de  13.30. Mts, con azimut 
de 125 grados, 12 grados, 30 se-
gundos, colinda con  Rudy García; 
ORIENTE: Del punto 1 al punto 2, 
tiene una distancia de 14.50 Mts,  
con azimut de 216 grados,  03 mi-
nutos, 23 segundos,  colinda con 
Leonel  García;  SUR: Del Punto 2 
al punto 3, tiene una distancia de 
13.30 Mts.  Con azimut de 306 
grados, 04 minutos, 11 segundos; 
PONIENTE:   Del punto 3 al puto 
0, 14.30 Mts.  Con azimut de 36 
grados, 04 minutos, once segundos, 
colinda con Romeo Duarte Corado, 
carece de matrícula fi scal, se estima 
en un valor de Q 500.00. 

Efectos legales se hace la presen-
te publicación. Sría Jdo. De 1ra. 
Inst. Civil y Eco. Coac. Escuintla, 
16/002/2024. Abogada Esther Abi-
gail Esquivel Contreras. Secretaria.

(VSN-4558)–22–mar–5–19–abr

SUPLETORIO 09006-2023-00076 
Of. 2º. SANDRA LEONOR, EDGAR 
BERNABÉ y CARLOS JOSÉ todos de 
apellidos PÉREZ MACARIO, titulan 
inmueble urbano, ubicado en Av. El 
Cenizal 0-91 Z. 4 del Mpio. y Dep-
to. de Quetgo. Área: 282.834 Mts2. 
Mide y linda: N: De la E. 1 al pto. 2: 
3.889 Mts, de la E. 2 al pto. 3: 1.755 
Mts, de la E. 3 al pto. 4: 2.088 Mts, 
de la E. 4 al pto. 5: 2.329 Mts, de la 
E. 5 al pto. 6: 1.199 Mts, de la E. 6 
al pto. 7: 3.157 Mts, con Francisco 
Velasquez; S: De la E. 11 al pto. 12: 
18.924 Mts, con Juan Edgar Ixcot; 
O: De la E. 7 al pto. 8: 0.794 Mts, 
de la E. 8 al pto. 9: 4.173 Mts, de la 
E. 9 al pto. 10: 4.302 Mts, de la E. 
10 al pto. 11: 7.278 Mts, con Ricar-
do Velasquez; P: De la E. 12 al pto.1: 
17.417 Mts, con 0 Av. El Cenizal Z. 
4. Sin cultivo, construcción informal 
de lámina. Sin servicios básicos. Sin 
servidumbres activas o pasivas. 

Efectos legales publíquese, citándose 
interesados y colindantes. Jdo. 1º. 
De 1ra. Inst. Civil Depto. Quetgo. 
Lic. Gerbert Sergio Cajbón. Srio. 
01-04-2024.

(295373-2)–5–19–abr–3–may
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SUPLETORIO 09006-2023-589 
Of. 3º. Pilar Eugenia Pérez Morales 
y Pedro Francisco Guzmán Escobar 
en calidad de Mandatario Especial y 
Judicial con Representación de Ros-
sana Virginia Pérez Morales y Sergio 
Fernando Pérez Morales, titulan in-
mueble urbano, ubicado en 2ª. ave-
nida y 6ª. calle zona 4, Mpo. de San 
Juan Ostuncalco, Quetzaltenango. 
Extensión: 23916.33 Mts2.  Mide y 
colinda: NORTE: de la E. 2 al P.O. 
3: azimut de 99º 27’ 27” distancia 
de 30.12 Mts. de la E. 3 al P.O. 
4: azimut de 104º 12’ 4” distancia 
de 14.58 Mts. de la E. 4 al P.O. 5: 
azimut de 105º 37’ 34” distancia de 
9.37 Mts. de la E. 5 al P.O. 6 azimut 
de 113º 14’ 56” distancia de  4.93 
Mts. de la E. 6 al P.O. 7 azimut de 
111º 56’ 12” distancia de 25.97 
Mts. de la E. 7 al P.O. 8: azimut de 
113º 19’ 34” distancia de 6.02 Mts. 
de la E. 8 al P.O. 9: azimut de 106º 
1’ 34” distancia de 6.44 Mts. de la E. 
9 al P.O. 10: azimut de 106º 7’ 44” 
distancia de 6.82 Mts. de la E. 10 
al P.O. 11: azimut de 108º 17’ 43” 
distancia de 21.42 Mts. de la E. 11 
al P.O. 12: azimut de 112º 8’ 11” 
distancia de 11.40 Mts. de la E. 12 
al P.O. 13 azimut de 111º 55’ 45” 
distancia de 19.41 Mts. y de la E. 13 
al P.O. 14: azimut de 96º 54’ 21” 
distancia de 6.43 Mts. con 6ª. calle 
Z. 4. Sur: de la E. 28 al P.O. 29: 
azimut de 324º 31’ 5” distancia de 
21.28 Mts. con Irma Agustín; de la E. 
29 al P.O. 30: azimut de 291º 10’ 9” 
distancia de 54.52 Mts.  con Guada-
lupe Agustín y herederos de Rómulo 
López; de la E. 30 al P.O. 31 azimut 
de 50º 30’ 24” distancia de 5.36 
Mts. de la E. 31 al P.O. 32 azimut 
de 19º 35’ 11” distancia de 15.47 
Mts. y de la E. 32 al P.O. 0: azimut 
de 288º 57’ 54” distancia de 20.26 
Mts. con Miguel Loayes. Oriente: de 
la E. 14 al P.O. 15 azimut de 186º 
20’ 25” distancia de 2.00 Mts. de 
la E. 15 al P.O. 16: azimut de 186º 
20’ 25” distancia de 41.80 Mts. y de 
la E. 16 al P.O. 17: azimut de 93º 
10’ 37” distancia de 20.90 Mts. con 
herederos de Isidro Cabrera; de la E. 
17 al P.O. 18: azimut de 203º 13’ 
39” distancia de 5.34 Mts. de la E. 
18 al P.O. 19: azimut de 217º 25’ 
35” distancia de 7.72 Mts.  de la E. 
19 al P.O. 20: azimut de 218º 9’ 
29” distancia de 11.38 Mts. de la E. 
20 al P.O. 21: azimut de 230º 22’ 
33” distancia de 8.62 Mts. de la E. 
21 al P.O. 22: azimut de 231º 7’ 
18” distancia de 26.75 Mts. de la 
E. 22 al P.O. 23: azimut de 240º 
37’ 22” distancia de 13.88 Mts. de 
la E. 23 al P.O. 24: azimut de 234º 
8’ 13” distancia de 15.02 Mts. de 
la E. 24 al P.O. 25 azimut de 243º 
42’ 12” distancia de 31.30 Mts. de 
la E. 25 al P.O. 26: azimut de 265º 
20’ 20” distancia de 15.54 Mts. de 
la E. 26 al P.O. 27: azimut de 259º 
57’ 23” distancia de 21.10 Mts. y de 
la E. 27 al P.O. 28: azimut de 242º 
32’ 32” distancia de 12.40 Mts. con 
Antonio Méndez y Cristóbal Loayes 
Méndez, río de por medio. Poniente: 
de la E. 0 al P.O. 1: azimut de 20º 
1’ 46” distancia de 119.41 y de la E. 
1 al P.O. 2: azimut de 59º 47’ 21” 
distancia de 2.26 Mts. con 2ª. Ave. 
Z. 4. Con construcción, propio para 
edifi car y otra fracción es apto para 
cultivo, actualmente no tiene cultivo. 
Con servicios municipales. Sin servi-
dumbres activas y pasivas. 

Juzgado 1º. De 1ª. Instancia Ci-
vil de Quetzaltenango, 9/2/2024 
Abogado, Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.

(295291–2)–21–marzo–4–19–ab

09049-2023-00515 OF. 3o. PI-
LAR EUGENIA PÉREZ MORALES, y 
Pedro Francisco Guzmán Escobar, 
mandatario especial judicial con 
representación de ROSSANA VIR-

GINIA PÉREZ MORALES, TITULA 
inmueble urbano, ubicado 2da. Av. 
6-03 Zona 4 Sn. Juan Ostuncalco, 
del Depto. de Quetgo. Ext. 121.05 
mts2. Linda: N: E. O al pto. Obs. 
1, Az. de 89° 55´ 16´´, distancia 
59 cm., de la E. 1 al Pto. Obs. 2, 
Az. 91° 23´55´´, distancia de 9.71 
mts., y de la E. 2 al Pto. Obs. 3, Az. 
106°58´29´´, distancia 76 cm., co-
linda con 6ta. calle, Z.4; S: de la E. 
5 al Pto. Obs. 6, Az. 274°8´11´´, 
distancia 9 mts. 30 cm., colinda con 
Rosa Salazar; O. E. 3 al Pto. Obs. 
4, Az. 144°15´34´´, distancia de 
1 mt. 12 cm., E. 4 al Pto. Obs. 5, 
Az.197°24´51´´, distancia de 10 
mts. 94 cm., colinda 2da. Av. Z.4 
de por medio; P. E. 6. Pto. Obs. 0, 
Az. 4° 30´9´´, distancia 11 mts. 16 
cm., colinda Sergio Fernando Pérez 
Morales. Tiene construcción de casa 
de habitación y servicios públicos, 
no  soporta servidumbres activas y 
pasivas, ni cultivo, carece de regis-
tro y matricula fi scal. Citándose a los 
colindantes y personas con interés en 
el inmueble. 

Jdo, 2do. de 1a. Inst. Civil del Mpio. 
y Depto de Quetgo. 04/03/24. Os-
car Giovani García Palacios. Srio.

(295290–2)–21–marzo–4–19–ab

09049-2023-00516 OF. 1ª. PE-
DRO FRANCISCO GUZMÁN ES-
COBAR, en calidad de Mandatario 
Especial Judicial con Representación 
de ROSSANA VIRGINIA PÉREZ MO-
RALES, TITULA inmueble urbano, 
ubicado 3ra calle 1-19 Z. 3  Sn. Juan 
Ostuncalco, del Depto. De Quetgo. 
Ext. 667.51 mts2. Linda; N: E. 0 al 
pto. Obs. 1, Az. 78° 27´ 43´´, Dist. 
19mts. 37cm., colinda con 3ra.  ca-
lle, Z.3; S: E. 2 al pto. Obs. 3, Az. 
266°5´17´´, Dist. 21mts. 68cm.,  
colinda con Fredy Benjamín Gómez; 
O: E. 1 al pto. Obs. 2, Az. 170°, 
17´ 39´´, Dist. 34 mts. 33 cm., co-
linda con 1ra. Av. Z. 3; P: E. 3 a la 
E. Obs. 4, Az. 356°28´48´´, Dist. 
9mts. 12cm. colinda con Fredy Ben-
jamín Gómez; E. 4 al pto. Obs. 5, 
Az. 354°5´35´´, Dist. 12mts. 2cm., 
colinda con Salomón Romero; E. 5 
al pto. Obs. 0, Az. 352°38´58´´, 
Dist.10 mts. 47 cm., colinda con 
Carmen Maldonado. El inmueble 
no soporta servidumbre activas y 
pasivas, con mojones defi nidos, apto 
para construcción, no cuenta con 
construcciones, no apto para cultivo, 
sin servicios básicos. Citándose a los 
colindantes y personas con interés en 
el inmueble. 

Jdo, 2do. de 1a. Inst. Civil del Mpio. 
y Depto de Quetgo. 04/03/24. Os-
car Giovani García Palacios. Srio.

(295288–2)–21–marzo–4–19–ab

SUPLETORIO 09006-2023-588 Of. 
3º. Sergio Fernando Pérez Morales, 
titula inmueble urbano, ubicado en 
2ª. avenida 6-03 zona 4, Mpo. de 
San Juan Ostuncalco, Quetzaltenan-
go. Extensión: 120.28 Mts2.  Mide y 
colinda: Norte: de la E. 0 al P.O. 1, 
azimut de 89º 55’ 16”, distancia de 
11.74 Mts. con Mario Aníbal Mora-
les López, Mayra Carolina y Luis Vás-
quez, 6ª. calle, Z. 4 de por medio. 
Sur: de la E. 2 al P.O. 3, azimut de 
274º 8’ 11” distancia de 0.48 Mts. y 
de la E. 3 al P.O. 4 azimut de 275º 
34’ 5” distancia de 10.47 Mts. con 
Rosa Salazar. Oriente: de la E. 1 al 
P.O. 2: azimut de 184º 30’ 9” dis-
tancia de 11.16 Mts. con Rossana 
Virginia Pérez Morales y Pilar Euge-
nia Pérez Morales. Poniente: de la E. 
4 al P.O. 0: azimut de cero grados 
14’ 13” distancia de 10.06 Mts. con 
herederos de Felipe Gómez. No cul-
tivable. Con servicios municipales. 
Sin servidumbres activas y pasivas. 

Juzgado 1º. De 1ª. Instancia Civil 
de Quetzaltenango, 9/2/2024. 

Abogado, Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.

(295287–2)–21–marzo–4–19–ab

EDICTO TITULO SUPLETORIO 
NÚMERO 04004-2022-00720 
OFICIAL QUINTO. JUAN PABLO 
POPOL SINCAL, inicio en este Juz-
gado Diligencias Voluntarias de Ti-
tulación Supletoria de un inmueble 
de naturaleza rustica, ubicado en el 
lugar denominado LLANO GRAN-
DE, del municipio de Parramos del 
departamento de Chimaltenango. 
Dicho inmueble consta de un área 
superfi cial de NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PUNTO TREINTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS, con las medidas y 
colindancias siguientes: De la esta-
ción cero al punto de observación 
uno, con azimut ciento noventa y 
seis grados, cincuenta y tres minutos, 
treinta y nueve segundos, con una 
distancia de ciento seis punto setenta 
y seis metros colinda con Ismael Sec 
Esquito heredero de Jorge Sec Yuc; 
de la estación uno al punto de ob-
servación dos, con azimut doscien-
tos ochenta y dos grados, treinta y 
cuatro minutos, quince segundos 
con una distancia de ochenta y siete 
punto sesenta y cinco metros colinda 
con Roberto Castillo; de la estación 
dos al punto de observación tres, 
con azimut dieciséis grados, veinte 
minutos, cuarenta y un segundos 
con una distancia de ciento ocho 
punto treinta y dos metros colinda 
con calle de por medio con ancho 
de cinco punto quince metros, en di-
rección de la estación dos, y ancho 
de cinco punto veinticinco metros, 
en dirección de la estación tres, con 
fi nca denominada Monticello Socie-
dad Anónima: de la estación tres 
al punto de observación cero, con 
azimut ciento tres grados, treinta y 
siete minutos, treinta y siete segun-
dos con una distancia de ochenta y 
ocho punto cincuenta y ocho metros 
colinda con Proyecto Cristiano Israel. 
Dicho inmueble carece de servidum-
bres activas y pasivas, no tiene cons-
trucciones, no cuenta con servicio 
municipales, tiene cultivo de maíz y 
frijol. Con citación de colindantes y 
personas interesadas se hace esta 
publicación. 

Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Chimaltenango, catorce 
de marzo de dos mil veinticuatro. 
Marvin Antonio Serech Icu. Secre-
tario.

(294865–2)–21–marzo–4–19–ab

TITULO SUPLETORIO NUMERO 
04004-2021-00410 Ofi cial Pri-
mero. HUMBERTO NEFTALY MAR-
TÍNEZ REYES, promueve en este 
Juzgado diligencias de Titulación 
Supletoria de un inmueble de natu-
raleza URBANA ubicado en el Barrio 
San Gaspar, jurisdicción del mu-
nicipio de San Martín Jilotepeque, 
departamento de Chimaltenango, el 
cual cuenta con   área superfi cial de 
CIENTO NOVENTA PUNTO CERO 
SIETE METROS CUADRADOS, con 
las medidas y colindancias siguien-
tes: NORTE:  Ocho punto cuarenta 
y ocho  metros colinda con,   Rony 
Navas SUR: Nueve punto noventa y 
siete  metros,  colinda con  Rony Na-
vas, calle de por medio; ORIENTE: 
Veinte punto setenta y tres  metros 
colinda con  Gregorio Yoc Estrada;  
PONIENTE: Veinte punto cuarenta y 
un  metros colinda con Iglesia  de 
Dios sabatista. El inmueble que pre-
tende titular carece de servidumbres 
activas o pasivas, dicho inmueble 
tiene construcción de block y lamina 
cuenta con cinco cuartos, la vivienda 
cuenta con el servicio de agua pota-
ble y energía eléctrica. El inmueble 
referido tiene un valor estimativo de 
DOSCIENTOS QUETZALES. Con ci-

tación de los colindantes y personas 
interesadas en el inmueble, se hace 
la presente publicación. 

Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del Departa-
mento de Chimaltenango, Cuatro de 
marzo de dos mil veinticuatro. Mar-
vin Antonio Serech Icú. Secretario.

(VSN-4765)–5–19–abr–3–may

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
06004-2011-00285 Of. 2º. Not. 
2º. JOSÉ MARIO SOLARES DEL CID, 
titula supletoriamente bien inmueble 
de condición rustica, ubicado en 
Aldea Belén del municipio de Santa 
Rosa de Lima, departamento de San-
ta Rosa, con área de TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
METROS CUADRADOS, con las 
siguientes medidas y colindancias 
actuales: ORIENTE: de la estación 
cero, al punto observado uno, azi-
mut de nueve grados, cincuenta y 
dos minutos, un segundo, distancia 
de noventa y seis metros;  de la es-
tación uno, al punto observado dos,  
azimut de trece grados, cincuenta y 
seis minutos, veinticuatro segundos, 
distancia de sesenta y dos metros; de 
la estación dos, al punto observado 
tres, azimut de trescientos treinta y un 
grados, cincuenta y cinco minutos, 
cuatro segundos, distancia de setenta 
y tres metros; de la estación tres, al 
punto observado cuatro, azimut de 
trescientos cuarenta y nueve grados, 
cuarenta y tres minutos, veintisiete se-
gundos, distancia de ciento noventa y 
tres metros; de la estación cuatro, al 
punto observado cinco, azimut de se-
tenta y cinco grados, catorce minutos, 
treinta y ocho segundos, distancia de 
cuarenta y seis metros;  de la esta-
ción cinco, al punto observado seis, 
azimut de cuarenta grados, cuarenta 
y siete minutos, veintitrés segundos, 
distancia de ciento dieciséis metros; 
de la estación seis, al punto obser-
vado siete,  azimut  de setenta y un 
grados, treinta y siete minutos, cin-
cuenta segundos, distancia de noven-
ta y tres metros; de la estación siete, 
al punto observado ocho, azimut de 
setenta y cinco grados, trece minutos, 
cincuenta y seis segundos, distancia 
de sesenta y ocho metros, colindan-
do por estas estaciones con SERGIO 
HERRERA, RIO DE POR MEDIO; 
NORORIENTE: de la estación ocho, 
al punto observado nueve,  azimut de 
trescientos veintiún grados, veinte mi-
nutos, treinta y nueve segundos, dis-
tancia de setenta y dos metros; de la 
estación nueve, al punto observado 
diez, azimut de doscientos noventa y 
cinco grados, treinta y nueve minutos 
treinta y tres segundos, distancia de 
ciento diecisiete metros; de la esta-
ción diez, al punto observado once, 
azimut de doscientos ochenta y cua-
tro grados, veintiún minutos, quince 
segundos, distancia de noventa y 
nueve metros; de la estación once, 
al punto observado doce,  azimut de 
trescientos ocho grados, veinticinco 
minutos, trece segundos, distancia de 
ciento cuarenta metros; de la esta-
ción doce, al punto observado trece, 
azimut de doscientos noventa y nueve 
grados, treinta y dos minutos, cator-
ce segundos, distancia de ochenta 
y cinco metros; de la estación trece, 
al punto observado catorce,  azimut 
de trescientos veintiocho grados, seis 
minutos, cincuenta y un segundos, 
distancia de setenta  y un  metros; de 
la estación catorce, al punto obser-
vado quince,  azimut de trescientos 
cincuenta y seis grados, veintidós 
minutos, cuarenta y dos segundos, 
distancia de setenta y tres metros, 
colindado por estas estaciones con  
ARNOLDO PADILLA; AL NORPO-
NIENTE: de la estación quince, al 
punto observado dieciséis,  azimut 
de doscientos veintitrés grados, cero 
minutos, cuatro segundos, distancia 
de sesenta y dos metros;  de la es-

tación dieciséis, al punto observado 
diecisiete,  azimut de doscientos ocho 
grados, dieciséis minutos, treinta y 
siete segundos, distancia de ciento 
siete metros;  de la estación diecisiete 
al punto observado dieciocho,  azi-
mut de doscientos dieciocho grados, 
cuarenta y cinco minutos, veintidós 
segundos, distancia de sesenta y 
siete metros;  de la estación diecio-
cho al punto observado diecinueve,  
azimut de doscientos seis grados, 
cuarenta y dos minutos, cuarenta 
segundos, distancia de sesenta y tres 
metros;  de la estación diecinueve al 
punto observado veinte,  azimut de 
doscientos cinco grados, cincuenta 
y seis minutos, veintitrés segundos, 
distancia de noventa y nueve metros; 
de la estación veinte al punto obser-
vado veintiuno,  azimut de doscientos 
seis grados, ocho minutos, cuarenta 
y siete segundos, distancia de ciento 
doce metros;  de la estación veintiuno 
al  punto observado veintidós,  azimut 
de doscientos nueve grados, cincuen-
ta y cuatro minutos, trece segundos, 
distancia sesenta  y siete metros;  de 
la estación veintidós al punto obser-
vado veintitrés, azimut de doscientos 
cinco grados, treinta y nueve minu-
tos, cincuenta segundos, distancia de 
ochenta y seis metros;  de la estación 
veintitrés al punto observado vein-
ticuatro, azimut de ciento ochenta 
y tres grados, treinta y dos minutos, 
veinte segundos, distancia de noventa 
y ocho metros, colindando por esta 
estaciones con EFRAIN PADILLA;  AL 
SUR: de la estación veinticuatro al 
punto observado veinticinco,  azimut 
de  ciento dieciséis  grados, cuarenta 
minutos, catorce segundos, distancia 
de sesenta y dos metros;  de la es-
tación veinticinco al punto observado 
veintiséis,   azimut de noventa y seis 
grados, trece minutos, cuarenta y dos  
segundos, distancia de cincuenta y 
ocho metros;  de la estación veinti-
séis al punto observado veintisiete,  
azimut de ciento  veintiséis grados, 
treinta y cuatro minutos, diecisiete se-
gundos, distancia de cuarenta y seis 
metros;  de la estación veintisiete al 
punto observado veintiocho,  azimut 
de ciento cincuenta y cinco grados, 
cincuenta y seis minutos, cinco se-
gundos, distancia de sesenta y cinco 
metros;  de la estación veintiocho al 
punto observado veintinueve,  azi-
mut de ciento treinta y ocho grados, 
veinticuatro minutos, dieciocho  se-
gundos, distancia de treinta y tres 
metros;  de la estación veintinueve al 
punto observado treinta,  azimut de 
ciento veinte grados, nueve minutos, 
veinticuatro segundos, distancia de 
sesenta y siete metros;  de la estación 
treinta al punto observado treinta y 
uno,  azimut de ciento quince grados, 
veintitrés minutos, cuarenta y cinco 
segundos, distancia de cuarenta y 
nueve metros;   de la estación trein-
ta y uno al punto observado treinta 
y dos,  azimut de ciento dos grados, 
treinta y dos minutos, cuarenta y dos 
segundos, distancia de noventa y 
siete metros;  de la estación treinta y 
dos al punto observado treinta y tres,  
azimut de ciento seis grados, dos mi-
nutos, dieciocho segundos, distancia 
de noventa y un metros;  de la esta-
ción treinta y tres al punto observa-
do treinta y cuatro,  azimut noventa 
y tres grados, diez minutos, diecisiete 
segundos, distancia de cincuenta y 
ocho metros;  de la estación treinta y 
cuatro al punto observado cero,  azi-
mut de ciento treinta y cinco grados, 
cincuenta y dos minutos, cuarenta y 
tres segundos, distancia de treinta y 
nueve metros, colindando por estas 
estaciones con MOISES CHAJON y 
GILBERTO AMADO SOLARES DEL 
CID. El inmueble a titular no cuenta 
con ninguna construcción; ni siem-
bras de ninguna naturaleza; no cuen-
ta con servidumbres de paso activas 
ni pasivas; está circulado con cerco 
de madera y alambre de púas; care-

ce de inscripción registral y matricula 
fi scal; no existe litigio, gravámenes, 
anotaciones, limitaciones, ni cuestio-
nes pendientes. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Secretaria del 
Juzgado de  Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Santa Rosa. Licda. Ingrid 
Yesenia Chavarría Moran. Cuilapa, 
01 de marzo del 2024.

(VSN-4759)–5–19–abr–3–may

EDICTOS
ANA PATRICIA REYES DE RODRÍ-
GUEZ. Ante mí promovió Diligen-
cias  Voluntarias Extrajudiciales, de 
Identifi cación De Tercero de JOSÉ 
SALVADOR RODRIGUEZ VELAS-
QUEZ, quien en vida usó constante y 
públicamente y fue conocido con los 
nombres de: José Salvador Rodríguez  
Velásquez, José Salvador Rodríguez  y  
José Salvador Rodríguez Velásquez. 
En cumplimiento de la ley, se hace 
esta publicación. Guatemala, 15 de 
abril de 2024. Notario: Nora Cristi-
na Pimentel López, colegiado activo 
13677.  Calzada Roosevelt 13-46 
zona 7 ciudad de Guatemala. Tel. 
24161900.

(296634-2)–19–abril

Se aprobó el cambio de nombre de 
DANIEL ALEJANDRO DE LEÓN,  por 
el de DANIEL ALEJANDRO DE LEÓN 
ESTRADA, nombre que se adop-
tó. Según Resolución fi nal de fecha 
15/9/2023.  Efectos legales, se hace 
esta única publicación. Guatemala, 
11 de abril del año 2024. Notaria. 
Sandra Lizzet Cruz Izaguirre. 10 calle 
9-68 4°Nivel Of. 406 Zona 1 Edifi -
cio Rosanca. Guatemala. Colegiado 
17431

(296632-2)–19–abril

El 15 de abril del 2024, se aprobó 
el cambio de nombre de Juan, Pedro 
Sebastian, por el de Juan Daniel, Pe-
rez Shapin. Efectos legales, se hace 
esta publicación. Perjudicados pre-
sentarse a notaría ubicada en Cantón 
Centro entrada al municipio de Santa 
Eulalia, departamento de Huehuete-
nango, segundo nivel, 15/04/2024. 
Lic. Mauricio Abac López, Abogado y 
Notario. Colegiado 13,654.

(296631-2)–19–abril

El 18 de marzo de 2024, se aprobó 
el cambio de nombre de ALEJANDRA 
LISBETH SOLANO DE LA CRUZ, por 
ALEJANDRA LISBETH TOT DE LA 
CRUZ, nombre que adopto. Efectos 
legales, se hace única publicación. 
Chisec, Alta Verapaz, 19/03/2024. 
Licda. DELFINA ARACELY GARCÍA 
BETHANCOURT, Abogada y Nota-
ria. Chisec A.V. Colegiada 30257.

(296630-2)–19–abril

A mi ofi cina ubicada en el Barrio El 
Carmen del municipio de Chinique, 
departamento de Quiché, se presentó 
Santos Us Tipaz, a promover ante mi 
Diligencias Voluntarias Extrajudiciales 
de IDENTIFICACION DE TERCERO 
de la señora Petrona Tipáz Us, quien 
en vida usó y fue conocida como: Pe-
trona Tipáz Us Y Petrona Tipaz Uz. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 
publicación. Chinique, Quiché 07 de 
Abril del año 2024. Licda. Rosy Paola 
Gámez Rosales. Notaria, Colegiado 
10,920.

(296589-2)–19–abril

El 19 de abril de 2024, se aprobó el 
cambio de nombre de ISAÍAS EMILIA-
NO SEBASTIAN CHIC  CAMEROS 
por el de EMILIANO SEBASTIAN CA-
MEROS PALMA, nombre que adopto. 
Efectos legales, se hace única publi-
cación. Lic. Roger Andrés Ruíz Roque. 
Col.29881. 2a calle 7a Av. Edi. Nova 
Reformador Ofi . 807 Cd. de Guate-
mala, Guatemala  19/04/2024.

(VSN-5103)–19–abril
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CLARA LUZ GUDIEL MIJANGOS. 
Ante mí promovió Diligencias  Volun-
tarias Extrajudiciales, de Identifi cación 
de Tercero del señor EMILIO OLIVA 
Y OLIVA, quien en vida usó cons-
tante y públicamente y fue conocido 
con los nombres de: Emilio Oliva y 
Oliva, Emilio Oliva Y Oliva, Emilio 
Oliva Oliva. En cumplimiento de la 
ley, se hace esta publicación. Guate-
mala, 15 de abril de 2024.  Notario: 
Roger Antonio Barrios Rabanales, 
colegiado activo 16474.  Calzada 
Roosevelt doce guion setenta y seis, 
Centro Comercial Rus, segundo nivel, 
zona siete, ciudad de Guatemala. Tel. 
24161900.

(296606–2)–19–abril

MERCY NOHEMI LAPOLA QUIROA 
DE LÓPEZ, ante mi promovió DILI-
GENCIAS VOLUNTARIAS EXTRAJU-
DICIALES DE IDENTIFICACIÓN DE 
TERCERO DE LA SEÑORA ESPERAN-
ZA BARRIOS REYES, quien en vida 
púbicamente, constantemente en sus 
relaciones familiares, laborales, socia-
les y contractuales uso y fue conocida 
como ESPERANZA BARRIOS REYES, 
ESPERANZA BARRIOS, ESPERANZA 
REYES, ESPEPRANZA BARRIOS RE-
YES, ESPEPRANZA REYES BARRIOS, 
ESPERANZA BARRIOS REYES DE LA-
POLA, ESPERANZA BARRIOS VIUDA 
DE LAPOLA, ESPERANZA BARRIOS 
REYES VIUDA DE LAPOLA, ESPERAN-
SA BARRIOS, ESPERANSA REYES, 
EZPERANZA BARRIOZ, ESPERANZA 
REYEZ, ESPERANZA B., ESPERNAZA 
R.. En cumplimiento de la ley se hace 
esta publicación. Guatemala, 15 de 
abril de 2024. AURORA SOFIA MA-
RÍN VELA, Abogada y Notaria, 6ta. 
Av. 15-41, of. 6. 4to. Nivel, zona 
1, del Municipio y Departamento de 
Guatemala. Col. 11518.

(296603–2)–19–abril

María Margarita Boror Yoc, solicitó 
Identifi cación de Tercero de su her-
mano Juan David Boror Yoc, quien 
en vida usó constantemente y pública-
mente los nombres: Juan David Boror 
Yoc y Juan David Boror. En cumpli-
miento de la Ley se hace la presente 
publicación. 6ta avenida 12-21 zona 
1 ciudad de Guatemala, ofi cina 214. 
Lic Carlos Javier Rafael Culajay, No-
tario, colegiado 16914. Guatemala 
15 de abril de 2024, correo electróni-
co: caar_jav5@hotmail.com 

(296616–2)–19–abril

EDICTO DE AMPLIACION: Con fe-
cha 23 febrero, 2 y 9 de marzo de 
2023. Se publicó edicto de Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
la señora DORA ESPERANZA PINTO 
LOPEZ, se amplía en sentido que se 
omitió la hora de Junta de Herederos, 
siendo a las diez horas con treinta mi-
nutos, en la 15 avenida 15-25,  zona 
7, Residenciales Petapa 2, San Miguel 
Petapa, Guatemala. Oposición en 15 
avenida 15-25,  zona 7, Residenciales 
Petapa 2, San Miguel Petapa, Gua-
temala. Licda. OLIMPIA FLORIDALMA 
DE LEÓN Y DE LEÓN, colegiado ac-
tivo 20,598. Guatemala 10 de marzo 
de 2024.

(296610–2)–19–abril

Sergio Estuardo Mijangos Rosales, 
solicita la notoriedad de los nombres 
de LINDA SUE COOPER GAINDER, 
LINDA SUE MIJANGOS, LINDA SUE 
COOPER, LINDA SUE COOPER 
GAINDER DE MIJANGOS, LINDA 
SUE COOPER DE MIJANGOS, con 
los que fue conocida su señora es-
posa. Efectos legales, se hace publi-
cación. Emplazo a quienes se consi-
deren afectados se presenten a esta 
notaría. Guatemala, doce de marzo 
de 2024. 6ª. Av. 0-60 Torre Prof. II 
Of. 604ª Zona 4. Ciudad de Guate-
mala. Cicely Jahel Samayoa Cárca-
mo. ABOGADA Y NOTARIA Colegia-
do 14375.

(296609–2)–19–abril

Con fecha 12 de Abril de 2024, dicte 
la resolución  en el cual se acredito 
al Cambio de Nombre de WUANDA 
YESENIA RAMÍREZ GAMBOA, por el 
de WUANDA YESENIA GAMBOA. En 
cumplimiento de la ley se hace esta 
publicación. Guatemala 15 de abril 
de 2024. Col: 13,563 Licda. Karin 
Fabiola Landaverry

(296608–2)–19–abril

MADELEINE ALEJANDRA RAMÍREZ 
LECOHINTHE, promovió ante mí di-
ligencias voluntarias de identifi cación 
de tercero de la señora EVA ADELFA 
LECOHINTHE RUÍZ, quien también 
uso constante y públicamente los 
nombres de EVA ADELFA LECOINTE 
RUÍZ, EVA ADELFA LECOHINTHE 
RUÍZ DE RAMÍREZ, EVA EDELFA LE-
COHINTHE RUÍZ; y EVA DELFA LE-
COHINTHE. Oposiciones en mi ofi ci-
na profesional ubicada en 5ª. Calle 
0-70, zona 9, Ciudad de Guatemala. 
Guatemala, Abril de 2024. Licda. 
ONELIA ESTRADA CORDON. Col. 
5732.

(296597–2)–19–abril

El cinco de abril del 2024 dicté reso-
lución accediendo al cambio de nom-
bre de Romelia Velásquez Loarca, por 
el de María Guadalupe Velásquez 
Loarca. En cumplimiento de la ley se 
hace esta publicación. En Quetzal-
tenango, 10 de abril del 2024.- Lic. 
Adán Amilcar Estrada Sopony, Abo-
gado y Notario. Col. 2799.

(296029–2)–19–abril

RAUL RODRIGUEZ BAILÓN, solicita 
notoriedad de los nombres CAR-
MELA BAILÓN, CARMELA BAILÓN 
RAMIREZ,  con los que fue conocida 
su señora madre CARMELA BAILÓN 
RAMIREZ,  para efectos legales, cito 
a quienes se consideren afectados 
con su identifi cación, en el barrio 
El Calvario jurisdicción municipal 
de Guastatoya El Progreso. Notaria 
Karla Roxana Pérez Alonzo, colegia-
do 17714.  Guastatoya  15  de abril   
2024.

(296619-2)–19–abril

CARMELINA BURGOS (ÚNICO 
APELLIDO), solicita notoriedad de 
los nombres GUADALUPE CHÁVEZ 
MEDA, GUADALUPE CHAVEZ, GUA-
DALUPE MEDA, con los que fue cono-
cida la señora GUADALUPE CHAVEZ 
MEDA, para efectos legales, cito a 
quienes se consideren afectados con 
su identifi cación, en el barrio El Calva-
rio jurisdicción municipal de Guasta-
toya El Progreso. Notaria Karla Roxa-
na Pérez Alonzo, colegiado 17714.  
Guastatoya  15  de abril   2024.

(296618-2)–19–abril

El 10 de abril de 2024, se aprobó el 
cambio de nombre de LUIS FERNAN-
DO GARCÍA HOFFENS, por el de 
LUIS FERNANDO HOFFENS LÓPEZ, 
nombre que adoptó. Efectos legales, 
se hace esta única publicación. Gua-
temala 15 de abril de 2024. Lic. Luis 
Pedro Juárez Moreno, Abogado y No-
tario. 6ta avendia A 4-54 sector A3 
Condominio San Patricio 3 casa 1, 
zona 8 de Mixco, Guatemala. Cole-
giado 35141.

(VSN-5100)–19–abril

CLARA VIVAR ROSALES, promovió 
ante mí diligencias voluntarias de 
Identifi cación de Tercero de María Lui-
sa Moreno Rosales, quien en vida usó 
constante y públicamente los nombres 
de: MARIA LUISA MORENO ROSA-
LES, MARÍA LUISA ROSALES, MARÍA 
LUISA ROSALES LADINA y M. LUISA 
ROSALES MORENO. En cumplimien-
to de la ley se hace esta publicación. 
Ave. Reforma 13-70 zona 9, Edifi cio 
Real Reforma, ofi cina 10A, Ciudad de 
Guatemala. Col.25,189. Olga María 
Cajas Córdova, Notaria. Ciudad de 
Guatemala 12 de abril de 2,024

(VSN-5097)–19–abril

Con fecha veinte de febrero del año 
dos mil veinticuatro, dicté la resolu-
ción en la cual se accedió al CAMBIO 
DE NOMBRE de CARLOS CHARUC 
XIÁ por el de ALVARO ADAN MEL-
GAR.  . En cumplimiento de la ley, se 
hace esta publicación. Guatemala, 
seis de abril del año dos mil veinticua-
tro. Licda. JAKELINE MARIBEL MEDI-
NA TAX. Notaria. Colegiado número 
treinta y un mil seiscientos ochenta y 
nueve (31,689).

(VSN-5092)–19–abril

CARLOS BORROMEO VENTURA 
GUERRA, solicita la notoriedad de los 
nombres de IRMA YOLANDA VEN-
TURA ALONZO e IRMA YOLANDA 
VENTURA. Con los que fue conocida 
su prima. Efectos Legales, cito a quie-
nes se consideren afectados con su 
identifi cación en la 4ta. Avenida 9-21 
Zona 1, Esquipulas, Chiquimula, 15 
de abril de 2024. JUAN FRANCISCO 
EMMANUEL OLIVA. Abogado y No-
tario, Colegiado No. 35,263.

(VSN-5091)–19–abril

JAIRO MELÉNDREZ ARGUETA, pro-
movió ante mi DILIGENCIAS VO-
LUNTARIAS  EXTRA JUDICIALES  DE  
IDENTIFICACIÓN DE  TERCERO, 
de LEON ABEL NEGO MELENDEZ 
TOBAR, quien en vida  uso y  fue 
conocido con el nombre de: LEÓN 
ALBENEGO MELENDEZ T., LEÓN AL-
BENÉGO MELENDREZ, ALBENEGO 
MELENDEZ TOBAR, LEON ALBENE-
GO MELENDEZ T., JOSE ALBENE-
GO MELENDEZ T., LEON ALBENE-
GO MELENDEZ T., LEÓN ALBERTO 
MELENDEZ TOBAR en cumplimiento 
de la ley se hace esta publicación, San 
Andres Itzapa , Chimaltenango doce 
de abril de dos mil veinticuatro. Edy 
Jonatan Chan Saput, notario, 38574, 
Canton San Lorenzo, San Andres Itza-
pa , Chimaltenango.

(VSN-5088)–19–abril

JOSÉ TITO LEMUS MUÑOZ, solicita 
que en acta de notoriedad declare 
que el nombre de ELÍAS MARGARITO 
LEMUS, corresponde e identifi ca a la 
misma persona que es ELIAS MARGA-
RITO DE JESUS LEMUS ORTIZ. Via 6 
4-25 z 4, Of 519. Mirna Liseth Her-
nández Vásquez, Abogada y Notaria 
Col 8556.

(296640-2)–19–abril

TOMÁS TOMÁS PÉREZ, radicó Pro-
ceso Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de GREGORIO TOMÁS y PAULA 
PÉREZ RALIOS. Junta de herederos e 
interesados 14 de mayo 2024, 14:00 
horas, en 1ra. Calle 5-51 zona 2, ciu-
dad Guatemala. Cito a interesados. 
Guatemala 11 de abril de 2024. Lic. 
Santiago Chóc Cú. Abogado y Nota-
rio. Col. 14689

(296605–2)–19–26–abril–3–mayo

ORLANDO ROCAEL LETONA, a tra-
vés de su representante legal, radico 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL del cau-
sante DALIA LUZ MORALES MERIDA, 
junta de herederos señalé el 20 de 
mayo de 2024, a las 16:00 Horas, 
en 7ª. Calle 7-11 zona 1 Mazatenan-
go, Suchitepéquez. Efectos legales la 
presente. Mazatenango, 4 de abril de 
2024. Lic. Alejandro Alfonso Ángeles 
Lam. Notario. Colegiado 16,743.

(296602–2)–19–26–abril–3–mayo

WILLIAM ALFREDO CASTELLANOS 
JUÁREZ radicó ante mí sucesorio 
intestado extrajudicial de ALFREDO 
CASTELLANOS. Junta de herederos 
20 de mayo de 2024 a las 8 horas en 
6 Avenida 15-41, Of. 6, Nivel 4, Z. 
1. Ciudad de Guatemala. Guatemala 
15 de abril de 2024. BYRON ARTU-
RO COJON FRANCO. Notario. Col 
24448.

(296598–2)–19–26–abril–3–mayo

ANTULIO SIERRA CAMPOS, radico 
proceso sucesorio intestado de AN-

TULIO SIERRA VILLEGAS, junta here-
deros 13-05-2024, 10:00 hrs, en 10 
calle 6-48 z.9 de esta ciudad, publi-
cación efectos legales. Guatemala, 
12-04-2024, Lic. Luis Francisco Or-
tiz Zepeda, Abogado y Notario, col 
21,355

(296611–2)–19–26–abril–3–mayo

SERGIO ANTONIO CHACON DÁ-
VILA Y LUISA FERNANDA CHACÓN 
GARCÍA, radicaron ante mis ofi cios 
notariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL DE 
JOSÉ DAVID CHACÓN AVILA, para 
la Junta de Herederos se fi ja el día 25 
de mayo de 2024 a las 10:00 horas 
en punto en 7ma. Av. 12-23 zona 9, 
Edifi cio Etisa, Ofi cina 3G del munici-
pio y departamento de Guatemala. 
Guatemala 12 de abril de 2024. 
Licda. Maria de Lourdes Garcia Al-
varez, Abogada y Notaria, Colegiada 
29230.

(296628-2)–19–26–abr–3–may

MIRIAM ELISABETH HAEUSSLER 
GARCÍA, radica el Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de la señora 
MARÍA JULIETA GARCÍA GARCÍA. 
Junta de Herederos se fi ja para 28 
de mayo del 2024, a 2.30 horas, en 
la sede notarial: 4a. Calle 1-63 zona 
10, Guatemala, 10 abril 2024. Licda. 
Vilma Estela Terraza Calderón, Abo-
gada y Notaria, Col. 11179.

(296626-2)–19–26–abr–3–may

Maria Luisa Azurdia Hernandez, radi-
có ante mis ofi cios notariales el pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
del causante Manuel Humberto Azur-
dia Rodríguez; la junta de herederos 
se fi ja para el 15 de mayo de 2024 
a las 12:00 horas en mi ofi cina pro-
fesional ubicada en 6a. ave. 0-60, 
zona 4, Centro Comercial de la Zona 
4, Torre I, 7mo. Nivel, ofi cina 710, 
Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
Cito interesados.  Guatemala, 15 
de abril de 2024. RUDY GIOVANNI 
MOLINA MARTINEZ. Notario. Cole-
giado 36378.

(296620-2)–19–26–abr–3–may

Ante mí se presentó ROMUALDO 
CHAJÓN IQUIC a radicar Proceso 
Sucesorio intestado Extrajudicial de 
MIGUEL ANGEL CHAJÓN PÉREZ 
Audiencia 16-5-2024 a las 11 horas, 
junta de herederos o interesados, 6ta. 
Avenida 14-33 of. 203, Z. 1, Ciudad 
de Guatemala, Guatemala. Arman-
do Gómez, Abogado y Notario, Col. 
5176

(296617-2)–19–26–abr–3–may

Manuel Fernando Sierra Carranza, 
Cesionario, radicó ante mí, Proceso 
sucesorio extrajudicial intestado de: 
Carlos Enrique Tistoj Chávez. Junta 
herederos: 20 de mayo de 2,024, 
10:00 horas, en mi ofi cina profesio-
nal, Diag. 3, 4-03 Zona 1, Quetzalte-
nango. 15 abril 2,024. Lic. Boris René 
García Guzmán, Colegiado 6,444.

(296035-2)–19–26–abr–3–may

EDICTO. ODILIA ESPERANZA RO-
DRIGUEZ CHI, radicó ante mí el 
sucesorio intestado extrajudicial de: 
DAVID GERARDO PELAEZ OCHOA. 
JUNTA DE HEREDEROS 8 de Mayo 
del 2024, nueve horas, en 13 calle 
9-80 zona 1, San Benito, Petén. San 
Benito, Petén,  1 de abril del 2024. 
Lic. Rudel Mauricio Alvarez. Notario.

(VSN-5096)–19–26–abr–3–may

Sucesorio Intestado: 05008-2023-
00667. Of. 3º. Luis Armando López 
Pereira y Jose David López Pereira en 
calidad de hijos; radican proceso su-
cesorio intestado de la causante Ma-
ria Anselma Pereira Clara. Para junta 
de herederos se señala la audiencia 
el tres de mayo de dos mil veinti-
cuatro a las nueve horas con treinta 
minutos, citándose a quienes tengan 
interés en la mortual. Para efectos 

legales se hace la presente publica-
ción. Escuintla, catorce de marzo de 
dos mil veinticuatro. Abogada Esther 
Abigail Esquivel Contreras secretaria 
que autoriza del Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
de Escuintla.- - - - - - - - - - -

(VSN-5094)–19–26–abr–2–may

Pedro Julio Torres Ramírez, Ronald Es-
tuardo Torres Ramirez, Walter Gusta-
vo Torres Ramirez, Silvia Janeth Torres 
Ramírez y Aura Silvia Ramírez Ajin ra-
dicaron ante mí el proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de Julio César 
Torres Boror. Junta de herederos: 11 
de mayo de 2024, once horas, en 4 
calle 1-41 zona 1, Boca del Monte, 
Villa Canales, Guatemala. Cito a los 
que tengan interés. Guatemala, 15 de 
abril del 2024. Heber Mauricio Icuté 
Abrego, Abogado y Notario. Col. 
28577.

(VSN-5090)–19–26–abr–3–may

MARIA DEL TRANSITO PADILLA VER-
BENA,  en calidad de cónyuge supérs-
tite del causante teniendo derecho a 
gananciales; las señoras SHAROON 
PAOLA NOGUERA PADILLA, BLAN-
CA DALILA NOGUERA PADILLA e IN-
GRID ROXANA NOGUERA PADILLA 
y el señor EDWIN ORLANDO NO-
GUERA PADILLA, radicaron ante mí el 
Proceso Sucesorio Intestado extrajudi-
cial del señor  LUIS RAMIRO ANTO-
NIO NOGUERA, Junta de herederos 
el día catorce de mayo  del año dos 
mil veinticuatro a las nueve horas, en 
la 4 avenida 3-89 ofi cina 207 zona 
1 del municipio de Villa Nueva del 
departamento de Guatemala. Cito a 
los que tengan interés. Villa Nueva, 
Guatemala 14 de mayo de 2024. Lic. 
Mynor Armando Castellanos Meda. 
Notario. Col.7578

(VSN-5089)–19–26–abr–3–may

Delfi na Morales García  y Valfre Jo-
mel Pernillo Morales, radicaron Pro-
ceso Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de Mario Pernillo Pineda. Junta de 
herederos, 23 de mayo 2024; 12:30 
Hrs. en mi bufete 40 Ave. 23-13 Z. 5, 
Arrivillaga, Ciudad Guatemala. Cito 
a interesados. Guatemala 12 de abril 
2024. Notario Enio Yancarlo Arzú 
Quezada, Colegiado 14444.

(VSN-5087)–19–26–abr–3–may

RAMONA JORGE GARCÍA, solici-
ta CAMBIO DE NOMBRE por el de 
RAMONA LILIANA JORGE GARCÍA. 
Afectados, formular oposición. Can-
tón Centro, Todos Santos C., Hue-
huetenango. Todos Santos C., Hue-
huetenango, abril 12 de 2024. Lic. 
Raúl Pérez Ramos, Notario, colegiado 
número 21,991.

(296636-2)–19–26–abr–3–may

NOTARÍA DEL LICENCIADO ERICK 
ESTUARDO HUERTAS VALDEZ, 
AVENIDA LA REFORMA 12-01 DE 
LA ZONA 10, EDIFICIO REFORMA 
MONTUFAR, TORRE A, OFICINA 
708, GUATEMALA, DEPARTAMEN-
TO DE GUATEMALA. EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL 11 DE ABRIL DEL 
2024. Las señoras GLENDA IVONE 
SERRANO -ÚNICO APELLIDO-, y, 
ANDREA VICTORIA RODAS SERRA-
NO radicaron ante mis ofi cios Nota-
riales el proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de MARVIN ENRIQUE 
RODAS LÓPEZ. Habiéndose señala-
do para la JUNTA DE HEREDEROS la 
audiencia del día 31 DE MAYO DEL 
AÑO 2024, A LAS 10:00 HORAS, en 
el lugar indicado anteriormente.

(296635-2)–19–26–abr–3–may

JUAN ALBERTO, LUIS EDUARDO, y, 
ANA LUCRECIA todos de apellidos 
MONROY GAYTÁN,  radicaron pro-
ceso Sucesorio Extrajudicial Intestado 
de CARLOS RAFAEL MONROY PO-
RRAS,  junta herederos en  9ª calle 
5-89 A, 2º. Nivel zona 1 Escuintla, 
el 8/05/2024,  9 horas, cito intere-

sados.  Escuintla, 15/04/2024 Licda. 
CECILIA GISELA CASTILLO ALVARA-
DO, Notaria.

(296633-2)–19–26–abr–3–may

MARIO RENÉ ROQUEL AZURDIA, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL DOBLE del señor RU-
PERTO ROQUEL CALÍ también iden-
tifi cado legalmente como RUPERTO 
ROQUEL CALI y RUPERTO ROQUEL 
y de la señora FRANCISCA AZURDIA 
TATAGÜÍN también identifi cada legal-
mente como FRANCISCA AZURDIA, 
FRANCISCA AZURDÍA y FRANCISCA 
AZURDIA TATAGÜIN. Junta de pre-
suntos herederos e interesados: 10 de 
mayo de 2024, 15:30 horas, 7ª. Ave. 
19-40 zona 1, 2º. Nivel, Of.3 ciudad. 
Guatemala 15 de abril de 2024. Lic. 
SERGIO ALEXANDER LÓPEZ MEL-
GAR. Colegiado 18,951.

(296629-2)–19–26–abr–3–may

MARTA CANO FLORES, en ejercicio 
de la patria potestad y representación 
legal de su menor hija de MARTHA 
DARIELA SECAY  CANO radicó Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
FÉLIX SECAY GÓMEZ. Junta de Here-
deros: 14 de mayo de 2024, doce hrs; 
en 11 calle 6-23 zona 1 Ed. Cofi ño, 
4º. Nivel, Of. 1, Guatemala, ciudad. 
Mirna Lissette Chivalán Chun, Aboga-
da y Notaria, Col. 19,517. Efectos de 
ley, cito interesados.  Guatemala 15 
de abril de 2024.

(VSN-5105)–19–26–abr–3–may

EVELYN VICTORIA HERNÁNDEZ BO-
LAÑOS en calidad de MANDATARIA 
GENERAL JUDICIAL CON REPRESEN-
TACIÓN, de los señores JORGE AME-
RICO GALVEZ QUIÑONEZ, KARLA 
GEORGINA GALVEZ PEREZ e INGRID 
LOURDES GALVEZ PEREZ radicó Pro-
ceso Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de CORALIA PÉREZ CONTRERAS. 
Junta de Herederos: 14 de mayo de 
2024, diez hrs; en 11 calle 6-23 zona 
1. Ed. Cofi ño, 4º. Nivel, Of. 1, Gua-
temala, ciudad. Mirna Lissette Chiva-
lán Chun, Abogada y Notaria, Col. 
19,517. Efectos de ley, cito interesa-
dos.  Guatemala 15 de abril de 2024.

(VSN-5102)–19–26–abr–3–may

BLANCA LISSETTE LEMUS, radicó ante 
mí sucesorio intestado extrajudicial de 
ENRIQUETA LÉMUS ABREGO, nueva 
junta de herederos 01 de mayo 2024, 
a las 16:00 horas, en Avenida Refor-
ma 8-60, zona 9, Torre 2 Of. 604. de 
ésta capital. Cito a los que tengan inte-
rés. Guatemala, 01 de abril de 2024. 
Lic. Victor Manuel Rolando Raxtún Ar-
chila. Abogado y Notario Colegiado 
4956

(295673-2)–5–12–19–abril

Erick Yoalmo Romero Chiguichón, 
radicó sucesorio intestado extraju-
dicial de ADELINA CHIGUICHON 
ROSALES, Junta de Herederos e in-
teresados, 29 de abril 2024, 10:00 
horas en Octava avenida 20-09, Z.1 
ofi cina 7, Guatemala, ciudad. Licda. 
Ada Gilda Sandoval Garcia, Notaria, 
Col. 10,848

(295671-2)–5–12–19–abril

ANA DEL ROSARIO LINDE FRANCO 
DE RODRÍGUEZ, radicó ante mis 
ofi cios notariales Proceso Sucesorio 
Testamentario Extrajudicial de AÍDA 
ELIZABETH GUADALUPE DEL ROSA-
RIO FRANCO CORDÓN (identifi cada 
legalmente con otros nombres). Para 
la junta de herederos o interesados se 
fi ja el 22 de abril de 2024, a las 16:00 
horas, en mi ofi cina profesional, situa-
da en la 18 Calle 24-69 Zona 10, 
Empresarial Zona Pradera, Torre III, 
Nivel 15, Ofi cina 1504, Guatemala. 
Guatemala, 19 de marzo de 2024. Li-
cenciado Roberto Adolfo Duarte Chin-
chilla, Abogado y Notario, Colegiado 
7,319.

(295669-2)–5–12–19–abril
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PATRICIA MARIBEL RODRÍGUEZ 
ARRIOLA, radica proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de la causante 
AURA CELESTE ARRIOLA SOTO, su 
progenitora, ante mis ofi cios notaria-
les, para la junta de herederos, se fi ja 
el 30 de abril de 2024 a las diez horas, 
en mi ofi cina notarial 10 calle 16-41 
zona 1, Quetzaltenango. Quetzalte-
nango, 25 de marzo de 2024. Licda. 
Lilian Yesenia Hidalgo Rodas. Aboga-
da y notaria, colegiado 24,319.

(295369–2)–5–12–19–abril

OTTO PAULINO BARRIOS IZÁS, 
radicó ante mí, Sucesorio Intestado 
Doble Extrajudicial de ROBERTO CAS-
PROWITZ SUAZO y ANITA WIRTZ 
PINEDA, quien también fue conoci-
da como ANITA WIRTZ PINEDA DE 
CASPROWITZ. Junta de Herederos: 
26/04/2024, 10:00 hrs, en 9ª Av. 
13-42, z.1, ciudad de Guatemala. 
Cito a los interesados. Guatemala, 
25/03/2024. Notario Alejandro Abril 
Flores, Col. 21,167.

(295637–2)–5–12–19–abril

JENIFER ESTELA MORALES GON-
ZÁLEZ, ESBIN RICARDO MORALES 
GONZÁLEZ, LUIS ANTONIO MORA-
LES GONZÁLEZ en nombre propio, y 
ESBIN AROLDO MORALES CERNA 
en representación y en ejercicio de la 
patria potestad de su hijo menor de 
edad GABRIEL EDUARDO MORA-
LES GONZALEZ radicaron Proceso 
Sucesorio Extrajudicial Intestado de 
SARA GONZALEZ BATRES. Junta de 
Herederos 7 de mayo 2024, 10:00 
horas, en Avenida Petapa 50-60 Zona 
12, Guatemala, Guatemala. Se cita a 
quienes tengan interés en las presentes 
diligencias. 01 de abril 2024. Claudia 
Ivonne Hernández Matias, Notaria. 
Col. 33974.

(295642–2)–5–12–19–abril

Ante mis ofi cios Notariales la señora 
ANA JOSEFA BACK VELA DE FLORES  
en nombre propio y en ejercicio de la 
patria potestad de su menor hija de 
nombre MARIA JOSÈ FLORES BACK 
y  ALEJANDRA ANAMARÌA,  ANA BRI-
GETTE de apellidos FLORES BACK, 
radicaron ante mis ofi cios notariales, 
PROCESO SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL del causante SERGIO 
RENÈ FLORES MELGAR,  señalándo-
se el día TRES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO A LAS DIEZ 
HORAS, para la celebración de la jun-
ta de herederos e interesados en 15 
avenida. 3-40 zona 13, Apto 1-B, de 
esta ciudad. Para los efectos de ley se 
hace la presente publicación, Guate-
mala, 01 de abril de 2,024. Notario 
DINA NATALIA NAJERA VILLAMAR. 
Tel.22255000, 57885293 colegiado 
12810.

(295650-2)–5–12–19–abril

KIMBERLY TATIANA BULUX LAJPOP 
DE CIFUENTES, y SHIRLEY BETZABÉ 
BULUX LAJPOP, en nombre propio y 
en la calidad con que actúan, radica-
ron Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de la causante MIRZA ORALIA 
LAJPOP VELÁSQUEZ. Junta de He-
rederos: 06 de mayo de 2024, a las 
9:00 horas, en Ofi cina Profesional ubi-
cada en Cero Av. 7-15 Zona 7, Torre 
Le Nonne, 1er Nivel. Quetzaltenango.  
Cito a quienes tengan interés.  Quet-
zaltenango, 23 de marzo de 2024. Lic. 
Eduardo José Castillo. Abogado y No-
tario. Col. 12,958.

(295372-2)–5–12–19–abril

VIDALINA DE LEÓN HERNÁNDEZ, ra-
dicó ante mí: el Proceso Sucesorio In-
testado Extrajudicial de: KELINGTON 
STANLEY BARRERA DE LEÓN. Junta de 
herederos 2 de MAYO de 2024, diez 
horas, en casa 77 Col. El Prado, zona 
8 Chimaltenango. Cito a los que ten-
gan interés. Chimaltenango, 1 de abril 
de 2024. Lic. Javier Donaldo Estrada 
Vega. Notario, Colegiado 32898

(VSN-4779)–5–12–19–abril

WILMA EMILY VÁSQUEZ REYES, 
radicó proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de la causante ELIRIA 
WILFRIDA REYES MORALES. Junta de 
herederos, 01 de mayo 2024, 8:00 
horas, 1a. calle 0-84, zona 4, Barrio 
Santa Catalina, San Juan Chamelco, 
A.V.; San Juan Chamelco, A. V. 19 
de marzo 2024. LUIS EDUARDO 
QUIM HERNANDEZ, Abogado y 
Notario.

(VSN-4776)–5–12–19–abril

KATERINE CELESTE DE PAZ CA-
LLEJAS, radicó ante mí: el Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de: 
VICTOR HUGO DE PAZ HIDALGO. 
Junta de herederos 3 de MAYO de 
2024, diez horas, en casa 77 Col. El 
Prado, zona 8 Chimaltenango. Cito 
a los que tengan interés. Chimalte-
nango, 1 de abril de 2024. Lic. Javier 
Donaldo Estrada Vega. Notario, Co-
legiado 32898

(VSN-4772)–5–12–19–abril

“GLAMIZ YADIRA ENRÍQUEZ RE-
YES Y EDWIN CLEMENTE RECINOS 
ROCA, radicaron Ante Mí el Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de: 
ASHLIE ELIZABETH RECINOS ENRÍ-
QUEZ. Junta de Herederos; 22 de 
abril de 2024. A las 16:30 horas, 
en 6 av. 14-36 Zona 1, Ed. Briz, Of. 
207, de la ciudad de Guatemala. 
Cito a los que tengan interés. Gua-
temala, 1 de abril del año 2024. Lic. 
Mario Rolando Coroy Simón, Nota-
rio, Colegiado 37,482.”

(VSN-4771)–5–12–19–abril

ANGELA JANETH CATALÁN HER-
NÁNDEZ radicó Sucesorio Testa-
mentario Extrajudicial del causante 
ABEL CATALAN FAJARDO. Junta de 
Herederos e Interesados 20/4/2024 
10:00 hrs. en mi Notaría 23 Ave. 
29-65 zona 5 San Pedrito. Guatema-
la 25 de marzo de 2024 Lic. Karen 
Vivianne Valdizón Vega, Col.27732

(VSN-4767)–5–12–19–abril

ANA GABRIELA GUERRA RAMÍREZ 
radicó Sucesorio Testamentario Extra-
judicial del causante MANUEL AROL-
DO SALGUERO HERRERA. Junta de 
Herederos e Interesados 20/4/2024 
12:00 hrs. en mi Notaría 23 Ave. 
29-65 zona 5 San Pedrito. Guatema-
la 25 de marzo de 2024 Lic. Karen 
Vivianne Valdizón Vega, Col.27732

(VSN-4766)–5–12–19–abril

BYRÓN ROLANDO GARCÍA HER-
NÁNDEZ, radicó ante mí el proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
Trinidad Mayorga. Junta de here-
deros 23 de abril de 2,024. 12:00 
horas, en 5ª calle. 9-73, z. 16, Gua. 
Cito a los que tengan interés. Guate-
mala, veintidós de marzo de 2,024. 
Gerardo José de Paz Gracias, nota-
rio, col: 30538

(VSN-4764)–5–12–19–abril

MATILDE FLORENTINA RODRÍGUEZ 
TUNCHE, radicó ante mis ofi cios no-
tariales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial del causante MOISES 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Se cita a 
quienes tengan interés para que se 
presenten a mi notaría ubicada en la 
15 ave. 8-49 zona 14, de la Ciudad 
de Guatemala, a las catorce horas en 
punto del 25 de abril de 2024, para 
la junta de herederos. Guatemala, 
01 de abril de 2024. Notaria MIRIAM 
LETICIA CASTILLO RODRIGUEZ, Co-
legiado Activo: 20582.

(295664-2)–5–12–19–abril

César Oswaldo Barales Contreras 
y Delia Contreras de Barales, ra-
dicaron Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de Cesar Osvaldo 
Barales Reyes. Junta de herederos, 
22 de abril 2024; 9:30 Hrs. en mi 
bufete 7ª. Calle 6-29 Z. 16, Santa 
Rosita, Ciudad Guatemala. Cito a 
interesados. Guatemala 1 de abril 

2024. Notaria Aleida Consuelo Pé-
rez Cuté, Colegiado 12353.

(295663-2)–5–12–19–abril

La señora MARIA EUGENIA NAJERA 
CARAZO DE BONILLO y el señor  
FRANCISCO JOSÉ EDGARDO NÁ-
JERA CARAZO  quien actúa  a través 
de su mandataria especial con re-
presentación, MARÍA DEL PILAR BO-
NILLO NÁJERA, radicaron ante mis 
ofi cios notariales proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de la señora 
Lilya Rosa Carazo Orellana a quien 
también se le conoció e identifi có 
con los nombres de Lilia Rosa Carazo 
Orellana, Lilia Rosa Carazo Orellana 
de Nájera,   Lilia Carazo Orellana de 
Najera,  Lilia Carazo Orellana Na-
jera,  Lilian Carzo Orellana y Lidia 
Rosa Carazo Orellana. Para la junta 
de herederos se fi ja el 29 de abril de 
2024 a las 17:00 horas, en mi ofi -
cina profesional ubicada en la Sép-
tima avenida 8-56 de la zona 1 de 
la Ciudad de Guatemala, Edifi cio El 
Centro, quinceavo nivel ofi cina 1520. 
Guatemala 01 de abril de 2024.  Li-
cenciado Herbert Abraham Rivera 
Echeverria, Abogado y Notario, cole-
giado activo 12096.

(295661-2)–5–12–19–abril

SUCESORIO INTESTADO DOBLE 
No. 20005-2024-00059 Of. y Not. 
2º.- BRYAN ALFONSO GARCÍA 
SANDOVAL que actúo a nombre pro-
pio y en representación de mi menor 
hermano CRISTOPHER EDUARDO 
GARCÍA SANDOVAL y KRISTHA YI-
SEL GARCÍA SANDOVAL, radican 
Proceso Sucesorio Judicial Intestado 
de los causantes EDUARDO ALFON-
SO GARCÍA HERRERA y SORAIDA 
JENEATTE SANDOVAL ESQUIVEL, 
este juzgado señaló audiencia de 
Junta de Herederos para el día 23-
04-2024, 11:30 horas; cítese quie-
nes tengan interés mortual. Efectos le-
gales, publíquese. Licda. Elsa Nineth 
Martínez. Sría. Jdo. 1era. Instancia 
Civil y Económico Coactivo. Chiqui-
mula, 14-03-2024.

(VSN-4787)–5–12–19–abril

MARCO VINICIO SANTOS TIZOL, 
radica ante mis ofi cios, Proceso su-
cesorio intestado, extrajudicial de: 
JUAN DE DIOS SANTOS OROZCO, 
Junta de herederos el 26 de abril de 
2024, a las 9:00 de la mañana, en 
ofi cina profesional, situada en 8va. 
Calle “C” 8-94 Zona 1, cabecera 
departamental de San Marcos. Cito a 
los que tengan interés. San Marcos, 
1 de abril de 2024. Lic. Jendry Anael 
Velásquez Escobar, Abogado y Nota-
rio. Colegiado 19767.

(VSN-4784)–5–12–19–abril

BRENDA YANETH CONTRERAS IZ-
QUIERDO, DIANA JEANNETH BA-
RRERA CONTRERAS y JOSÉ DANIEL 
BARRERA CONTRERAS, radicaron 
ante mí el Proceso Sucesorio Intes-
tado extrajudicial de SALOMÓN BA-
RRERA AGUILAR. Junta de herederos 
e interesados el 30 de abril de 2024, 
a las 14:00 horas, en Avenida Refor-
ma, 8-60 Edifi cio Galerías Reforma, 
2 nivel, ofi cina 213, ciudad de Gua-
temala. Guatemala, 02/04/2024. 
Lic. Paula Yohana Peláez Elizardi. 
Colegiada 25016.

(295978–2)–12–19–26–abril

MIRIAM ARACELY MURALLES DE 
MONROY, radico Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de MARIA 
EULALIA MURALLES CASTRO. Para 
la Junta de Herederos se señala la 
audiencia del 15/5/2024 a las 8:00 
horas, en ofi cina 6A del Sexto nivel, 
Edifi cio Herrera, situado en 5ª. Ave-
nida 11-70 zona 1, Ciudad Guate-
mala. Cito a los que tengan interés. 
Guatemala, 8 de abril de 2024. Lic.  
Mardoqueo Estrada. Notario. Cole-
giado 5411.

(295980–2)–12–19–26–abril

Maria Luisa Castro López, Elvia Es-
tela López, solicitan radicar proceso 
sucesorio intestado extrajudicial, 
causante Estanislao Augusto Castro 
Alonzo, el 30/4/2024, a las 16:30 
horas, cito interesados en 19 ca-
lle 15-30 zona 10, Guatemala, 
4/8/2024 Alfonso Ramírez Marro-
quín Notario colegiado 18852.

(295989–2)–12–19–26–abril

Alba Lissette Yoc Chamalé, María 
Graciela Chamalé Agustín, Carlos 
Federico Yoc Chamalé, Alicia Ondi-
na Yóc Chamalé, Edwin Gustavo Yóc 
Chamalé, piden radicar proceso su-
cesorio intestado extrajudicial, cau-
sante Simón Yoc Toj, el 30/4/2024, 
a las 16:30 horas, cito interesados 
19 calle 15-30 zona 10, Guatemala, 
8/4/2024 Alfonso Ramírez Marro-
quín Notario colegiado 18852.

(295988–2)–12–19–26–abril

María Andrea de Jesus Mayén Mora-
les, Jorge Gonzalo Ceballos Mayén, 
IngridAnabella Ceballos Mayén y 
Henry Giovani Ceballos Mayén, ra-
dicaron ante mí el PROCESO SUCE-
SORIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
de GONZALO CEBALLOS CARÍAS. 
Junta de Herederos el día 3 de mayo 
de 2024 a las diez horas con treinta-
minutos en la 31 Av. C 19-59, Villa 
Linda III, Z. 7, Guatemala, Guate-
mala. Cito a los que tengan interés. 
Guatemala 8 de abril de 2024. Lic-
da. Diana Irasema Fernández Roca, 
Notaria, Colegiada 12097.

(295984–2)–12–19–26–abril

DIANA MELISSA MEJÍA PELAEZ, 
radicó ante mi Proceso Sucesorio 
extrajudicial Intestado de: MARCO 
ANTONIO MEJÍA LÓPEZ. Junta de 
herederos veintisiete de mayo de 
2024, nueve horas, en Bufete Pro-
fesional ubicado en  octava avenida 
entre doce y trece calles, Puerto Ba-
rrios, Izabal. Cito a los que tengan 
interés. Puerto Barrios, Izabal, tres de 
abril de 2024. Miriam Raquel Cabre-
ra. Notaria colegiada 8875.  

(295983–2)–12–19–26–abril

CONSUELO CÁLIMA GÓMEZ, radi-
có ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio intestado extrajudicial del 
señor CARLOS RODOLFO ARREA-
GA LOPEZ. Para la junta de herede-
ros se fi ja el 03 de mayo de 2024, a 
las 9 horas, en mi ofi cina profesio-
nal, situada en 3ª. Ave. “A” 13-78, 
zona 13, Colonia Lomas de Pam-
plona ciudad de Guatemala. Guate-
mala 05 de abril del 2024. Lic. Rony 
Armando Martinez Iboy, Abogado y 
Notario Colegiado 8,992.

(296000–2)–12–19–26–abril

HILDA LORENZA PÉREZ LÓPEZ, 
JENNIFER ITSAMARI CHAMALÉ PÉ-
REZ, LEANDRO JOSÉ CHAMALÉ 
PÉREZ, radicaron proceso suceso-
rio intestado extrajudicial de JOSÉ 
FRANCISCO CHAMALÉ ARENAS; se 
cita a interesados a la junta de he-
rederos, día lunes seis de mayo del 
año dos mil veinticuatro a las dieci-
siete horas en 3 C. A 9-23 Z.4 Col. 
Ciudad del Sol, Villa Nueva, Gua-
temala. Licenciado. AMILCAR GIO-
VANNI ITZEP TARACENA. Notario 
Col. 26915, Villa Nueva Guatema-
la, 08/04/2024.

(295997–2)–12–19–26–abril

MARÍA CANDELARIA DÍAZ LETONA 
Radicó ante mis ofi cios notariales el 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de la causante MARIA ARGEN-
TINA LETONA ALVARADO. Junta de 
herederos: 9 de mayo de 2024, a 
las 9:30 horas, en la 6 Av. “A” 20-
38 zona 1, Primer Nivel, Ofi cina 6, 
Ciudad de Guatemala. Cito a los 
que tengan interés. Guatemala, 1 
de abril de 2024. Licda. Lilia Aracely 
Fuentes Peralta, Notaria, Col. 5748.

(295996–2)–12–19–26–abril

SUCESORIO INTESTADO No. 
01048-2023-01498 OF. 6°. CLAU-
DIA MARITZA GONZÁLEZ Y GON-
ZÁLEZ, WILSON HERMENEGILDO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ASHLY 
MARICIELO GONZÁLEZ PUAC Y KA-
RIN LETICIA PUAC OCHOA QUIEN 
ACTUA EN REPRESENTACION DE SU 
MENOR HIJO DENZEL ESTUARDO 
GONZÁLEZ PUAC, radicaron en este 
juzgado el Proceso Sucesorio Intesta-
do de la causante FELISA GONZÁLEZ 
RODAS y se señaló, para la junta de 
herederos y demás interesados, la 
audiencia del día OCHO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
A LAS DIEZ HORAS, en la sede de 
este juzgado ubicado en sexta aveni-
da A 12-57 zona 9. Para los efectos 
legales, con citación de los que ten-
gan interés en la mortual, se hace la 
presente publicación. Lic Francisco 
José Bonilla Oliva, Secretario Juzga-
do Séptimo Pluripersonal de Primera 
Instancia Civil del departamento de 
Guatemala, cinco de abril del año dos 
mil veinticuatro.

(296224-2)–12–19–26–abril

PEDRO ANTONIO AVALOS (UNI-
CO APELLIDO) y RUTH ELIZABETH 
FLORES AVALOS. Radicaron ante mí 
el proceso sucesorio intestado extra-
judicial de: HILDA LUZ AVALOS CAS-
TAÑEDA. Junta de herederos 10 de 
mayo de 2024, a las ocho horas, en 
la 6 Av. “A” 20-38 zona 1, Primer Ni-
vel, Ofi cina 6, Ciudad de Guatemala. 
Cito a los que tengan interés. Guate-
mala 04 de abril de 2024. Licda. Lilia 
Aracely Fuentes Peralta. Notaria, Co-
legiada 5748.

(296213-2)–12–19–26–abril

NANCY  MEZA FOLGAR DE ORTIZ, 
radicó ante mí el Proceso Sucesorio In-
testado Extrajudicial de PAULO CÉSAR 
ORTIZ BÁ, se fi ja junta de herederos 
e interesados para el 3 de mayo de 
2024 a las 15:00 horas en punto, en 
mi ofi cina profesional ubicada en 5ª. 
Calle 20-77, zona 11, Colonia El Mi-
rador I, Ciudad de Guatemala. Para 
los efectos legales se publica. Guate-
mala 5 de abril de 2024, Licda. IRMA 
IRENE HERNÁNDEZ ESCOBAR. Abo-
gada y Notaria. Colegiada 14819.

(296241-2)–12–19–26–abril

Leslie Janeth Barahona Estrada de 
Quiñónez, radicó ante mis ofi cios no-
tariales Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de José Luis Romeo Ba-
rahona Súchite.  Junta de herederos 
señalo abril 29, 2024, 17:00 horas, 
Avenida Reforma 8-95, zona 10, Edifi -
cio Avenida, Of. 202E-1.  Se emplaza 
a terceros interesados.  Guatemala, 
abril 3, 2024. Lic. Carlos Rodolfo 
Batres Cárdenas, Abogado y Notario, 
colegiado 33197.

(296240-2)–12–19–26–abril

JOSÉ LUIS ALEXANDER XUYÁ REYES, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial del causante FELIPE XUYÁ PA-
BLO. Junta de herederos se señala 
el 02/05/2024, a las 11:00 horas, 
citando a los que tengan interés en la 
mortual, en la 3ª. Av. ”A” 5-13 ”C” 
zona 1. Escuintla, 05 de marzo del 
2024. Lic. Oswaldo Garcia León. Col. 
21876.

(296236-2)–12–19–26–abril

EDIN ESTUARDO GALIANO HERRE-
RA, radico ante mis ofi cios Notariales 
Proceso Sucesorio Intestado Extrajudi-
cial de CLARA LUZ HERRERA GUTIE-
RREZ, para la junta de herederos se fi ja 
el 8 de mayo de 2024, a las catorce 
horas, en mi ofi cina profesional, situa-
da en Edifi cio Duarte, Ofi cina trescien-
tos siete, décima avenida trece guion 
cincuenta y ocho, zona uno. Guate-
mala, Guatemala 8 de abril de 2024. 
Lic.Nestor Estuardo Olcot Marroquin, 
Abogado y Notario Colegiado 36597.

(296234-2)–12–19–26–abril

PROCESO SUCESORIO IN-
TESTADO JUDICIAL No. 
01048-2023-00636 Of. y Not. 1°. 
EDGAR ROLANDO ORTÍZ GON-
ZÁLEZ, radicó en este juzgado el 
Proceso Sucesorio Intestado Judicial 
de la causante ALMA ILIANA RO-
JAS SAMAYOA DE ORTÍZ. Y para 
la junta de herederos e interesados 
en la mortuoria, se señaló audiencia 
el día TREINTA DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO a las 
NUEVE HORAS en la sede de este 
Juzgado ubicado en la sexta avenida 
A 12-57 de la zona 9. Y para los 
efectos legales, con citación de los 
que tengan interés en la mortuoria 
se hace la presente publicación. Li-
cenciado Francisco José Bonilla Oli-
va, Secretario del Juzgado Séptimo 
de Primera Instancia del Ramo Civil 
del departamento de Guatemala, 
cinco de abril del año dos mil vein-
ticuatro.-

(296225-2)–12–19–26–abril

DORA JUDITH, BLANCA ELIZABETH 
y SANDRA PATRICIA todas de ape-
llidos LÓPEZ CANAHUÍ, radicaron 
ante mí: Sucesorio Intestado extra-
judicial de TELMA LOURDES LÓPEZ 
CANAHUÍ. Junta de herederos 29 
de abril de 2024 a las diez horas en 
3ª. Calle 4-12, zona 1, Barberena, 
Santa Rosa. Cito a quien tenga inte-
rés. Barberena, 05 de abril de 2024. 
Lic. DÉBORA BARRIOS CASTRO. 
Notario. Colegiado No. 7,152.

(VSN-4935)–12–19–26–abril

OSCAR EUGENIO RIVERA NUILA 
radicó Proceso Sucesorio Intestado 
de OSCAR EMILIO RIVERA IRIAR-
TE, quien en vida usó y fue cono-
cido también como OSCAR RIVERA 
IRIARTE. Junta de herederos 30 de 
abril de 2024, 17:00 horas en Av. 
Reforma, 10-00, zona 9 de esta Ciu-
dad de Guatemala, Condominio Re-
forma, Of. 203. Se cita a los intere-
sados. Guatemala, 19 de marzo de 
2024. Lic. Francisco Antonio Mérida 
Santizo, Notario Col. 29,376.

(VSN-4925)–12–19–26–abril

El 03 de abril del año dos mil veinti-
cuatro, se radicó Proceso Sucesorio 
Testamentario Extrajudicial de RU-
BEN HORACIO BETETA SALAZAR, 
para la Junta de Herederos se se-
ñaló audiencia el 06 de mayo de 
2024 a las 10:00 horas, la cual se 
llevará a cabo en la Sede Notarial 
del Notario Luis Roberto González 
Rivera, ubicada en 8va calle “A” 
10-26 zona 11, Colonia Roosevelt, 
Guatemala, Guatemala, citando a 
quienes tengan interés. A los efectos 
legales se hace la presente publica-
ción, Guatemala 08 de abril del año 
2024. Luis Roberto González Rivera, 
Abogado y Notario, Colegiado No. 
29,268.

(VSN-4920)–12–19–26–abril

JULIO ALFREDO DÉLEON MELÉN-
DEZ radica Proceso Sucesorio Intes-
tado Extrajudicial de OFELIA CO-
LUMBA DELEON MELENDEZ. Junta 
de Herederos 18 de mayo del 2024. 
10.00 horas Ofi cina Profesional 4ª. 
Avenida 3-70 zona 1 ciudad Gua-
temala. Lic. Gabriel Alejandro Alva-
rado Alvarado. Abogado y Notario. 
Colegiado 14852.

(VSN-4919)–12–19–26–abril

Edgar Arturo Córdova Quintana, ra-
dicó ante mis ofi cios notariales pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de JOSÉ MARÍA CÓRDOBA MON-
ZÓN. Para la junta de herederos se 
fi ja el 30/04/2024, a las 10:30 en 
mi ofi cina profesional situada en 13 
calle 5-31 zona 9, Edifi cio ASCEND 
ofi cina 320B, de esta Ciudad. 
Guatemala 05/04/2024 Lic. Juan 
Manuel Aquino Matus, Abogado y 
Notario colegiado 19,346.

(VSN-4918)–12–19–26–abril
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EVELYN XIOMARA  VELÁSQUEZ  
CAAL. Radicó Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de CARMEN  MARÍA  
CAAL  (UNICO  APELLIDO),   junta 
de herederos 12 de mayo  de  2024  
11.00  horas en   la  4ª.  Av  15-70  
Zona 10. Of. 8E,  8º. Nivel.  Edifi -
cio Paladium. Guatemala,2-4-2024.  
Byron Aníbal  Ardón Mijangos. Abo-
gado y Notario.  Col 6,536.

(296249-2)–12–19–26–abril

DINA ARGELÍ FUMAGALLI SARAVIA, 
radica ante mí, proceso sucesorio 
testamentario extrajudicial de la se-
ñora MARÍA DINA FUMAGALLI SA-
RAVIA, fi jando para la junta de he-
rederos el día dos de mayo del año 
dos mil veinticuatro, a las nueve ho-
ras, en la 16 calle 06-17, zona 10, 
Edifi cio Pialé, nivel 8, ofi cina 801, 
Guatemala, Guatemala. Cito a los 
que tengan interés. Notario ANDRÉ 
ARTURO PICHARDO LEHR.

(VSN-4950)–12–19–26–abril

Jeydi Yanelsi Pérez Godínez, solici-
ta CAMBIO DE NOMBRE por el de 
Magaly Pérez Godínez. Formalizar 
oposición quienes se consideren per-
judicados en 7ª. Avenida 4ta. Calle 
zona 1, Tacaná, San Marcos, 01 de 
abril de 2024. Edgar Anibal Fuentes 
de León. Abogado y Notario Cole-
giado 21,870.

(296591–2)–19–abril–3–17–mayo

A mi Ofi cina Jurídica, situada en la 
octava avenida siete guion cero sie-
te de la zona uno del municipio de 
San Juan Sacatepéquez, del depar-
tamento de Guatemala, se presen-
tó la señora Evelyn Hortensia Reyes 
Marroquín en su calidad de madre 
de la menor EVELYN ADAYLÍ TUNES 
REYES de quien solicita CAMBIO DE 
NOMBRE por el de EVELYN ADAYLÍ 
OSEIDA REYES formular oposición 
por quienes se consideren afectados 
en mi ofi cina profesional.  Guatema-
la, 12 de abril 2,024. NERY FRAN-
CISCO CHAMALÉ UZ. Abogado y 
Notario. Col. 18,217.

(296590–2)–19–abril–3–17–mayo

A mi ofi cina profesional ubicada en 
primera calle y quinta avenida de la 
zona tres de la Ciudad de Rabinal, 
del departamento de Baja Verapaz, 
se presentó DORA LETICIA CAAL a 
solicitar CAMBIO DE NOMBRE de su 
hija BELÉN CAAL por VANESA BELÉN 
MORALES REYES se puede formali-
zar oposición por quienes se consi-
deren perjudicados.  Rabinal, Baja 
Verapaz, 12-04-2024. Licenciado 
Nery Isaias Chen Quiix, Notario, Co-
legiado 23,584.

(296601–2)–19–abril–3–17–mayo

A mi ofi cina Av. Ismael Arriaza 3-44 
Zona 2, Municipio de Sanarate, El 
Progreso, se presentó    Luis Estuar-
do Zeceña, a solicitar CAMBIO DE 
NOMBRE, por el de Luis Zeceña, 
se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Sanarate, 12 abril de 2024. Licda 
Alicia Yessenia Pérez García, Col: 
37375

(296599–2)–19–abril–3–17–mayo

VOLUNTARIO DE AUSENCIA 
11005-2023-00737 Of. 1º. Coope-
rativa de Ahorro y Crédito Integral El 
Bienestar Responsabilidad Limitada, 
a través Representante Legal, inició 
voluntario de ausencia de LÁZARO 
GÓMEZ DE LEÓN, objeto nombra-
miento de Defensor Judicial, para 
continuar Proceso Ejecución Vía de 
Apremio contra presunto ausente. Se 
cita al presunto ausente y quienes se 
consideren con derecho a represen-
tarlo. Juzgado 1ª. Inst. Civil y Eco-
nómico Coactivo de Retalhuleu. 08 
abril 2024. Jaime Roberto Cifuentes 
Calderón/Martín Abdías Ajpacajá 
Fuentes. Testigos de Asistencia.

(296028–2)–19–abril–3–17–mayo

LUCAS ANTONIO CHAVAC GAR-
CÍA. Solicita cambio de nombre de 
LUCAS ANTONIO CHAVAC GAR-
CÍA por el de ANTHONY CHAVAC 
GARCÍA. Efectos legales se publica. 
Patulul, Such. 15/4/2024. Notario 
Edgar Armando García de León. Col. 
26,459.

(296613–2)–19–abril–3–17–mayo

Federica, Vicente Maldonado, solicita 
cambio de su nombre  por el de Iliana 
Federica, Vicente Maldonado.  Puede 
formalizarse oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Ofi cina 8ª. 
Calle 7-45  Zona 1. Quetzaltenango 
11 de abril de 2024. Licda. Maria 
Angelina Leiva Morales de Tezo. Abo-
gada y Notaria. Colegiada. 7390.

(296032–2)–19–abril–3–17–mayo

A mi ofi cina ubicada en Ciudad Pe-
dro de Alvarado, Moyuta, Jutiapa, se 
presentó JUAN CORADO ALARCÓN 
a solicitar CAMBIO DE NOMBRE de 
su hija JHULIAM MARIETH CORADO 
ALVARADO por YULIANA MARIETH 
CORADO ALVARADO. Formalizar 
oposición quienes se consideren per-
judicados. Guatemala, 01/04/2024. 
Lic. Julio César López Florián, Nota-
rio. Colegiado. 38590

(296627-2)–19–abr–3–17–may

En el Bufete Popular de la Universi-
dad Rafael Landívar ubicado en la 
trece calle dos guion setenta y tres, 
zona uno de esta ciudad, se presentó 
la señora Jackeline Jannet Santos Vi-
cente solicitando cambio de nombre 
por el de Valeria Ivette Herrera Naje-
ra. Se advierte que puede formalizar-
se oposición por quien se considere 
perjudicado. Guatemala, 14 de mar-
zo de 2024. Lic. Christopher Naza-
reno Calderón Guzmán. Abogado y 
Notario. Colegiado. 26523

(VSN-5098)–19–abr–3–17–may

Con fecha 31 de enero de 2024, dic-
té la resolución en la cual se accedió 
al CAMBIO DE NOMBRE de MAR-
JORIE SUSSET CAMARGO ESCO-
BAR, por el de SUSSET MARJORIE 
VICTORIA CAMARGO OCHOA. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 
publicación. Guatemala, seis de abril 
del año dos mil veinticuatro. Licda. 
JAKELINE MARIBEL MEDINA TAX. 
Notaria. Colegiado número treinta 
y un mil seiscientos ochenta y nueve 
(31,689).

(VSN-5093)–19–abr–3–17–may

LEA YANETH CORADO LEONARDO 
DE TORRES, solicita CAMBIO DE 
NOMBRE de su menor hija HOR-
LIND YAELY QUIXCHÁN CORADO, 
por el de HORLIND YAELY TORRES 
CORADO. Afectados, formular opo-
sición. San Benito, Petén, 2da. Calle 
4 Av. 1-76, zona 4, 15 de abril del 
2024. LICDA. ODILIA MARIBEL CU-
NIL DONIS, Abogada y Notaria. Col. 
20,601.

(VSN-5111)–19–abr–3–17–may

NORMA ILIANA CIFUENTES AGUI-
LAR DE AGUILAR, solicita cambiar 
de nombre a su hijo menor de edad 
de GEORGE JEFFERSON RIVERA 
CIFUENTES por el de JEFFERSON  
DAVID  AGUILAR  CIFUENTES, opo-
siciones en 3ª. Av.  9-12,”A” Barrio 
San Antonio Amatitlán, Guatema-
la, 01/03/2024. GELEN JOHANA 
FLORES LOPEZ Notaria, colegiado 
9,125.

(294847–2)–21–marzo–4–19–ab

A mi ofi cina 4ta. Calle 5-55 zona 1 
de El Tejar Chimaltenango se pre-
sentó DORIS ARACELY GÓMEZ 
SAMAYOA, a solicitar el CAMBIO DE 
NOMBRE de su menor hija GEICEL 
ESTEFANIA ALVAREZ GÓMEZ por 
el de HEYSEL ESTEFANIA ALVAREZ 
GÓMEZ. Se puede formalizar opo-
sición quienes se consideren perju-
dicados. Guatemala 15 de marzo 

de 2024.- Lic. MARCOS VINICIO 
CLARK ROSALES, Abogado y Nota-
rio, Colegiado 9646.

(294851–2)–21–marzo–4–19–ab

CARLOS MARTÍN SAQUIC, solicita 
cambio de su nombre por CARLOS 
MARTÍN OVALLE SAQUÍC, cualquier 
oposición presentarse en 0 Calle B 
1-29 Colonia Berlín, zona 10 Mixco, 
Guatemala. Mixco, 15 de marzo de 
2024 Lic. Marco Tulio Pérez Castella-
nos, Abogado y Notario, Col. 12491

(294889-2)–21–mar–4–19–abr

SANTIAGO IXQUIACTÁP MARRO-
QUÍN Y ANTONIA IXTÓS CAJTU-
NAJ, solicitan el cambio de nom-
bre de su hija GLADYS ADELINA 
IXQUIACTÁP IXTÓS por ADELA NA-
YELI IXQUIACTÁP IXTÓS. Efectos le-
gales en 1a calle 5-59 Zona 1 Santo 
Tomas la Unión Suchitepéquez, 12 
de marzo del 2024. Licda. LORENA 
ESTRADA IXQUIER, ABOGADA Y 
NOTARIA.COLEGIADO 15,092.

(294844-2)–21–mar–4–19–abr

A mi ofi cina, en cantón centro, del 
municipio de Santa Eulalia, depar-
tamento de Huehuetenango, Guate-
mala, se presentó JUANA TOLEDO 
PEDRO, a solicitar el CAMBIO DE 
NOMBRE de su menor hija MICKE-
YLA CATALINA SEBASTIÁN PEDRO, 
por el de MICKEYLA CATALINA, SE-
BASTIÁN TOLEDO. Se puede forma-
lizar oposición por quienes se consi-
deren perjudicados. Santa Eulalia, 
Huehuetenango, veinticinco de enero 
de dos mil veinticuatro. LIC. PEDRO 
ROBEL OVIDIO TOLEDO TOLEDO. 
Notario.

(295299-2)–21–mar–4–19–abr

MARIA CONCEPCIÓN ESTRADA 
BAUTISTA, solicita CAMBIO DE 
NOMBRE por el de: ELODIA JU-
DITH ESTRADA BAUTISTA. Se pue-
de formalizar oposición por quienes 
se consideren perjudicados. 5 calle 
2-01 zona 2 de Coatepeque, Quet-
zaltenango. 1 de marzo de 2024. Lic. 
Juan Angel Barrera Reyna. Colegia-
do: 25650.

(294914-2)–21–mar–4–19–abr

Marina Sebastián Gómez, solicita 
CAMBIO DE NOMBRE de su hija me-
nor de edad Nohemi Sebastián Gó-
mez por ISABELA SEBASTIÁN GÓ-
MEZ. Puede formalizarse oposición 
en 2do. Nivel, Hotel Magdalena, 
San Mateo Ixtatán, Huehuetenango. 
15/03/2024. Lic. Diego Félix Pablo 
Alonzo, Notario. Col. 20,670.

(VSN-4538)–21–mar–4–19–abr

EDICTO: A mi Ofi cina Profesional 
Ubicada en el Cantón Central, del 
municipio de San Antonio Huista del 
departamento de Huehuetenango, se 
presentó el señor Eusevio Marivel Ro-
dríguez Ramos, como mandatario de 
su hermana Angelica Rodríguez Ra-
mos, según Mandato de fecha ocho 
de marzo del año dos mil veinticua-
tro, debidamente inscrito al número 
1 del Poder 733950-E, del Archivo 
General de Protocolos a solicitar 
CAMBIO DE NOMBRE de su herma-
na Angelica Rodríguez Ramos, por el 
de ANGELITA RODRÍGUEZ RAMOS. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
San Antonio Huista quince de marzo 
del año dos mil veinticuatro. Lic. Car-
los Alfredo Morales López Abogado y 
Notario Colegiado No. 19,861

(VSN-4534)–21–mar–4–19–abr

A mi ofi cina profesional ubicada en la 
5ª. Av. 6-25 zona 1 Barrio San Anto-
nio, Sololá, se presentaron los seño-
res JOSÉ BELEN RAMOS RINCON y 
VIVIAN ALEJANDRA RODAS LÓPEZ, 
a solicitar CAMBIO DE NOMBRE de 
su hija Alanna Belén Ramos Rodas 
por el de Alanna Belén Rincon Rodas. 
Se puede formalizar oposición por 

quienes se consideren perjudicados. 
Guatemala, 18 de marzo de 2024. 
Lic. HUGO LEONEL MEJÍA DEL 
AGUILA. Notario. Colegiado número 
5,857.

(294924–2)–22–marzo–5–19–ab

A mi ofi cina 9 av. 17/18 calles, Puer-
to Barrios, se presentó Guillermina 
Williams King, a solicitar cambio de 
nombre del menor Luis Roberto Ge-
sar Ruiz, por Luis Roberto Williams 
King. Puede formalizar oposición 
quien se considere afectado. Puerto 
Barrios,  Izabal 09/febrero/2024. Lic. 
Carlos Tenas Martínez. Colegiado 
6316.

(294996-2)–22–mar–5–19–abr

ISABEL ABELINA LÓPEZ SANTIAGO, 
requirió CAMBIO DE NOMBRE de 
su menor hijo DARWIN ESTUARDO 
CAC LÓPEZ, por el de DARWIN 
ESTUARDO PÚ LÓPEZ. Quienes se 
consideren perjudicados puede for-
malizar oposición en Barrio San Pe-
dro Calle Principal, municipio de Sa-
capulas, Quiché, 15/03/2024. Lic. 
HENRY JACINTO MUTAS TERCERO, 
Notario. Col. 33,070.

(294994-2)–22–mar–5–19–abr

BEISY ELIZABETH MORALES ESCO-
BAR solicita Cambio de Nombre 
de su hija menor de edad NORELIZ 
BRISEYDA MORALES ESCOBAR por 
el de NORELIZ BRISEYDA DIAZ ES-
COBAR. Se puede formalizar opo-
sición por quienes se consideren 
perjudicados. 2da Av, zona 4, San 
Juan Ostuncalco. Quetzaltenango. 
29/02/2024. Lic. Hector Mario Díaz 
Gómez. Abogado y Notario, Col. 
34,794.

(295293–2)–21–marzo–4–19–ab

CÉSAR ROLANDO CUTZ VELÁS-
QUEZ, solicita su cambio de nombre 
por el de CELSO DIEGO ROSALES 
GARCÍA, Efectos legales, se hace pu-
blicación, Emplazo a quienes se con-
sideren afectado, se presente a esta 
Notaria, Totonicapán quince de mar-
zo de 2024, Lic. German Geovany 
Sapón Velásquez. Abogado y Nota-
rio, Col.35009, 2ª. Calle 1-18, zona 
1, Cel. 5891-9871.

(295297–2)–21–marzo–4–19–ab

A mi Notaría. Ubicada en Calle Ro-
dolfo Robles 19-24 zona 3, Edifi cio 
Plaza Esmeralda Tercer Nivel de la 
ciudad de Quetzaltenango. LINSZAY 
ALEXANDRA HERRERA MORALES, 
solicita cambio de nombre por el de 
KATHY ALHELÍ CASTILLO CASTILLO 
se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren afectados. 
Quetzaltenango 13/03/2024. Lic. 
Saúl Armando Martínez Coyote, Abo-
gado y Notario, Col. 27,338

(295296–2)–21–marzo–4–19–ab

DONAL ESTUARDO AGUARÉ PÍO, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE, por 
el de DONATELLA MIRANDA AGUA-
RÉ PÍO, Presentar oposición en la 
23 Calle 0-15 zona 1, Guatemala, 
14/03/2024. Lic. David Ernesto Sán-
chez Recinos, Abogado y Notario. 
Col. 14755. Tel. 4564-8074

(VSN-4514)–21–marzo–4–19–ab

ANTE MI se tramitan Diligencias Vo-
luntarias Extrajudiciales de CAMBIO 
DE NOMBRE de ADAM KYLLER GÓ-
MEZ HERNÁNDEZ por el nombre de 
ADAM KEYLLER GÓMEZ HERNÁN-
DEZ. Formalizar oposición quien se 
considere perjudicado. Aldea Sibaná, 
El Asintal, Retalhuleu. 11 de marzo de 
2024. Lic. Lilian Marlenne Hernández 
Aguilar, Notaria Col. 26181.

(295302–2)–22–marzo–5–19–ab

A mi ofi cina ubicada en la aldea El 
Limón, municipio de Chisec, depar-
tamento de Alta Verapaz, se presentó 
Emma Gómez Gregorio, quien se 
identifi ca también con los nombres de 

Emma Jiménez Gregorio, a solicitar 
el cambio de nombre del menor BE-
BERLY ALESSANDRA TUJAB GÓMEZ, 
por el de BEBERLY ALESSANDRA 
RUIZ JIMÉNEZ, Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideran 
perjudicados. Chisec, Alta Verapaz 
15/02/2024. Lic. Edvin Fabián Lu-
cas. Col. 26640.

(294936–2)–22–marzo–5–19–ab

A mi ofi cina 4ª. Avenida 12-07 zona 
1, se presentó FRANCEL GUILLER-
MO OLIVARES OROZCO, a solicitar 
CAMBIO DE NOMBRE, por el de 
FRANCEL GUILLERMO OLIVAREZ 
OROZCO. Puede formalizarse opo-
sición por quienes se consideren per-
judicados.  Guatemala, 18 de mar-
zo de 2024.  Lic. MARIO ENRIQUE 
TÓRTOLA RUIZ, Abogado y Notario, 
Colegiado 7,110

(294956–2)–22–marzo–5–19–ab

En mi Bufete Jurídico ubicado en 5ª 
Calle “A” esquina, 5-10, Ofi cina 
# 2, Zona 1, PASCUAL ECOQUIJ 
GUARCHAJ, a través de su Mandata-
ria Especial y Judicial con Represen-
tación MANUELA ECOQUIJ GUAR-
CHAJ, promueve DILIGENCIAS 
VOLUNTARIAS EXTRAJUDICIALES 
DE CAMBIO DE NOMBRE, desea 
adoptar el nombre de ENRIQUE LÓ-
PEZ GUARCHAJ. Para efectos legales 
se hace publicación. Mazatenango, 
Suchitepéquez, 17 enero 2,024. Lic. 
LUDWIN JANNER BATEN MORALES, 
Abogado y Notario. Col. 10,943. 
Cel. 52360533.

(294954–2)–22–marzo–5–19–ab

DOMINGO CUCUL CHUB, solicita 
CAMBIO DE SU NOMBRE por DMI-
TRIY MINGORANCE CUCUL CHU-
BIC. Publíquese. Oposición en 11ª. 
Av. 6-75 zona 1. San Pedro Carchá, 
Alta Verapaz.  11/03/2024. Lic. 
CARLOS ESTUARDO MAC CÚ, Abo-
gado y Notario. Colegiado 36169.

(VSN-4547)–22–marzo–5–19–ab

El 15 de marzo de 2024, en mi ofi -
cina profesional ubicada en 5ta ave. 
1-282, of. C zona 8 de la ciudad de 
Huehuetenango, APOLONIA GAR-
CÍA GÓMEZ DE DE LEÓN, como 
mandataria especial con represen-
tación de BERNARDA ISABEL DE 
LEÓN GARCÍA, solicitó el CAMBIO 
DE NOMBRE, de su mandante por 
el de BREIDY DE LEÓN GARCÍA, en 
virtud de ello, se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Huehuetenango, 16 de 
marzo de 2024. Lic. William Alexan-
der González Martínez Abogado y 
Notario Colegiado, 24,368

(VSN-4554)–22–marzo–5–19–ab

JUANA CELESTINA XIC OLA, solicita 
cambio de nombre por el de JUA-
NA CELESTE XIC OLA, quienes se 
consideren perjudicados presentar 
oposición en mi bufete ubicado en 
5 avenida 5-69 zona 6 ciudad de 
Quetzaltenango, Quetzaltenango,  
07-03-2024. Licda. María Campo-
seco Silvestre de Barrios, colegiado 
10884.

(295305-2)–22–mar–5–19–abr

Marly Belén Crúz Jiménez de Mérida, 
solicita cambio de nombre de su hija 
Waleska Mouserrath Mérida Crúz por 
Waleska Monserrath Mérida Crúz. 
Efectos legales, se hace publicación. 
Emplazo a quienes se consideren 
afectados se presenten a esta notaría. 
Guatemala, 18 de marzo de 2024. 
Notaria Glenda Roxanna Alvarado 
Col. 38720, 1ª Avenida 10-43, zona 
10 edifi cio Monty´s ofi c. 3A. Tel. 
5465-5342.

(VSN-4562)–22–mar–5–19–abr

Ante mi Efraín López López, Col. 
25,243, Allan Amilkar Estrada Mo-
rales, mandatario de Sergio Baressy 
Córdova Velásquez, solicitó CAMBIO 

DE NOMBRE, de su mandante por 
el de ERICKSON BARESSY MAURI-
CIO ROBLES. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados en 12 av 0-40 zona1 
Quetzaltenango, Quetzaltenango. 
01/04/2024.

(295374-2)–5–19–abr–3–may

REMATES
EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01046-2023-01681 OFICIAL 4º. 
Ante la Juez Quinto Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil del 
municipio y departamento de Gua-
temala, Abogada Sara Leticia Folgar 
Lemus de Pino, se señaló audiencia 
el día DIECISÉIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO A LAS DIEZ HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS, para 
la venta en pública subasta del bien 
inmueble inscrito en Registro General 
de la Propiedad de Zona Central que 
se detalla: FINCA 8711 FOLIO 211 
LIBRO 18E DE JUTIAPA. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NUMERO: 1 Finca urbana consisten-
te en Lote número DOS manzana “E” 
del Proyecto Habitacional denomina-
do “Llanos de Jutiapa” situado en el 
lugar denominado Los Encuentros, 
calle antigua a el Salvador, colonia 
Buenos Aires (atrás zona vial de ca-
minos), ubicada en el municipio de 
Jutiapa, departamento de Jutiapa, de 
144.0000 m2. Medidas y colindan-
cias:  De la estación cero (0) al punto 
de observación uno (1), un azimut 
de trescientos treinta y nueve grados 
(339°), once minutos (11’), cuarenta 
y cuatro segundos (44”), con una dis-
tancia recta de ocho punto cero cero 
metros (8.00 metros) colindando con 
Segunda Avenida. De la estación uno 
(1) al punto de observación dos (2), 
un azimut de sesenta y nueve grados 
(69º), once minutos (11’), cuarenta 
y cuatro segundos (44”), con una 
distancia recta de diez y ocho pun-
to cero cero metros (18.00 metros), 
colindando con Lote tres (3), Manza-
na E. De la estación dos (2) al punto 
de observación tres (3), un azimut 
de ciento cincuenta y nueve grados 
(159º), once minutos (11’), cuaren-
ta y cuatro segundos (44”), con una 
distancia recta de ocho punto cero 
cero metros (8.00 metros), colin-
dando con Lote diez (10), Manzana 
E. De la estación tres (3) al punto de 
observación cero (0), un azimut de 
doscientos cuarenta y nueve grados 
(249º) once minutos (11’), cuarenta 
y cuatro segundos (44”), con una 
distancia recta de diez y ocho punto 
cero cero metros (18.00 metros), co-
lindando con Lote uno (1), Manzana 
E. CORPORACIÓN SAN LUCAS SO-
CIEDAD ANÓNIMA es propietario de 
esta fi nca por haberla desmembrado 
para sí mismo de la fi nca 7796 Folio 
296 Libro 16E de Jutiapa. INSCRIP-
CIÓN NUMERO: 2. El ejecutado 
por Q.45,360.00, compró (aron) a 
CORPORACIÓN SAN LUCAS, SO-
CIEDAD ANÓNIMA ésta fi nca. -Pre-
cio pagado que incluye el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA). GRAVAME-
NES HIPOTECARIOS VIGENTES. 
HIPOTECAS. INSCRIPCIÓN NUME-
RO: 3. La que motiva la presente 
ejecución promovida por la entidad 
EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIO-
NAL DE GUATEMALA a través de su 
Mandatario Especial Judicial con Re-
presentación, Abogado Raúl Antonio 
Castillo Hernández, para obtener el 
pago de Q.423,033.85 más intere-
ses, gastos y costas procesales. 

Para los efectos de ley, se hace la 
presente publicación con base en la 
certifi cación extendida por el Registro 
General de la Propiedad de la Zona 
Central que obra en autos de fecha 
29 de febrero del 2024. Guatemala, 
05 de abril de 2024. Abogada Daris 
Carolina De Mata Medrano, Secre-
taria.

(296625-2)–19–26–abr–3–may
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Ejecutivo 09006-2023-745  Of.  2°.  
El 20/5/2024  a  las 8:30 Hrs. Se 
rematarán derechos posesorios sobre 
dos bienes inmuebles: a) Ubicado en 
el lugar denominado anteriormente 
barrio Las Hortensias, en la actua-
lidad se denomina aldea Las Hor-
tensias del municipio de San Martín 
Sacatepéquez, departamento de 
Quetzaltenango con una extensión 
superfi cial de ciento sesenta y siete 
metros con sesenta y cuatro centí-
metros cuadrados, con las medidas 
y colindancias siguientes: Oriente: 
diez metros setenta centímetros, con 
Francisco Juárez López, mojón pa-
red de block. Poniente: Nueve me-
tros ochenta y dos centímetros con 
carretera que conduce hacia Coa-
tepeque y Quetzaltenango. Norte. 
Dieciséis metros, quince centímetros, 
con Nicolás Ramírez Orozco, mo-
jón pared de block. Sur: dieciséis 
metros, cincuenta y tres centímetros 
con María Elizabeth Vásquez Pérez, 
mojón pared de block, en el interior 
de dicho lote de terreno se encuentra 
construida una casa de habitación de 
paredes de block y techo de lámina, 
cuenta con los servicios de agua po-
table y energía eléctrica. B) Ubicado 
en barrio Las Hortencias, municipio 
de San Martín Sacatepéquez, de-
partamento de Quetzaltenango, con 
una extensión superfi cial de doscien-
tos setenta punto cincuenta y cuatro 
metros cuadrados con las medidas 
y colindancias siguientes: Oriente: 
dieciséis punto noventa metros con 
Miguel Vásquez Pérez. Poniente: die-
ciséis punto cincuenta metros con Mi-
guel Vásquez Pérez. Norte: Dieciséis 
punto veinte metros con Diego Pérez 
García. Sur: dieciséis punto veinte 
metros con Juan Vásquez Vásquez, 
calle de por medio. Ejecuta: Coo-
perativa Integral de Ahorro y Cré-
dito “31 de Julio”, Responsabilidad 
Limitada, por medio de Presidente 
del Consejo de Administración y Re-
presentante Legal Titular: Juan Vás-
quez Vásquez. Base Q 807,236.29 
más intereses y costas. No hay más 
acreedores. 

Ante el Juez 1ro.de 1ra. Instancia 
Civil. Quetzaltenango 10/4/2024. 
Abogado, Gerbert Sergio Cajón. 
Secretario.-

(296019–2)–19–26–abril–3–mayo

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01162-2020-00337, OF. Y NOT. 
2°. Este juzgado señaló audiencia 
para el día NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO a las DIEZ 
HORAS, para la venta en pública su-
basta de del bien inmueble  y dere-
chos proindivisos dados en garantía, 
inscritos en el Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central como 
fi nca número A) TRES MIL TREINTA Y 
SEIS (3036), FOLIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL LIBRO TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE E (347E) DE GUA-
TEMALA. Derechos reales. Dominio. 
Inscripción Número: Uno (1).  Finca 
urbana consistente en LOTE TREINTA 
Y NUEVE (39) MANZANA F CON-
DOMINIO VILLAS ARCANGEL UBI-
CADO EN KILÓMETRO CUATRO 
PUNTO CINCO (4.5) CARRETERA A 
CHINAUTLA, BOULEVARD SAN AN-
GEL, ubicada en el municipio de Chi-
nautla, departamento de Guatemala, 
de ciento cinco punto cero cero cero 
cero metros cuadrados (105.0000 
m2). Medidas y colindancias: Norte: 
Siete metros (7.00mts) con calle eje 
uno (1). Sur: Siete metros (7.00mts) 
con fi nca vecina. Este: Quince metros 
(15.00mts) con lote cuarenta (40). 
Oeste: Quince metros (15.00mts) 
con lote treinta y ocho (38). . MI-
VIVIENDA SOCIEDAD ANONIMA 
propietario de esta fi nca por haber-
la desmembrado para sí mismo de 
la Finca  SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS (6266) Folio DOS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS (266) Li-

bro  TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
E (333E) de Guatemala. Derechos 
reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro: Dos (2). Téngase transcrita(s) la 
segunda (2) inscripción(es) de dere-
chos reales de la fi nca matriz, relativa 
a Servidumbres de: Energía Eléctrica, 
Energía Eléctrica y paso. Derechos 
reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro: Tres (3). Los ejecutados por tres-
cientos setenta y cuatro mil quetzales 
(Q374,000.00), compró (aron) a 
MI-VIVIENDA SOCIEDAD ANONI-
MA esta fi nca por la suma de tres-
cientos treinta y tres mil setecientos 
veintiocho quetzales con cincuenta 
y siete centavos (Q.333,728.57). Y 
una cuatrocientos veinteava (1/420) 
parte de la Finca Número siete mil 
ochocientos treinta y tres (7833) Fo-
lio trescientos treinta y tres (333) Libro 
trescientos cincuenta y seis E (356E) 
de Guatemala. Derechos reales. Do-
minio. Inscripción Número: Cuatro 
(4).   Se constituye sobre esta fi nca 
el Régimen de Copropiedad denomi-
nado REGIMEN DE COPROPIEDAD 
Y REGLAMENTO DE CONDOMI-
NIO DE VILLAS ARCANGEL, cuyo 
reglamento forma parte de esta ins-
cripción, como se expresa en la ins-
cripción número  trescientos ochenta 
y seis (386) de derechos reales de la 
Finca SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES (7833) Folio  TRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES (333) 
Libro TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS E (356E) de Guatemala. Hipo-
tecas. Inscripción Número: Dos (2). 
Los ejecutados propietario(a)(s) de 
ESTA FINCA Y DERECHOS DE PRO-
PIEDAD PROINDIVISOS SOBRE UNA 
CUATROCIENTOS VEINTEAVA PAR-
TE SOBRE LA FINCA Numero (No.) 
SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES (7833), FOLIO TRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES (333), LIBRO 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
E (356E) DE GUATEMALA, cons-
tituye hipoteca cedularía sobre la 
misma, bajo el sistema del Instituto 
de Fomento de Hipotecas Asegura-
das (FHA), por doscientos cuarenta 
y un mil quetzales (Q241,000.00), 
cuyo plazo es doce (12) AÑOS, INI-
CIANDO EL UNO DE JUNIO DE 
DOS MIL TRECE (2013) y vencerá 
EL DÍA ÚLTIMO DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), pagando intereses al tipo 
de  ocho por ciento (8.00%) ANUAL 
VARIABLE, SOBRE SALDOS DEU-
DORES DESDE EL PRIMER DÍA DEL 
MES SIGUIENTE A LA FECHA DE 
LA PRESENTE ESCRITURA. La cédu-
la que será única, se emite al por-
tador y se identifi ca con el Número 
(No.) UTVRD DOS GUION CINCO 
GUION DOCE (UTVRD2-5-12). Se 
emitió el Resguardo de Asegurabi-
lidad número SD TRECE GUION 
CERO UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO (SD13-01234), 
fechado diez 10 de mayo de dos mil 
trece (2013). BANCO G&T CON-
TINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA, 
actuará como entidad aprobada 
del Instituto de Fomento de Hipo-
tecas Aseguradas (F.H.A.) Esta hi-
poteca ocupa el PRIMER lugar. Y B) 
LOS DERECHOS EQUIVALENTES A 
UNA CUATROCIENTOS VEINTEAVA 
(1/420ava) PARTE DE LA FINCA SIE-
TE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES (7833), FOLIO TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES (333), DEL LIBRO 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
E (356E) DE GUATEMALA. Dere-
chos reales. Dominio. Inscripción 
Número: Uno (1).  FINCA RUSTICA 
QUE MIDE CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PUNTO CINCUENTA 
Y SIETE METROS CUADRADOS 
(54,494.57 m2) UBICADA en el 
Kilómetro cuatro punto cinco (4.5), 
Carretera a Chinautla, Boulevard 
San Ángel, del Municipio de Chinaut-
la del departamento de Guatemala, 
Proyecto Habitacional Condominio 

Villas Arcángel, cuyas medidas y co-
lindancias constan en su respectiva 
inscripción registral. Derechos reales. 
Dominio. Inscripción Número: ciento 
treinta y seis (136).  Los ejecutados 
por trescientos setenta y cuatro mil 
quetzales (Q374, 000.00), compró 
(aron) a MI-VIVIENDA SOCIEDAD 
ANONIMA una cuatrocientos vein-
teava (1/420) parte de esta fi nca por 
la suma de doscientos quetzales (Q. 
200.00). Y la totalidad de la Finca 
Número tres mil treinta y seis (3036), 
folio treinta y seis (36) del libro tres-
cientos cuarenta y siete E (347E) de 
Guatemala, por la suma de tres-
cientos treinta y tres mil setecientos 
veintiocho quetzales con cincuenta 
y siete centavos (Q.333, 728.57).  
Hipotecas. Inscripción Número: Qui-
nientos dos (502). Los ejecutados 
propietario(a)(s) de DERECHOS DE 
PROPIEDAD PROINDIVISOS SOBRE 
UNA CUATROCIENTOS VEINTEAVA 
PARTE SOBRE ESTA FINCA, Y LA TO-
TALIDAD DE LA FINCA número (No.) 
TRES MIL TREINTA Y SEIS (3036), 
FOLIO TREINTA Y SEIS (36), LIBRO 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE E 
(347E) DE GUATEMALA constituye(n) 
hipoteca cedularía sobre la mis-
ma, bajo el sistema del Instituto de 
Fomento de Hipotecas Aseguradas 
(FHA), por doscientos cuarenta y un 
mil quetzales (Q241,000.00), cuyo 
plazo es doce (12) AÑOS, INICIAN-
DO EL UNO DE JUNIO DE DOS MIL 
TRECE (2013) y vencerá EL DÍA ÚL-
TIMO DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), pa-
gando intereses al tipo de  ocho por 
ciento (8.00%) ANUAL VARIABLE, 
SOBRE SALDOS DEUDORES DESDE 
EL PRIMER DÍA DEL MES SIGUIENTE 
A LA FECHA DE LA PRESENTE ES-
CRITURA. La cédula que será única, 
se emite al portador y se identifi ca 
con el Número (No.) UTVRD DOS 
GUION CINCO GUION DOCE 
(UTVRD2-5-12). Se emitió el Res-
guardo de Asegurabilidad número 
SD TRECE GUION CERO UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
(SD13-01234), fechado diez 10 
de mayo de dos mil trece (2013). 
BANCO G&T CONTINENTAL, SO-
CIEDAD ANONIMA, actuará como 
entidad aprobada del Instituto de 
Fomento de Hipotecas Aseguradas 
(F.H.A.) Esta hipoteca ocupa el PRI-
MER lugar. La presente ejecución es 
promovida por la entidad BANCO 
G&T CONTINENTAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a través de sus Manda-
tarios Judiciales con Facultades Espe-
ciales y Representación, para obtener 
el pago de la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO QUETZALES 
CON TRECE CENTAVOS (Q.150, 
384.13), en concepto de capital, 
más intereses y costas procesales. Se 
aceptarán posturas que cubran como 
base el monto de capital reclamado, 
más los intereses, gastos y costas 
procesales, haciéndose constar que 
sobre los bienes inmuebles relacio-
nados no existen más gravámenes, 
anotaciones o limitaciones que los 
que aparecen en las certifi caciones 
acompañadas. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación con base a las 
certifi caciones registrales obrantes 
en autos. Guatemala, once de abril 
de dos mil veinticuatro. LIC. FREDI 
ALEXANDER SAENZ DE LA CRUZ /
SECRETARIO, JUZGADO DÉCIMO 
SEGUNDO PLURIPERSONAL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

(296612–2)–19–26–abril–3–mayo

EJECUTIVO 09037-2023-02443 
Of. II. El 13-05-2024 a las diez horas 
se rematará el inmueble que carece 
de registro y matricula fi scal, ubicado 
en el lugar denominado TZANJU-
YUP PARAJE PACHAJ DE LA ALDEA 
RANCHO DE TEJA del Municipio de 

San Francisco El Alto, departamento 
de Totonicapán, con un área o ex-
tensión superfi cial de DOSCIENTOS 
DIECIOCHO PUNTO CUARENTA 
METROS CUADRADOS, con las 
medidas y colindancias siguientes: 
Norte: Diez punto treinta metros, con 
Alonzo Álvarez camino de por medio; 
Sur: Doce punto cincuenta metros 
con Santos López González; Orien-
te: Diecinueve punto cuarenta metros 
con Isabela López González camino 
de por medio y; Poniente: Veinte 
punto setenta metros con Francis-
co Margarito Pastor, por todos los 
rumbos hay mojones de por medio, 
el mismo es para cultivos de la re-
gión. Ejecuta: “La Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Integral Salcajá” a 
través de su Mandatario Judicial con 
Representación OSCAR RODOLFO 
LÓPEZ DÍAZ. BASE: Q6,022.98 más 
intereses y costas procesales. 

Williams Giovani López Barrios, Se-
cretario. Juzgado Pluripersonal de 
Paz Civil, Familia, Trabajo y Violen-
cia Intrafamiliar de Quetzaltenango, 
once de abril de dos mil veinticuatro.

(296036-2)–19–26–abr–3–may

E.V.A. 01094-2021-00861 Of. y 
Not. 3°. - Este Juzgado señala au-
diencia para el 02 de mayo del 
2024, a las 11:30 hrs. para el RE-
MATE de la FINCA 354, FOLIO 354 
del LIBRO 555E DE GUATEMALA, 
cuyo estado actual es el siguiente: 
fracción cuatro de la manzana “F” 
de la Colonia Alamedas de Yumar, 
ubicada en el municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, que 
mide ciento veinte punto cero cero 
metros cuadrados (120.00 m2) y 
colinda: al este: seis punto cero cero 
metros con los lotes número siete y 
ocho; al oeste: seis punto cero cero 
metros con calle; al noroeste: veinte 
punto cero cero metros con la fi nca 
matriz; al suroeste: veinte punto cero 
cero metros con la fi nca matriz. La 
ejecutada es propietaria de esta fi n-
ca, tal y como consta en la respectiva 
inscripción de derechos reales núme-
ro seis. LIMITACIONES: Derechos 
Reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro: 2. Téngase transcrita(s) la(s) 2 
inscripción(es) de derechos reales de 
la fi nca matriz, relativa a servidumbre 
de conducción de energía eléctrica, 
2 pajas de agua, conducción de 
energía eléctrica. ANOTACIONES 
PREVENTIVAS: INSCRIPCIÓN LETRA 
B, El Juez de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo de Mixco, 
Departamento de Guatemala, en re-
solución 1 de junio de 2021 mandó 
a anotar en esta fi nca, la demanda 
entablada por JORGE ANIBAL CAL-
DERÓN FERNÁNDEZ. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO VIGENTE: Única-
mente la inscripción hipotecaria nú-
mero UNO, que motiva la presente 
ejecución que promueve JORGE 
ANIBAL CALDERÓN FERNÁNDEZ, 
para lograr el pago de CIENTO SE-
TENTA Y CINCO MIL QUETZALES 
(Q.175,000.00), más intereses y 
costas procesales. Se aceptarán pos-
turas que cubran la base del capital 
reclamado más intereses y costas 
procesales. 

Y para los efectos legales se hace 
esta publicación. Licda. Carmen 
Carolina de León Muñoz, Secretaria. 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo de Mixco, 21 
de marzo del 2024.

(295652-2)–5–12–19–abril

EJECUTIVO 09006-2023-00388 
Of. 1º. Este Juzgado fi jó audiencia 
para el día 25/04/2024 a las 10:00 
Hrs. para el remate del bien embar-
gado el cual carece de registro y ma-
tricula fi scal ubicado en el lugar de-
nominado Parracaná del municipio 
y departamento de Quetzaltenango. 
Consta de 2,529.73 Mts2 equiva-

lentes a cinco punto setenta y nueve 
cuerdas. Mide y Colinda: NORTE: 
43.10 Mts, quiebra hacia el norte 
14.30 mts, quiebra hacia el oriente 
33.70 mts colinda con Inocente Gó-
mez y calle SUR: 1.40 Mts. Quiebra 
hacia el norte, seis punto setenta mts, 
quiebra hacia el oriente 45.90 mts, 
quiebra hacia el norte 21.80 mts, 
quiebra hacia el oriente 30.45 mts, 
colinda con Daniel Coyoy. ORIEN-
TE: 27.80 Mts. Colinda con Gabriel 
Chan, PONIENTE: 43 Mts. Colinda 
con calle. Se encuentra libre de gra-
vámenes, anotaciones y limitaciones. 
Ejecuta: Cooperativa Integral de 
Ahorro y Crédito Cabricán, Respon-
sabilidad Limitada COINACAB R.L. 
a través de su representante legal 
Rusbeldo Rodolino Ramos y Ramos. 
Aceptándose postores que cubran 
deuda de Q 287,188.98, más inte-
reses y costas procesales. 

Ante Juez 1º. De 1a. Instancia Ci-
vil, Quetzaltenango. 25/03/2024. 
Abogado, Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.-

(295371-2)–5–12–19–abril

E.V.A. 09006-2023-01320 Of. 1º. 
Se rematará fi nca urbana de 882.00 
Mts2. número 144191, folio 121, 
del libro 522 de San Marcos, ubica-
da en 3ª. Av. 2-81, zona 1, cabecera 
del municipio de San Pablo, departa-
mento de San Marcos. Mide y linda: 
NORTE: 24.25 Mts. con Blanca de 
León y Violeta de León. SUR: 25.25 
Mts. con Marta Solano Vargas. 
ORIENTE: 37.50 Mts. con Alberto 
Felipe y Berta Barrios, 8ª. calle de 
por medio. y PONIENTE: 40.60 mts. 
con Roderico Alfonso Vargas y Rami-
ro Solano. Ejecuta Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Integral “Salcajá” 
R. L, de su Mandatario Judicial con 
Representación. Base Q.225,357.17 
más intereses y costas procesales. Re-
mate 29/04/2024 a las 10:00 hrs. 
No hay más acreedores. 

Ante Juez 1º. de 1ª. Instancia Civil 
Quetzaltenango. 26/03/2024. Abo-
gado, Gerbert Sergio Cajbon. Secre-
tario.

(295370-2)–5–12–19–abril

E.V.A 01048-2022-01633 Of. 4º. 
Este Juzgado señaló la audiencia 
del día VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para la venta en pública 
subasta del siguiente bien inmueble 
inscrito en el Segundo Registro de la 
Propiedad como: FINCA SIETE MIL 
SETECIENTOS SIETE (7707), FOLIO 
DOSCIENTOS SIETE (207), DEL LI-
BRO NOVENTA Y SEIS E (96E) DE 
HUEHUETENANGO. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIO-
NES: Número uno: fi nca rústica 
consistente en Terreno en el lugar 
denominado Manantial Carretera, 
ubicado en el municipio de San-
ta Cruz Barillas, departamento de 
Huehuetenango, con extensión de 
1,087.430000 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colin-
dancias: NORTE: 26.96 metros, con 
Maribel Salvador Toledo de Mateo, 
ORIENTE: 41.80 metros, con Félix 
Cayetano Reyes Sagastume, SUR: 
25.08 metros, con Manuel Rosen-
do Reyes Sagastume, y PONIENTE: 
41.80 metros con Finca El Manan-
tial, carretera que conduce a la re-
gión de Ixcán de por medio. El eje-
cutado es dueño de esta fi nca por 
compra. Anotaciones Preventivas: 
Inscripción Letra A: A solicitud de 
Banco Agromercantil de Guatemala, 
Sociedad Anónima por medio de su 
Gerente de Ventas y Representante 
Legal, de fecha 13 de febrero de 
2020 de conformidad con el artículo 
1149 numeral 5º. Del Código Civil 
y por el plazo de 30 días se anota 
provisionalmente El contrato de Cré-

dito Bancario garantizado con Hipo-
teca, celebrado entre su representa-
do y el deudor. Inscripción Letra B: 
A solicitud de Banco Agromercantil 
de Guatemala, Sociedad Anónima 
por medio de su Gerente de Ventas 
y Representante Legal, de fecha 4 de 
febrero de 2020 de conformidad con 
el artículo 1149 numeral 5º. Del Có-
digo Civil y por el plazo de 30 días se 
anota provisionalmente El contrato 
de Crédito Bancario garantizado con 
Hipoteca, celebrado entre su repre-
sentado y el deudor. GRAVÁMENES 
HIPOTECARIOS VIGENTES: Número 
cuatro: la cual ocupa el primer lugar. 
Número cinco: la cual ocupa el se-
gundo lugar. El gravamen hipoteca-
rio número cuatro es la que motiva la 
presente ejecución seguida por BAN-
CO AGROMERCANTIL DE GUATE-
MALA, SOCIEDAD ANÓNIMA por 
medio de su Mandatario Especial Ju-
dicial con Representación para lograr 
el pago de la cantidad de SEISCIEN-
TOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE QUETZALES 
CON TREINTA Y UN CENTAVOS 
(Q.604, 999.31), en concepto de 
capital, más intereses y costas pro-
cesales. Se aceptaran posturas que 
cubran la base del capital reclamado 
y demás rubros respectivos. 

Y para los efectos legales correspon-
dientes se hace la presente publica-
ción. El presente edicto se hace en 
base a la certifi cación del Segundo 
Registro de la Propiedad. Guatema-
la, veinte de marzo del año dos mil 
veinticuatro. Secretario del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia Civil 
del departamento de Guatemala, Li-
cenciado Francisco José Bonilla

(295754–2)–9–16–19–abril

VIA APREMIO: 09006-2023-01317 
Ofi cial (IV) Este juzgado señalo au-
diencia el 2 de Mayo de 2024 a las 
9.00 horas, para el remate en públi-
ca subasta de la fi nca inscrita en el 
Segundo Registro de la Propiedad de 
Quetzaltenango con el número 6881 
folio 381 libro 14 E de Totonicapán, 
ubicada en Zona Tenerias jurisdic-
ción del municipio y departamento 
de Totonicapán; área 146.40 mts2, 
mide y linda: NORTE: E. 0 P.O 1, 10 
mts, azimut 312º25”53’, E. 1 P. O. 
2  mide 5.30 mts, azimut 258º50”0’, 
E. 2 P. O. 3 mide  3.05 mts, azimut 
257º18”55’, E. 3 P. O. 4 mide 2.90 
mts, azimut 314º11”58’ Teresa Tax 
Pablo Par, camino de por medio; 
ORIENTE: E. 4 P. O. 5 7.60  mts, azi-
mut 209º48”55’ Josefi na Sapón, ca-
mino de por medio, SUR: E. 5 P. O. 
6 mide  5 mts, azimut 110º54”56’, 
E. 6 P. 7 mide 2.90 mts, azimut 
122º3”33’, E. 7 P. O. 8 mide 3.85 
mts, azimut 136º40”8’, y E. 8 P. O. 
9 mide 1.85 mts, azimut 147º12”4’ 
Félix Lorenzo Barreno, carretera de 
por medio; y PONIENTE: E. 9 P. O. 
0 mide  12.35 mts, azimut 56º11”6’, 
resto de la fi nca matriz del vendedor 
Abdi Pedro Joaquín Tumax López, 
cuenta con mojones bien delimitados 
y el mismo tiene construida una casa 
de habitación  con paredes de block 
techo de terraza, con los servicios de 
agua, energía eléctrica y drenaje. 
Remate tiene lugar en virtud de eje-
cución promovida por la COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO INTE-
GRAL SALCAJA, RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, representada por OSCAR 
RODOLFO LÓPEZ DÍAZ, en su cali-
dad de Mandatario Judicial con Re-
presentación, para lograr el pago de 
Q.220,000.00 en concepto de saldo 
de capital, mas intereses y costas ju-
diciales. Se aceptan postores. 

Efectos legales publíquese. E.= es-
tación. P.O.= Punto Observado.  
Ante Juez 1º. De 1ª. Instancia Civil, 
Quetzaltenango 01/04/2024. Lic. 
Gerbert Sergio Cajbón. Secretario.

(295427–2)–12–19–26–abril
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EJECUTIVO 01043-2018-00567 
OF. 4º. Este Juzgado señaló  au-
diencia para el día NUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO A LAS DIEZ HORAS, para el 
REMATE de la Finca número 89, Fo-
lio 89 del libro 1760 de Guatemala, 
consistente en: Finca urbana ubica-
da en fracción número veintidós A 
(22A), manzana H, sector cuatro 
(4), Villahermosa, del municipio de 
San Miguel Petapa, departamento 
de Guatemala, con área actual de 
noventa y cuatro punto cincuenta 
(94.50) metros cuadrados. Colin-
dancias: Norte: con lotes nueve A 
y nueve; manzana H, sector cuatro. 
Sur: con cuarta calle; sector cuatro. 
Oriente: con lote veintidós, manza-
na H, sector cuatro. Poniente: lote 
veintitrés, manzana H, sector cuatro. 
La ejecutada es dueña de esta fi n-
ca tal y como costa en la respectiva 
inscripción de dominio número seis. 
LIMITACIONES: Ninguna. GRAVA-
MENES HIPOTECARIOS: Ninguno. 
ANOTACIONES: Derechos Reales. 
Anotaciones Preventivas. Inscripción 
Letra A: El Juez Noveno de Primera 
Instancia Ramo Civil del departa-
mento y municipio de Guatemala, 
en resolución siete de junio de dos 
mil dieciocho decretó el embargo 
precautorio de esta fi nca, dentro 
del juicio Ejecutivo un mil cuarenta 
y tres guión dos mil dieciocho guión 
quinientos sesenta y siete a cargo 
del ofi cial cuarto, seguido por Ban-
co de Desarrollo Rural, Sociedad 
Anónima en contra de las ejecuta-
das. Derechos Reales. Anotaciones 
Preventivas. Inscripción Letra B: El 
Juez del Juzgado Noveno de Prime-
ra Instancia Ramo Civil del depar-
tamento y municipio de Guatemala, 
en resolución de fecha nueve de 
mayo del dos mil diecinueve, man-
dó a anotar el embargo defi nitivo 
de esta fi nca, seguido por Banco de 
Desarrollo Rural, Sociedad Anóni-
ma, en contra de las ejecutadas, se-
gún juicio ejecutivo cero un mil cua-
renta y tres guión dos mil dieciocho 
guión cero cero quinientos sesenta 
y siete, ofi cial cuarto. La presente 
ejecución es motivada por las ano-
taciones preventivas de derechos 
reales, inscripciones letra A y letra 
B y es promovida por BANCO DE 
DESARROLLO RURAL, SOCIEDAD 
ANONIMA a través de su Manda-
tario Especial Judicial y Administrati-
vo con Representación, para lograr 
el pago de CIENTO CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
QUETZALES CON CUARENTA Y 
SEIS CENTAVOS (Q.105,933.46), 
más intereses, intereses moratorios, 
gastos y costas procesales. Se acep-
tarán posturas que cubran la base 
del capital reclamado más intereses, 
intereses moratorios, gastos y costas 
procesales. 

Y para los efectos legales se hace 
esta publicación. Alejandra Geor-
gina Juárez González, Secretaria. 
Juzgado Noveno Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil del 
departamento de Guatemala. Gua-
temala, cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro.

(296588-2)–19–26–abr–3–may

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01164-2023-00326  OFICIAL 2°  
Este Juzgado señaló la audiencia 
de remate para el día  NUEVE DE  
MAYO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO A LAS DIEZ HORAS, para la 
venta en pública subasta del  in-
mueble  inscritos en el Registro Ge-
neral de la Propiedad de la Zona 
Central de Guatemala identifi cado 
como:  Finca  siete mil ochocientos 
sesenta y nueve, Folio  trescientos 
sesenta y nueve,  Libro cuatrocien-
tos treinta y seis  E de  Guatemala. 
Derechos Reales.  Dominio Inscrip-
ción. Número: uno cuatro y cinco. 

Finca rustica consistente en LOTE  
CINCO MANZANA  RESIDENCIAL  
VALLE  DEL  NORTE, ubicada en el 
municipio de Guatemala, departa-
mento de Guatemala, de noventa 
punto cero  cero cero cero  metros 
cuadrados. Medidas y colindancias: 
Oeste: una línea recta que del punto 
cero al punto uno mide una distan-
cia de seis punto cero cero metros 
con orientación azimut de trescien-
tos cuarenta y ocho grados, treinta y 
siete minutos, veinticinco segundos, 
colinda con cuarta avenida, Norte: 
una línea recta que del punto uno 
al punto dos mide una distancia de 
quince punto cero cero metros, con 
orientación azimut de setenta y ocho 
grados treinta y siete minutos, vein-
ticinco segundos, colinda con lote  
seis manzana U, Al este: una línea 
recta que del punto dos al punto tres 
mide una distancia de seis punto 
cero cero metros, con orientación 
azimut de ciento sesenta y ocho 
grados, treinta y siete minutos, vein-
ticinco segundos colinda con lote  
catorce manzana U, Sur: una línea 
recta del punto tres al punto cero 
mide una distancia  de quince punto 
cero cero metros, con orientación 
azimut de doscientos cincuenta y 
ocho grados, treinta y siete minutos, 
veinticinco segundos, colinda con 
lote  cuatro  manzana U de la lo-
tifi cación Valle del Norte. Esta fi nca 
se desmembró de la Finca cinco mil 
seiscientos treinta y ocho Folio cien-
to treinta y ocho Libro trescientos 
treinta y dos E de Guatemala. Nú-
mero: dos. Téngase transcrita(s) la(s) 
dos inscripciones (es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
Servidumbre de camino que goza y 
paso que goza. Número: seis. Los 
ejecutados son dueños por compra. 
Anotaciones Preventivas Inscripción 
Letra A:  El Juez DEL JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DEL MUNICIPIO 
Y DEPARTAMENTO DE GUATEMA-
LA en resolución diecinueve de abril 
del año dos mil veintitrés, mandó 
a anotar en esta fi nca la demanda 
entablada por BANCO INMOBI-
LIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA en 
contra de los ejecutados, según jui-
cio cero mil ciento sesenta y cuatro 
guion dos mil veintitrés guion cero 
cero trescientos veintiséis OFICIAL 
Y NOTIFICADOR Segundo. GRA-
VÁMEN HIPOTECARIO VIGENTE: 
Únicamente  la que ocupa el primer 
lugar y aparece  en la  inscripción  
registral  cinco siendo la  que  mo-
tiva  la presente ejecución promo-
vida por BANCO INMOBILIARIO,  
SOCIEDAD ANÓNIMA a través 
de su Mandataria Especial Judicial 
con Representación, para obtener el 
pago de CIENTO NOVENTA Y SIE-
TE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
DOS QUETZALES CON OCHENTA 
Y CINCO CENTAVOS DE QUET-
ZAL, en concepto de capital recla-
mado,  más intereses, comisiones, 
seguros,  impuestos,  gastos y costas 
procesales. Se aceptaran  posturas 
que cubran la base del capital re-
clamado, más intereses, comisiones, 
seguros,  impuestos,  gastos y costas 
procesales. No teniendo la  fi nca 
antes descrita más anotaciones, li-
mitaciones o gravámenes vigentes 
que las   transcritas  conforme   cer-
tifi cación   registral  que obra en el 
proceso  y que fuera  aportada  por 
la entidad ejecutante. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala 
ciudad, doce de abril  de dos mil 
veinticuatro. Seidy Eugenia León 
Chinchilla, Secretaria del Juzgado 
Décimo Cuarto Pluripersonal de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil Gua-
temala. Sexta avenida “A”, doce 
guion cincuenta y siete, zona nueve, 
sexto nivel.

(VSN-5110)–19–26–abr–3–may

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01161-2022-01525 OFICIAL SE-
GUNDO. Este juzgado señaló la 
audiencia del día SIETE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS 
DIEZ HORAS, para la venta en pú-
blica subasta de las FINCAS que a 
continuación se detallan: A) Finca 
inscrita en el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central 
como: FINCA TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA, FOLIO 
CIENTO CUATRO, LIBRO OCHO-
CIENTOS SETENTA Y DOS DE 
GUATEMALA. DERECHOS REALES 
Y ESTADO DE LA FINCA AL MO-
MENTO DE LA CONSERVACIÓN 
INSCRIPCIÓN NÚMERO UNO: 
Finca urbana ubicada en Lote de 
terreno situado en la diecisiete ave-
nida y once calle de la zona seis del 
municipio de Guatemala, departa-
mento de Guatemala, con un área 
actual de doscientos punto cero 
cien metros cuadrados, colindan-
cias: Norte, ocho metros ochenti-
cinco centímetros con la doce calle 
zona seis; sur igual dimensión con 
la fi nca matriz; oriente veintidós me-
tros sesenta centímetros con la fi nca 
matriz; y al poniente igual dimen-
sión con la fi nca matriz. Esta fi nca 
fue desmembrada de la fi nca núme-
ro treinta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y tres, folio ciento setenta 
y siete, libro ochocientos cincuenta 
de Guatemala, con la autorización 
municipal número mil cuatrocientos 
veintiuno. (Como se lee). INSCRIP-
CIÓN NÚMERO DOS: Una de las 
garantes hipotecarias es dueña de 
esta fi nca por compra. DERECHOS 
REALES. DESMEMBRACIONES Y 
CANCELACIONES. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: De la presente fi n-
ca se desmembraron sesenta y seis 
punto seis mil novecientos metros 
cuadrados, que pasaron a formar 
la(s) fi nca(s) nueva(s) Finca cuatro 
mil cincuenta y cuatro, folio cin-
cuenta y cuatro, libro cuatrocientos 
nueve E de Guatemala propiedad 
de una de las garantes hipoteca-
rias. GRAVAMEN HIPOTECARIO 
VIGENTE DE LA FINCA RELACIO-
NADA. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
TRES: El que motiva la presente 
ejecución y ocupa el primer lugar; 
B) Finca inscrita en el Registro Ge-
neral de la Propiedad de la Zona 
Central como: FINCA CUATRO MIL 
CINCUENTA Y CUATRO, FOLIO 
CINCUENTA Y CUATRO, LIBRO 
CUATROCIENTOS NUEVE E DE 
GUATEMALA. DERECHOS REALES.
DOMINIO.INCRIPCIÓN NÚMERO 
UNO: Finca urbana consistente en 
fracción de terreno en la diecisie-
te avenida y once calle zona seis, 
ubicada en el municipio de Gua-
temala, departamento de Guate-
mala, de sesenta y seis punto seis 
mil novecientos metros cuadrados. 
Medidas y colindancias. NOR-
TE: Cinco punto ochenta y cinco 
metros con doce calle zona seis; 
SUR: cinco punto ochenta y cinco 
metros con fi nca matriz; ORIENTE: 
once punto cuarenta metros colinda 
con fi nca matriz; PONIENTE: once 
punto cuarenta metros con Juana 
Grmaajo P. de Aguilar. Una de las 
garantes hipotecarias es propietario 
de esta fi nca por haberla desmem-
brado para sí mismo de la Finca 
treinta y siete mil trescientos setenta 
Folio ciento cuatro Libro ochocien-
tos setenta y dos de Guatemala. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: DOS. 
Una de las garantes hipotecarias 
es(son) dueño(a)(s) de esta fi nca 
por donación a título gratuito, que 
le(s) hizo y aceptó(aron) de la otra 
garante hipotecaria y que estiman 
en la suma de tres mil quetzales. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: TRES. 
Una de las garantes hipotecarias 
al donar esta fi nca, se reservó para 
sí el usufructo vitalicio de la mis-
ma. GRAVAMEN HIPOTECARIO 

VIGENTE DE LA FINCA RELACIO-
NADA. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
UNO: El que motiva la presente 
ejecución y ocupa el primer lugar. 
La ejecución es promovida por 
la entidad BANCO DE AMERICA 
CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
a través de su mandatario especial 
judicial con representación, para 
obtener el pago de la cantidad de 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
QUETZALES CON SESENTA Y CIN-
CO CENTAVOS, en concepto de 
capital. Se aceptarán posturas que 
cubran la base del capital reclama-
do, haciéndose constar que sobre 
los bienes relacionados no existen 
más gravámenes, anotaciones o li-
mitaciones que los que aparecen en 
sus respectivas inscripciones, con-
forme a las certifi caciones del Re-
gistro General de la Propiedad de 
la Zona Central, las cuales obran 
en el proceso. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
doce de abril de dos mil veinticua-
tro. DIEGO EMILIO JOSÉ ALVA-
REZ COLÓ Y MANUEL EDGARDO 
VENTURA SAGASTUME. TESTIGOS 
DE ASISTENCIA DEL JUZGADO 
DÉCIMO PRIMERO PLURIPERSO-
NAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DE GUATEMALA.

(VSN-5107)–19–26–abr–3–may

E.V.A. 01049-2022-00214 OF. 
2o. Este Juzgado señaló la audien-
cia  el VEINTINUEVE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO a 
las DIEZ HORAS, para la venta en 
pública subasta del bien inmueble 
inscrito en el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central a 
número NOVENTA Y NUEVE, FO-
LIO CIENTO SIETE, LIBRO DOS 
MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DE 
GUATEMALA. Finca rústica ubicada 
en Lote seis, Sector dos, Manzana 
ocho de la Lotifi cación Guatel Villa 
Nueva del municipio de Villa Nue-
va, departamento de Guatemala, 
con área actual de CIENTO DOCE 
PUNTO CINCUENTA MIL METROS 
CUADRADOS, con las colindancias 
siguientes: NORTE: Siete punto cin-
cuenta metros con calle; SUR: Siete 
punto cincuenta metros con Lote 
número cinco; ESTE: Quince pun-
to cero cero metros con Lotes tres 
y cuatro; ORIENTE: Quince punto 
cero ero metros con Lote número 
ocho. DERECHOS REALES: Ins-
cripción Número Tres: De confor-
midad con Declaración Jurada de 
la demanda se hace constar que la 
ubicación del inmueble es: Segun-
da Calle A, uno guion diecinueve 
Zona diez, Guatel Villa Nueva Gua-
temala. SERVIDUMBRES: Ninguna. 
LIMITACIONES: Ninguna; ANOTA-
CIONES PREVENTIVAS: Ninguna. 
GRAVAMEN HIPOTECARIO: Ins-
cripción número Tres que motiva la 
presente ejecución promovida por 
la Cooperativa Integral de Ahorro 
y Crédito “Innovación Continua”, 
Responsabilidad Limitada a través 
de su Mandatario Especial Judicial 
con Representación, para obtener el 
pago de OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRES QUETZALES CON CINCO 
CENTAVOS, en concepto de capi-
tal, más intereses, recargos y costas 
judiciales y sobre ello se aceptarán 
las posturas para el día del remate; 
Se hace constar que a la presente 
fi nca no le aparecen más anotacio-
nes vigentes, de conformidad con la 
certifi cación extendida por el Regis-
tro General de la Propiedad de la 
Zona Central de fecha veintidós de 
mayo del año dos mil veintitrés. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
cinco de abril del año dos mil vein-
ticuatro. Juzgado Sexto Pluriperso-

nal de Primera Instancia del Ramo 
Civil. Lic. Etson Alexander García 
Juárez -Secretario-.

(VSN-4943)–12–19–24–abril

EJECUCIÓN EN LA VIA DE APRE-
MIO 01169-2018-03073 Of. 
OF/NOT. I.  Este Juzgado señaló 
AUDIENCIA PARA EL DÍA SEIS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO A LAS DIEZ HORAS, para la 
venta en pública subasta del bien 
inmueble dado en garantía inscrito 
en el Registro General de la  Pro-
piedad de la  Zona Central como 
Finca veintitrés, folio veintitrés, del 
libro trescientos noventa de Escuint-
la, Finca rustica ubicada en Lote 
uno, Colonia San Francisco, del 
Municipio de La Gomera, Depar-
tamento de Escuintla y de confor-
midad con la constancia extendida 
por la Ofi cina de Impuesto Único 
sobre Inmuebles de la Municipali-
dad de la Gomera, Departamento 
de Escuintla, se hace constar que 
la ubicación del  inmueble es: Lote 
numero cincuenta y uno, Colonia 
San Francisco, La Gomera, Escuint-
la, con área actual de setenta y uno 
punto cuatro cero cero cero me-
tros cuadrados. Con las MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS siguientes: AL 
NORTE: seis punto cero cero me-
tros con calle. AL SUR: seis punto 
cero cero metros con fi nca matriz. 
AL ORIENTE: once punto noventa 
metros  con Hugo Francisco Mirón 
Pineda. PONIENTE: once punto 
noventa metros con fi nca matriz.  
LIMITACIONES: Clemencia Patricia 
Alvarez Arenas al vender la fi nca 
referida, se reservó para si el usu-
fructo vitalicio. ANOTACIONES: 
Ninguna. GRAVÁMENES HIPOTE-
CARIOS: Únicamente el que motiva 
la presente ejecución, promovida 
por CLARA LUZ RODAS DEL CID 
VIUDA DE RUIZ.  Se aceptan postu-
ras tomando como base el capital 
adeudado de TREINTA Y CINCO 
MIL QUETZALES, más intereses  y 
costas procesales. 

En la ciudad de Guatemala, el dos 
de abril de dos mil veinticuatro. 
BIANCA ARACELY MARROQUÍN 
MONROY, -SECRETARIA- JUZGA-
DO DÉCIMO SEGUNDO DE PAZ 
DEL RAMO CIVIL.

(VSN-4934)–12–19–26–abril

E.V.A. No. 01047-2023-1256 
OFICIAL SEXTO Y NOTIFICADOR 
TERCERO. Este juzgado señaló au-
diencia el TREINTA DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO a 
las DIEZ HORAS para el remate de 
la fi nca inscritas en el Registro Ge-
neral de la Propiedad de la Zona 
Central número   DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO, FOLIO DOS-
CIENTOS SETENTA Y OCHO DEL 
LIBRO MIL UNO E de Guatemala, 
cuyo estado actual es el siguiente 
fi nca rústica consistente en Lote 
doce de la manzana “B” del sec-
tor seis, Valle de Navarra, ubicada 
en el municipio de San José Pinula, 
departamento de Guatemala, de 
ciento ocho punto cero cero cero 
cero cero cero metros cuadrados. 
Medidas y Colindancias: De la es-
tación cero al punto uno con un 
azimut de noventa y nueve grados 
, cuarenta y tres minutos, cincuenta 
y siete segundos, con una distancia 
de seis punto cero cero metros; de 
la estación uno al punto dos con 
un azimut de ciento ochenta y nue-
ve grados, cuarenta y tres minutos, 
cincuenta y siete segundos, con 
una distancia de dieciocho punto 
cero cero metros; de la estación 
dos al punto tres con un azimut de 
doscientos setenta y nueve grados, 
cuarenta y tres minutos, cincuenta 
y siete segundos, con una distancia 
de seis punto cero cero metros; de 
la estación tres al punto cero con 

un azimut de nueve grados,  cua-
renta y tres minutos, cincuenta y 
siete segundos con una distancia 
de dieciocho punto cero cero me-
tros, con las siguientes colindan-
cias: al NORESTE: seis punto cero 
cero metros con lote cinco de la 
manzana “B” del sector seis, Valle 
Navarra; al SURESTE: dieciocho 
punto cero cero metros con lote 
trece de la manzana “B” del sector 
seis Valle de Navarra; SUROESTE: 
seis punto cero cero metros con ca-
lle; al NOROESTE: dieciocho pun-
to cero cero metros con lote once 
de la manzana “B” del sector seis, 
Valle de Navarra. INSCRIPCIÓN 
DE DERECHOS REALES NUMERO 
DOS: Téngase transcrita(s) la(s) se-
gunda inscripción(es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
Servidumbre de paso que goza y el 
Régimen de Convivencia. NUME-
RO TRES: El ejecutado es dueño de 
esta fi nca por compra. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO VIGENTE: número 
UNO. Y demás anotaciones, limita-
ciones, gravámenes que le aparece 
en su inscripción registral, de con-
formidad con la certifi cación del Re-
gistro General de la Propiedad  de 
la Zona Central de fecha siete de 
marzo del año dos mil veinticuatro, 
la cual obran dentro del presente 
proceso. La inscripción hipotecaria 
antes descrita es la que motiva la 
presente ejecución promovida por 
BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANONIMA por medio 
de su Mandataria Especial Judicial 
y Administrativo con Representa-
ción Gratuito, para obtener el pago 
de CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE QUETZALES CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
en concepto de capital, más inte-
reses y costas judiciales que se cau-
sen hasta la total cancelación del 
adeudo. Se admitirán posturas que 
cubran la base del capital reclama-
do, intereses y costas procesales. El 
presente edicto fue confrontado por 
la parte interesada, así como cons-
tatado el régimen de notifi caciones 
de los sujetos procesales, con el 
expediente respectivo, quien con-
forme de su contenido lo acepta, 
ratifi ca y fi rma.  

Para los efectos legales se hace 
la presente publicación. Juzgado 
Segundo Pluripersonal de Primera 
Instancia del Ramo Civil, Guate-
mala, cuatro de abril del año dos 
mil veinticuatro. Licenciado. Julio 
Cesar Castellanos Hernandez. Se-
cretario

(VSN-4952)–12–19–26–abril

PEVA 11005-2024-00004 Ofi cial 
1°. Este Juzgado señalo audiencia 
día 21 mayo de 2024, a las 8:15 
horas, remate pública subasta fi n-
ca 7126, Folio 126, Libro 55E de 
Retalhuleu, rústica, ubicada Can-
tón Xula, municipio San Sebastián, 
departamento Retalhuleu, área de 
859.41000 mts2, inscrita Segundo 
Registro Propiedad, medidas y co-
lindancias: norte: 20.50 mts con 
fi nca matriz; sur: 20.40 mts con 
Hugo Armando Machic Hernán-
dez, camino vecinal de por medio; 
oriente: 42.30 mts con Wrallaam 
Estuardo Gonón Hernández; po-
niente: 41.75 mts con Emilia Poz 
Cacoj. Remate cantidad reclamada 
Q. 55,000.00 más intereses y cos-
tas procesales, proceso ejecución 
vía de apremio promueve Antonio 
Manolo Guerrero Galindo. Cítese 
personas interesadas. 

Publíquese. Juzgado 1ª. Instancia 
Civil y Económico Coactivo Retal-
huleu. Retalhuleu, 08 de abril de 
2024. Licda. Karen Vanessa Ajxup 
Miranda. Secretaria.

(296359–2)–16–19–26–abril
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EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01162-2022-00080. OFICIAL SE-
GUNDO.  Este juzgado señaló la 
audiencia del día TREINTA DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO a las 
ONCE HORAS, para la venta en 
pública subasta de la fi nca inscrita 
en el Registro General de la Propie-
dad de la Zona Central como FIN-
CA SEIS MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE (6959) FOLIO 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE (459) LIBRO NOVENTA Y 
CUATRO E (94E) DE SANTA ROSA, 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: UNO (1). 
Finca urbana consistente en LOTE 
CUARENTA Y SEIS (46) de la man-
zana cinco de la Lotifi cación Paseo 
Santa Marta, ubicada en el muni-
cipio de Barberena, departamento 
de Santa Rosa, de  ciento cincuenta 
punto cero setenta y cinco mil me-
tros cuadrados (150.075000 m2). 
Medidas y colindancias: de la esta-
ción cero a la estación uno azimut 
de noventa grados, cero minutos, 
cero segundos, con una distancia 
de diez metros punto trescientos 
cincuenta centímetros,  y colinda 
con fi nca matriz, de la estación uno 
a la estación dos azimut de cien-
to ochenta grados, cero minutos, 
cero segundos, con una distancia 
de catorce metros punto cincuenta 
centímetros y colinda con el lote 
cuarenta y siete, de la estación dos 
a la estación tres azimut de doscien-
tos setenta grados, cero minutos 
cero segundos, con una distancia 
de diez metros punto trescientos 
cincuenta centímetros y colinda con 
lote treinta y nueve y cuarenta, de la 
estación tres a la estación cero azi-
mut de cero grados, cero minutos, 
cero segundos, con una distancia 
de catorce metros punto cincuen-
ta centímetros y colinda con lote 
cuarenta y cinco . INMOBILIARIA 
TRIANGULO, SOCIEDAD ANONI-
MA es propietario de esta fi nca por 
haberla desmembrado para sí mis-
mo de la Finca cinco mil seiscientos 
cincuenta y cinco (5655) Folio cien-
to cincuenta y cinco (155) Libro no-
venta y dos E (92E) de Santa Rosa. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: DOS (2). 
Téngase transcrita(s) la segunda (2) 
inscripción(es) de derechos reales 
de la fi nca matriz, relativa a servi-
dumbre de conducción de Energía 
Eléctrica. DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCIÓN NÚMERO: 
TRES (3). Esta fi nca SOPORTA la 
servidumbre DE NO HACER MAS 
DE UNA VIVIENDA, TOLERAR AREA 
RESTRINGIDA DE CONSTRUC-
CIÓN, LUCES Y VISTA, NO DIVI-
DIR O UNIFICAR, PROHIBICIÓN 
DE INGERIR AGUAS NEGRAS Y 
PLUVIALES, TOLERAR DESTINO, 
NO PERJUDICAR LA ESTETICA, 
VALOR O FUNCIONAMIENTO, 
LIMITACION DE ACCESO Y USO. 

DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: CUATRO 
(4). Se constituye sobre esta fi nca 
el Régimen de Copropiedad deno-
minado REGLAMENTO DE CON-
DOMINIO Y ADMINISTRACIÓN 
DEL CONDOMINIO PASEO SAN-
TA MARTA, cuyo reglamento forma 
parte de esta inscripción, como se 
expresa en la inscripción número 
siete (7) de derechos reales de las 
Fincas cinco mil seiscientos cincuen-
ta y uno (5651), cinco mil seiscien-
tos cincuenta y dos (5652), cinco mil 
seiscientos cincuenta y tres (5653), 
cinco mil seiscientos cincuenta y 
cuatro (5654), cinco mil seiscientos 
cincuenta y cinco (5655), cinco mil 
seiscientos cincuenta y seis (5656) 
y cinco mil seiscientos cincuenta y 
siete (5657) Folios ciento cincuen-
ta y uno (151), ciento cincuenta y 
dos (152), ciento cincuenta y tres 
(153), ciento cincuenta y cuatro 
(154), ciento cincuenta y cinco 
(155), ciento cincuenta y seis (156) 
y ciento cincuenta y siete (157) to-
das del Libro noventa y dos E (92E) 
de Santa Rosa. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCIÓN NÚME-
RO: CINCO (5). La Ejecutada por 
setecientos sesenta y cuatro mil qui-
nientos quetzales (Q764, 500.00), 
compró (aron) a INMOBILIARIA 
TRIANGULO, SOCIEDAD ANÓNI-
MA esta fi nca por el precio de seis-
cientos ochenta y dos mil quinientos 
ochenta y nueve quetzales con vein-
tinueve centavos (Q682, 589.29) 
más el pago del IVA de ochenta y 
un mil novecientos diez quetzales 
con setenta y un centavos (Q81, 
910.71) que hacen un total de se-
tecientos sesenta y cuatro mil qui-
nientos quetzales (Q764, 500.00).  
HIPOTECAS. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO: UNO (1). La ejecutada 
propietario(a)(s) de esta fi nca. 
constituye(n) hipoteca cedularia so-
bre la misma, bajo el sistema FHA, 
por setecientos veintiséis mil dos-
cientos quetzales (Q726,200.00), 
cuyo plazo es  veintidós (22) años 
contados a partir del uno (1) de sep-
tiembre de dos mil catorce (2014) 
y vencerá el día último del mes de 
agosto del año dos mil treinta y seis 
(2036), pagando intereses al tipo 
de seis punto cero cero por ciento 
(6.00%) anual, fi ja durante un pe-
riodo de seis (6) meses sobre saldos 
deudores, inicia desde el primer 
día del mes siguiente a la fecha de 
la presente escritura, réditos que 
serán pagaderos al dia ultimo de 
cada mes, fi nalizando este periodo 
la tasa de interés inicial menciona-
da será variable.. La cédula que 
será única, se emite al portador y 
se identifi ca con el número (No.) 
UTVQFHA guion cinco mil ciento 
noventa y uno (UTVQFHA-5191). 
Se emitió el Resguardo de Asegura-
bilidad número catorce guion cero 
dos mil quinientos siete (14-02507), 

fechado veintinueve (29) de julio de 
dos mil catorce (2014). BANCO DE 
DESARROLLO RURAL SOCIEDAD 
ANONIMA (BANRURAL), actuará 
como entidad aprobada del F.H.A. 
Esta hipoteca ocupa el PRIMER lu-
gar. La que motiva la presente eje-
cución, promovida por la entidad 
BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA a través de 
su Mandatario Especial Judicial y 
Administrativo con Representación 
Gratuito respectivo, para obtener el 
pago de la cantidad de SETECIEN-
TOS TRECE MIL CUATROCIEN-
TOS CUATRO QUETZALES CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(Q. 713,404.74) en concepto de 
capital reclamado, más los intere-
ses y costas procesales; haciéndose 
constar que sobre el sobre el bien 
inmueble relacionado no existen 
más gravámenes, anotaciones o li-
mitaciones que los que aparecen en 
la certifi cación acompañada. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación con base 
a la certifi cación registral obrante 
en autos. Guatemala, dos de abril 
de dos mil veinticuatro. LIC. FREDI 
ALEXANDER SAENZ DE LA CRUZ /
SECRETARIO, JUZGADO DÉCIMO 
SEGUNDO PLURIPERSONAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL.

(296288–2)–15–19–25–abril

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01050-2023-00075 Ofi cial y No-
tifi cadora 4ª. El Juzgado Tercero 
Pluripersonal de Primera Instancia 
del Ramo Civil del departamento 
de Guatemala, situado en la sex-
ta avenida “A” doce - cincuenta y 
siete zona nueve de esta ciudad, 
tercer nivel del Edifi cio Centro de 
Justicia de Primera Instancia Civil, 
señaló la audiencia de remate para 
el día VEINTICUATRO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS 
NUEVE HORAS, para la venta en 
pública subasta de la fi nca número 
OCHO MIL QUINIENTOS DIECI-
NUEVE, FOLIO DIECINUEVE DEL 
LIBRO OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO E DE GUATEMALA que 
consiste en DERECHOS REALES 
DE DOMINIO. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO UNO. Finca urbana consis-
tente en lote veintinueve, Sección 
uno Sector catorce Liquidambar 
de la Lotifi cación Residencial Los 
Planes de Barcenas ubicado en el 
Kilómetro veintidós punto cuatro 
de la Carretera CA guión nueve 
que conduce al Pacifi co Zona tres, 
ubicada en el municipio de Villa 
Nueva, departamento de Guate-
mala, de noventa punto cero cero 
cero cero cero cero metros cuadra-
dos. Medidas y Colindancias: Nor-
te: Seis metros con Boulevard con 
pared de por medio Propiedad de 
Corporación Nubes de Barcenas, 

Sociedad Anónima. Sur: Seis me-
tros con calle eje uno. Este: Quince 
metros con lote treinta Sección uno. 
Oeste: Quince metros con lote vein-
tiocho sección uno. INSCRIPCIÓN 
NUMERO DOS: Esta fi nca sopor-
ta la servidumbre no perjudicar la 
estética, destino, y funcionamiento 
del sector. La servidumbre consiste 
en que el propietario podrá hacer 
toda clase de obras y reparaciones 
en el interior y exterior de su pro-
piedad, únicamente cuando cuente 
con la respectiva licencia municipal 
y aprobación escrita y fi rma de pla-
nos y acabados por parte del comité 
de vecinos, quien tendrá el derecho 
de supervisar la obra y de no estar 
de acuerdo con lo aprobado podrá 
detener la obra. Debiendo no afec-
tar de manera alguna la seguridad, 
salubridad, estructura y estética del 
sector catorce Liquidambar y de 
las áreas de la Lotifi cación, espe-
cialmente no variar la fachada de 
la vivienda construida en la fi nca 
sirviente. Los ocupantes por cual-
quier título de la vivienda construi-
da en el predio sirviente quedan 
así mismo obligados a lo anterior. 
Los ocupantes o propietarios de la 
fi nca sirviente están obligados a 
dar mantenimiento a su costa del 
inmueble su fachada y techos y a 
mantener en buenas condiciones 
el jardín frontal del predio sirviente, 
no pudiendo colocar o tender ropa 
en dicho jardín frontal ni paredes 
medianeras, para no desmerecer la 
estética del área. Los propietarios u 
ocupantes de los predios sirvientes 
no podrán colocar anuncios, letre-
ros, distintivos, signos o nombres 
comerciales, técnicos o profesiona-
les de publicidad en el exterior de 
las fi ncas sirvientes no pudiendo 
dar uso diferente al de vivienda a la 
casa construida sobre el predio sir-
viente, no pudiendo poner negocios 
comerciales, u ofi cinas de cualquier 
tipo. Debiendo aportar económica-
mente y poner la debida diligencia 
para el mantenimiento y vigilancia 
de las áreas de la Lotifi cación tales 
como calles, piscina, de uso común 
y cualquier otra disposición que se 
acuerde en el futuro por el comité 
de vecinos de la Lotifi cación. Sien-
do el predio dominante la fi nca 
ocho mil cuatrocientos ochenta y 
nueve folio cuatrocientos ochenta 
y nueve libro ochocientos treinta y 
siete E Guatemala. INSCRIPCIÓN 
NUMERO TRES: Se constituye sobre 
esta fi nca el Reglamento de uso de 
calles, área social, piscina, áreas 
verdes, garita, y uso común para 
los propietarios del sector cator-
ce Liquidambar, cuyo reglamento 
forma parte de esta inscripción, 
como se expresa en la inscripción 
número cuatro de derechos rea-
les de la fi nca matriz número fi nca 
ocho mil cuatrocientos ochenta y 
nueve folio cuatrocientos ochenta 

y nueve libro ochocientos treinta y 
siete E Guatemala. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO CUATRO: los ejecutados 
son dueños de esa fi nca por com-
pra. GRAVAMEN HIPOTECARIO. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO UNO: los 
ejecutados se reconocen deudores 
de la entidad ejecutante de esta 
fi nca, constituye hipoteca cedula-
ría sobre la misma, bajo el sistema 
FHA. Es la que motiva la presente 
ejecución y ocupa el primer lugar. 
Sobre el bien inmueble mencionado 
no constan en autos más graváme-
nes, anotaciones, ni limitaciones, 
salvo lo anterior relacionado, según 
certifi cación adjunta al proceso de 
ejecución que es promovido por 
BANCO DE DESARROLLO RURAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio 
del Mandatario Especial Judicial y 
Administrativo con Representación, 
Gratuito, para obtener el pago de 
doscientos diez mil Setecientos tre-
ce quetzales con cuatro centavos 
(Q.210,713.04), en concepto de 
capital reclamado, más intereses 
y costas procesales. Se aceptarán 
posturas que cubran la base del 
capital reclamado, más intereses, 
gastos y costas procesales. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación. Guatema-
la, veintitrés de febrero de dos mil 
veinticuatro. Abogado Jorge Coj Ló-
pez, secretario del Juzgado Tercero 
Pluripersonal de Primera Instancia 
del Ramo Civil del departamento de 
Guatemala. Fue recibido, confronta-
do, conforme y bajo responsabilidad 
del interesado.

(296330–2)–16–18–19–abril

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01050-2022-00455. OFICIAL 3º. 
Este Juzgado señaló audiencia para 
el día veinticinco de abril de dos 
mil veinticuatro a las once horas, 
a celebrarse en la sede que ocupa 
el Juzgado Tercero Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil 
del departamento de Guatema-
la, situado en la sexta avenida A, 
doce - cincuenta y siete, tercer nivel 
del Centro de Justicia de Primera 
Instancia Civil, zona nueve de ésta 
ciudad, para la venta en pública su-
basta del siguiente bien inmueble: 
fi nca número dos mil cuatrocientos 
trece (2413), folio cuatrocientos 
trece del libro ciento veinticinco E 
de Sacatepéquez, que consiste en: 
DERECHOS REALES. Inscripción nú-
mero uno. Finca rustica consistente 
en fracción cuatro (F-4) ubicada en 
el municipio de San Miguel Dueñas, 
departamento de Sacatepéquez, de 
ciento veinte punto cero cero cero 
cero cero cero metros cuadrados. 
Medidas y colindancias: consta de 
cuatro puntos que tendrá las medi-
das y colindancias siguientes: De la 
estación E guión uno (E-1) al punto 
observado E guión dos, Azimuts: 

doscientos noventa y ocho grados, 
cincuenta y nueve minutos, cuaren-
ta y un segundos, distancia ocho 
metros, con fi nca matriz, de la esta-
ción E guión dos al punto observa-
do E guión tres, azimuts veintiocho 
grados, cincuenta y nueve minutos, 
cuarenta y un segundos, distancia 
quince metros, con fracción tres, 
de la estación E guión tres al punto 
observado E guión cuatro, azimuts 
ciento dieciocho grados, cincuen-
ta y nueve minutos, cuarenta y un 
segundos, distancia ocho metros, 
con fi nca matriz, de la estación E 
guión cuatro al punto observado E 
guión uno, azimuts doscientos ocho 
grados, cincuenta y nueve minutos, 
cuarenta y un segundos, distancia 
quince metros, con fracción cinco. 
Inscripción número dos. Ténga-
se transcrita la dos inscripción de 
derechos reales de la fi nca matriz, 
relativa a servidumbre de paso que 
soporta. Inscripción número tres. El 
ejecutado y tercera con interés son 
propietarios de esta fi nca por com-
pra. ANOTACIONES PREVENTIVAS. 
Inscripciones Letra A. El Juez Tercera 
de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Departamento de Guatemala en 
resolución doce de abril de dos mil 
veintidós mandó a anotar en esta 
fi nca, la demanda entablada por 
Banco de América Central, Socie-
dad Anónima en contra del ejecuta-
do. GRAVAMEN HIPOTECARIO VI-
GENTE. Inscripción número tres. Es 
la que motiva la presente ejecución 
y ocupa el primer lugar. La ejecu-
ción es promovida por BANCO DE 
AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por medio del Manda-
tario Especial Judicial con Repre-
sentación, para obtener el pago de 
cuatrocientos sesenta y nueve mil 
doscientos setenta y un quetzales 
con once centavos (Q.469,271.11) 
de capital, más intereses y costas 
procesales. Se aceptarán posturas 
que cubran como base el monto 
del capital reclamado más intere-
ses y costas procesales, haciéndose 
constar que sobre el bien inmueble 
a rematar no existen más graváme-
nes, anotaciones o limitaciones que 
los que aparecen en sus respectivas 
inscripciones registrales, conforme 
a la certifi cación del Registro Gene-
ral de la Propiedad de la Zona Cen-
tral de Guatemala, que obra dentro 
de este proceso. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación. Guatema-
la, veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro. Abogado Jorge Coj Ló-
pez, Secretario del Juzgado Tercero 
Pluripersonal de Primera Instancia 
del Ramo Civil del departamento de 
Guatemala. El presente edicto fue 
confrontado por la parte interesada, 
quien conforme de su contenido lo 
acepta, ratifi ca y fi rma.

(296435–2)–17–18–19–abril

(296037-2)–19–abril
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(296782-2)–19–abril

(296788-2)–19–abril

(VSN-5188)–19–abril
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(296814-2)–19–abril(296820-2)–19–abril
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